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Prefacio

Lareflexiónquehadadolugaraestevolumencomenzóen2003,cuando–jun-
to aColinCrouch,AlessandroPizzornoyPhilippeSchmitter–organicémipri-
mer seminario en el InstitutoUniversitarioEuropeo.El temaera “Las transfor-
maciones de las democracias” y el debate no solamente fue participativo, sino
inclusodeliberativo.

En lo sucesivo,hecontinuadoocupándomede loscambiosen las concepcio-
nes yprácticasde lademocracia enelmarcodelproyectode investigacióncom-
parado sobreDemocracy inEuropeand theMobilization of the Society-Demos, (fi-
nanciadopor laComisiónEuropeaenel contextodelVIProgramaMarco).Estoy
agradecidaaMassimilianoAndretta,MarcoGiugni,RaffaeleMarchetti, Lorenzo
Mosca,MarioPianta,HerbertReiter,DieterRucht, SimonTeuneya todos losde-
más colegas, juniorsy seniors, quehanparticipadodeaquella investigación,por
lasnumerosasocasionesde reflexión.

Los resultadosdeaquella investigaciónhan sidopublicados endiversos vo-
lúmenes,dedicadosenparticular almovimientoporuna justiciaglobal.Delmis-
momodo, este librohaaprovechadoalgunosestímulosulteriores.

Enprimer lugar, de lapreparacióndeunproyecto comparadode investiga-
ción sobre los experimentosdedemocraciadeliberativa (desarrollado también
graciasa laayudadeBernardGbikpi, JuanFontseYvesSintomer), ademásdeuna
primera experimentaciónde aquel proyecto enuna investigacióndesarrollada
–conel apoyode laRegiónToscana– juntoaHerbertReiter.

El segundo estímulo, enorden cronológico, lo debo aAlessandroPizzorno
quien, enel ámbitodeunproyectoporél coordinadosobreelEstadodemocráti-
co,meha solicitadoescribiruncapítulo sobremovimientos sociales ydemocra-
cia –especificandoquedebía, sin embargo, ocuparme esta vez, nodel período
post-68, comousualmente lohago, sinodelosúltimostressiglos.Porlassugeren-
ciasquemehanhechosobreaquelcapítulo,yporlasdiscusionesqueseprodujeron
duranteunaconferenciaorganizadaporlaFundaciónFeltrinelli,enCortona,enel
2010,estoyagradecida,nosóloaAlessandroPizzorno,sinotambiénaRobertoBior-
cio,PietroCosta,ColinCrouch,KlausEder,LeonardoMorlino,BernardoSordiya
losotrosparticipantes.
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Introducción

Existeunaimpresionanteparadojaenlaeracontemporánea:deÁfricaaEuropadelEs-
te,deAsia aAméricaLatina, cadavezmásnacionesadhierena la ideade lademocra-
cia;pero lohacen justoenelmomentoenque laeficaciamismade lademocraciacomo
formadeorganizaciónanivelnacional espuestaen telade juiciodemaneramanifies-
ta.Mientrasque importantesáreasde laactividadhumanasonorganizadasprogresi-
vamenteanivel (macro) regionaloglobal, eldestinode lademocracia,ydeunEstado-
nación independiente, tienequeenfrentarnotablesdesafíos [Held1998,11].

Muchascontribucionesrecientessobre lademocraciacomienzanmencionan-
dolaparadojaevocadaporDavidHeld.Porunlado,creceelnúmerodepaísesde-
mocráticosenelmundo:segúnFreedomHouse, sepasóde39democraciasen1974
a 90 países libres y democráticos y 60 parcialmente libres en el 2008 [Freedom
House2008].Porotro lado,disminuye lasatisfacciónde losciudadanosconrela-
ciónalasrealizacionesefectivasdelas“democraciasrealmenteexistentes”[lasRED
deDahl2000].Másbien,algunosestudiososhansubrayadoque la terceraolade
democratizaciónpresentael riesgodedesembocarenguerraseconómicasycon-
flictosarmados[enparticular,Tilly2004]. Indudablemente, las investigacionesso-
bre lacalidaddelademocraciadeLarryDiamondyLeonardoMorlino[2005]han
relevadola“bajacalidad”demuchosregímenesdemocráticos.

Comoveremos eneste volumen,para entender tal paradoja resultaútil dis-
tinguirmuchasconcepcionesdedemocracia, tal comoellashansido teorizadas,
pero tambiéncomohansidoaplicadasen las institucionesde lasdemocracias re-
almente existentes.ComoRobertDahlhaobservado [2000,5]:

Paradójicamente, el hechodeque lademocracia tengaunahistoria tan largahapro-
ducidoconcretamente confusiónydesacuerdo, yaque lamismapalabra “democra-
cia”ha asumido significadosdiferentesparapersonasdiferentes, según las épocasy
los lugares.

Por largo tiempo,en lacienciapolítica, labúsquedadeunaconceptualización
compartidadedemocracia sehaorientadohacia criteriosprocedimentalesmí-
nimos,queconsiderabanprincipalmente la existenciadecomicios libres, com-

13

El tercer estímulo lo recibí de parte deMauroCalise quien, entonces presi-
dentede laSocietà Italianadi ScienzaPolitica (SISP),mepidiópronunciar el dis-
curso inaugural de la conferencia anualde la Sociedaden2009.Fuealpreparar
aqueldiscurso introductorioquemeadentré eneldebatenormativo sobre lade-
mocracia, tratando,noobstante, de entrelazarlo con los resultadosdenumero-
sas investigacionesempíricas–tantopropias comodeotrosestudiosos–sobre las
trasformaciones en las democracias. Y fue en aquella ocasión, finalmente, que
MassimoBaldini, editorde IlMulino,mepidióescribir este libro.Gracias también
aMauroyaMassimopor suconfianzay sus consejos.

Este libronoes sólo la etapaconclusivadeunrecorrido, sinoque tambiénha
contribuidoasucontinuación.Algunasde lasprofundizacionesquecontieneme
hanayudadoen lapreparacióndelproyecto “Mobilizing forDemocracy”, finan-
ciadoconunAdvancedGrantdelEuropeanResearchCouncil.

Enel cursodelpresente volumen retomoy reelaboro algunas ideasdesarro-
lladas enMovimenti sociali e Statodemocratico, enA.Pizzorno (comp.),Lademo-
craziadi fronteallo stato,Milán,Feltrinelli, 2011,pp.193-232;Democrazia: sfide
eopportunità, en “Rivista ItalianadiScienzaPolitica”, vol.40,2,2010;Democracy
inSocialMovements,Houndsmill, Palgrave,2009;AnotherEurope, London,Rou-
tledge, 2009;Lapartecipazionenelle istituzioni: concettualizzare gli esperimenti di
democraziadeliberative epartecipativa, enPartecipazionee conflitto, 2008,pp.15-
42(conBernardGbikpi);E-democracy: Internet edemocrazia, númeroespecialde
la “Rassegna italianadi sociologia”, 47, 4, 2006;Deliberation inmovement:Why
andhow to studydeliberative democracyand socialmovements, en “ActaPolitica”,
40,2005,pp.336-350;Globalizationanddemocracy, en “Democratization”, 12,
2005,pp.668-685.

Donatelladella Porta
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de los sistemasdemocráticos existentes. Si el criterioprimariopara juzgar entre las
diversas teoríasde lademocracia es sugradode “realismo”, losmodelosque sealejan
de laprácticademocrática actual, oque están en conflicto conella, pueden serdes-
cartadospor ser empíricamente imprecisos, “irreales”, ynodeseables.

Sepodría agregar que, por largo tiempo, el hechodeque la investigación se
haya focalizado sobre las instituciones representativashaproducidounavisión
parcial del funcionamiento realde lasdemocracias existentes.

Si bienunagranpartede la atenciónde lospolitólogos sehaconcentrado so-
bre lademocracia, esonoquieredecirque, enefecto, existaunadefiniciónunívo-
camente aceptadadel concepto.Nohayduda, entonces, queel conceptodede-
mocraciaestánosolamente “estirado”, sino tambiéncuestionado.Enunreciente
symposiumdelNewsletterdelAPSA-CP [AmericanPolitical ScienceAssociation
–ComparativePoliticsOrganizedSection,N.delT.], dedicadoa la conceptuali-
zación,ThomasKoelble [2009]ha lamentadoelusoyabusodel conceptodede-
mocraciaparadescribir “unaplétorade sistemaspolíticosdiferentes” así comoel
“desacuerdode fondosobre suconceptualización”.1

Ademásexistendiversos tiposdedefinicionesdedemocracia.Lasdefiniciones
normativasclásicassubrayanel rol legitimadorde losciudadanos.Lademocracia
espoderparaelpueblo,delpuebloyporelpueblo: talpoderprovienedelpueblo,
pertenecealpueblo,ydebeserusadoporelpueblo.Estosprincipiosgeneralesson,
noobstante,declinadosdemaneramuydiferente.CharlesTilly [2007,7]hadis-
tinguidocuatroenfoquesde lademocraciaen lascienciassociales:

•Enfoqueconstitucional: seconcentraenlas leyesqueunrégimenllevaalaprác-
ticaenrelacióna laactividadpolítica;
• enfoque sustantivo: se fija en las condicionesdeviday laspolíticasquecier-
to régimenpromueve;
• enfoqueprocedimental: orientadoadeterminar si un régimenpuede ser ca-
lificadocomodemocrático, seleccionandounradio estrechodeprácticasde
gobierno; y
• enfoqueprocesual: identificaunconjuntomínimodeprocesosque tienen
necesariamentequeestarpuestos enacciónparaqueunasituaciónseaconsi-
derable comodemocrática.
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petitivosyperiódicos, como indicador suficientede supresencia. Laelecciónde
unadefiniciónminimalistadedemocraciaha sidoaveces justificadapor la faci-
lidadde suoperacionalizaciónempírica.Lasdefinicionesnormativas–quecon-
sideran lacapacidadde lasdemocraciasparapromoverungobierno“porelpue-
blo”, realizandosusdeseosypreferencias–son,encambio,consideradasdedifícil
aplicaciónen la investigaciónempírica:

[...] ¿cómoverhastaquépuntoalgunosproblemas reales se acercan,o se alejan,de la
ideal “correspondencia“ o responsivenesspostulada comonecesaria? [...] ¿Cómoes
posible identificar los “deseos” o las “preferencias”de los ciudadanos? ¿Quién tiene
autoridad para expresarlas sin traicionarlas omodificarlas? ¿Sólo valen las “prefe-
rencias” de lamayoría? ¿Perounrégimendemocráticonodeberíaproteger tambiéna
lasminorías?¿Cómomedir,entonces, la“correspondencia“o laresponsiveness, esdecir,
la “congruencia?” [Morlino1986,84].

Más recientemente, sehaobservadoque, en todocaso,unadefiniciónproce-
dimentalminimalistanoes, en realidad, laúnicaempíricamenteverificable.Co-
moha argumentadoLeonardoMorlino [2011], todos los diferentes ideales de
democracia pueden ser operacionalizados, en el sentido de que se pueden en-
contrar indicadores empíricos adecuadosparadefinir si, segúnunadefinición
específicayenundeterminadomomentoenel tiempo,unpaís esonodemocrá-
tico.Hayqueagregarque lasdefinicionesdedemocracia siempre soncambian-
tes, atadasaproblemasespecíficos (teóricosyempíricos, científicosy reales)que
emergeny se transformanendiferentesperíodoshistóricos.

Cadadefinicióndedemocracia tiene, sin embargo, necesariamenteunadi-
mensiónnormativa.Como justamentehaobservadoDavidHeld [1997, 293],
las teorías empíricas de la democracia, al focalizarse sobre el sentido normal-
mente atribuido a ella, han tendido, por consiguiente, a legitimar normativa-
menteunapropia concepciónespecífica:

Su “realismo” implicóuna concepciónde lademocraciaque reprodujo las caracte-
rísticas concretasde los sistemaspolíticosoccidentales.Estosúltimos, considerando
lademocracia enestos términos, hanmodificado su significadoy, enconsecuencia,
hanprovocadoquese rinda la ricahistoriade la ideadedemocracia ante lademocra-
cia existente. Las cuestiones sobre lanaturalezay la ampliaciónadecuadade laparti-
cipaciónciudadana, el objetivo justodel gobiernopolíticoy las esferasde regulación
másacordes al ordenamientodemocrático–cuestionesquehan formadopartede la
teoríademocrática, deAtenas a la Inglaterradel sigloXIX– sonabandonadaso,más
bien,han recibidouna respuesta en losmeros términosde lapráctica corriente. Los
ideales y losmétodosdedemocraciadevienen,pordefecto, los ideales y losmétodos

Donatelladella Porta
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1Demodosimilar,Collier yLevitsky [2009]handenunciadoel escasoéxitodel intentodeestandarizar
elusodevarios tiposy subtiposdedemocracia,no siempre jerarquizables enakindhierarchy, en laque
los subtipos son“tiposdel” conceptosubordinado,peroamenudotambiénpartesdepart-wholehierar-
chies, en lasqueunoomáselementosdefinitoriosdel conceptosubordinadoestán,encambio, ausentes.
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desafíos a lademocraciaprocedimental reconducen la atenciónaotras cualida-
desdemocráticas [Rosanvallon2006].

Lasdemocracias son tambiéndedistinto tipo.Muchas cualidadesdemocrá-
ticashan sidoentrelazadas en la construcciónde susvariadas tipologías.Elmis-
moTilly [2007,13]ha clasificado los regímenespolíticos apartir de algunasde
sus capacidades:

¿Cuánamplio es el radiode lasdemandasexpresadaspor los ciudadanosque son to-
madas enconsideración? ¿Dequémodo, asimismo, losmuchosgruposdeciudada-
nosexperimentanuna traduccióndesusdemandasencomportamientosdelEstado?
¿Cuánto laexpresiónmismade lasdemandasesprotegidaporelEstado,yenquéme-
didaelprocesode traducciónde lasdemandas compromete ambaspartes,Estadosy
ciudadanos?

Tomandonotade lasdiversidadesquehabitan lasconcepcionesyprácticasde
democracia,miobjetivoenestevolumennoessolamente la reconstrucciónde las
distintas ideasdedemocracia, sino también el análisis delmodoenque estas se
han transformadoendemandasypropuestasque, enefecto,hanpenetradohas-
ta transformar lasdemocracias realesy,por lo tanto, elEstadodemocrático.Des-
deestepuntodevista, lacontribuciónoriginalquequierodesarrollar sepuedere-
sumiren lacombinaciónde la teoríanormativaconel análisis empírico,decómo
algunasconcepcioneshan inspiradoconcretas transformaciones institucionales.

Enel cursodeeste análisis emergeránalgunas consideracionesgenerales, re-
lativas al statusyal contenidode la concepción liberaldedemocracia.Ante todo,
emergerá comounadefiniciónhistóricamente cuestionada. Si bien sepresenta
hoycomodominante, sin embargo, a ella se le contraponenotrasmuchas, como
ladebatidademocraciaparticipativa [Pateman1970;Polletta2002], lademocra-
cia fuerte [Barber2004], lademocraciadiscursiva [Dryzek2000a], lademocracia
comunicativa [Young1996], lademocraciadebienestar [Fitzpatrick2002], o la
democracia asociativa [entreotros, Perczynski2000].

Enparticular, en la teoríapolítica,deDeweyaHabermas, amenudosehaob-
servadoque lasconcepcionesmayoritarias, centralespara lasdefiniciones libera-
lesdedemocracia, son,dedistintamanera,balanceadaspor lapresenciadeespa-
ciosdeliberativosylarepresentaciónpor lapresenciadeespaciosdeparticipación.
Si las teorías representativashansubrayadoelaccountabilityelectoral, las teorías
participativashanafirmadola importanciadecrear instanciasdeparticipación.Y
siexisteunavisión“minimalista”dedemocraciaencuantopoderdelamayoría, las
teoríasdeliberativas tienden,encambio,aconsiderar lapresenciadeespaciosde
comunicación, de intercambiode argumentos, como la construccióndedefini-
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Simiramosa lasdemocracias existentes, engeneralpodemosobservar cómo,
en loshechos, enellas seconjuganconcepcionesdiversas.A las instituciones re-
presentativasse leagreganotras.TalcomohaobservadorecientementePierreRo-
sanvallon [2006,11], “lahistoriade lasdemocracias realesnopuedeserdisocia-
dadeuna tensiónyuncuestionamientopermanente”.ElEstadodemocráticono
tiene, efectivamente, sólonecesidadde legitimación legal, a travésdel respetode
procedimientos, sino tambiéndeconfianza.En la evoluciónde las “democracias
reales” éstoha significadoque, juntoa las institucionesquegarantizan laaccoun-
tability (o responsabilización) electoral, hayuncircuitode supervisión (o vigi-
lancia) ancladopor fuerade las institucionesdelEstado.Así:

Cuandose elige la instituciónelectoral como institucióncaracterizadorade los regí-
menesdemocráticos, sedescuida lapresencia aúnmás importantedeunaesferapú-
blicadistintade los regímenesque, encasodeestarprivadosde lamisma, esdecir, de
estarprivadosdeundiscursopúblico abierto, aunqueestén siendogobernadospor
personal electo regularmente, sóloengañosamentepodrían ser llamadosdemocráti-
cos [Pizzorno2010,xiii].

Laesferapública sehadesarrolladopormordel encuentroentreunabúsque-
dadeeficienciaporpartedelEstadoyuna intervenciónde la sociedadcivil diri-
gida a expresar solicitudesy rectificardecisiones [Eder2010].

Losmovimientos sociales, los jueces, las autoridades independientes son ins-
trumentosdecontrol externo sobrequiendetenta elpoder,de cuestionamiento
permanentede las decisionespúblicas. Rosanvallondefine como contrademo-
craciaesta específicamodalidaddecontrol democrático, que considera “forma
particularde la intervenciónpolítica” y aspecto fundamentaldelprocesopolíti-
co [Rosanvallon2006,40].A travésdeella, se realiza:

[...] elprise deparole [tomade lapalabra,N.delT.] de la sociedad, lamanifestaciónde
unsentimientocolectivo, la formulacióndeun juicio sobre losquegobiernanysobre
sus acciones, o incluso la elaboraciónde reivindicaciones [ibidem, 26].

Ladefinicióndedemocracia es cambianteenel tiempo.A travésdeunproce-
so autoreflexivo, “lademocracia está enunprocesopermanentededefinicióny
redefinición” [Eder2010,246].Sibienesmuy jovencomoinstitución (pocasdé-
cadas en lamayorpartede losEstados, si consideramosel sufragiouniversal co-
mocondición fundamental), lademocracia tiene, encambio,una largahistoria
comotemadereflexión[Costa2010].Si en laevoluciónhistóricadeldiscursoso-
bre lademocracia real la responsabilizaciónelectoralhasidoprivilegiada,hoy los

Donatelladella Porta
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La investigación sobremovimientos sociales y deprotesta, pero también la
queversa sobreotros actoresde la sociedadcivil, concentra la atención, encam-
bio, sobre las muchas arenas en las que se fundan, bajo diferentes principios,
múltiples formasdedemocracia.Almismotiempo, la investigaciónsobre los lar-
gosprocesosde laprimerademocratizaciónha subrayado la importanciade los
circuitosno electorales para el funcionamientodel Estadodemocrático. La in-
fluenciaque laprotesta tenía en los regímenes conelectorado restringidono se
canalizabapormediode las elecciones, aunque losparlamentos se convirtieron
enblancode reivindicaciones.Dehecho, en suevoluciónconcreta, los regíme-
nesdemocráticos existenteshanmitigado losprincipiosque les sonpropios en
cuanto tipo idealde lademocracia liberal,mezclándolosconotros,provenientes
dediversas concepcionesdedemocracia.

La concepción liberal de lademocraciaha sidodesafiada, ante todo,poruna
concepciónparticipativa.Reconociendo laexistenciadeprofundosconflictos en
la sociedad, los teóricosde lademocraciaparticipativahan subrayado la impor-
tanciade comprometer a los ciudadanosmás alládelmomento electoral [Arns-
tein1969;Pateman1970;Barber2004]. Laparticipación,dedistintasmaneras
y endistintosmomentosdelprocesodemocrático, enefecto, es consideradaco-
mopositiva tantopara los individuos–que son socializadospormediodevisio-
nesdel biencolectivo–comopara lasmismas institucionespolíticas–quegoza-
ríandemayor confianzay sostén.El enfoqueparticipativo tiende, en todocaso,
a considerar la formaciónde los intereses y de las identidades colectivas como
exógenas al sistemademocrático.

Tambiénhayotra alternativa a la concepción liberal dedemocracia, queha
subrayado, en cambio, cómoocurre, almenos enparte, la formaciónmismade
intereses e identidadescolectivasdentrodelprocesodemocrático.Enestadirec-
ción, los teóricosde lademocracia liberal deliberativahanpuesto suatenciónen
elmodoenque laspreferencias se formandentrode las institucionesdemocráti-
cas [Dryzek2000a,79].Elprocesodecisional endemocracia concluye, efectiva-
mente, a menudo con un voto. La democracia no debe ser identificada con el
principiode lamayoríaquevencea laminoría, sinomásbiencon lasposibilida-
desqueseofrecen, enel cursodelprocesodemocrático, en losmuchospuntosde
vistaque se confrontany transformanrecíprocamente.

Combinando ambas críticas a la concepción liberal de la democracia, un
cuartomodelodedemocraciaha subrayado sus cualidadesparticipativo-delibe-
rativas. La esferapública es consideradaaquí comounespaciodeconflicto,pero
tambiénhayuna reflexión sobre las condicionespara la formaciónde la identi-
dadenel cursodelprocesodemocrático.
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ciones compartidasdelbienpúblico, fundamentalespara la legitimaciónde las
decisionespúblicas[entreotros,Miller1993,Dryzek2000a,79;Cohen1989,18-
19;Elster1998;Habermas1996;1997].Participaciónydeliberaciónson,enefec-
to,cualidadesdemocráticasentensiónconlarepresentaciónyladecisióndelama-
yoría,yseencuentranconestasúltimasenunprecarioequilibrioconrelaciónalas
diversasconcepcionesyprácticas institucionalesespecíficasdedemocracia.

Enel intensodebatedentrode la teoríanormativapodemos identificardosdi-
mensionesprincipales: porun lado, la consideraciónde ladefiniciónde intere-
ses e identidad comoexógena (externa) o comoendógena (interna) al proceso
democrático;porotro lado, el reconocimiento–onoreconocimiento–de lapre-
senciadeconflictos [dellaPorta2010].Del crucedeestasdosdimensionesemer-
gen cuatromodelos idealesdedemocracia, a losque seprestará atención en los
próximoscapítulos (cfr. tab.1).

Lademocracia liberal asume identidadesqueestánconstruidaspor fueradel
procesodemocrático, a lasque canalizadentrodel sistemapolítico. Las institu-
cionesde loqueDahlhadefinidocomodemocraciapoliárquica incluyen lapre-
senciade representantes elegidos encomicios libres, justos yperiódicos, así co-
mo libertadde expresióny asociación, y lapresenciade fuentes alternativasde
información [Dahl2000]. Inclusoadmitiendo lapresenciadeunaciertadiversi-
daddepreferencias, se asume, sin embargo,quehayunamplio consentimiento
entre intereses compatibles,mientrasque los conflictos tiendena ser considera-
doscomonegativos, en lamedidaquepodríancorrer el riesgode sobrecargarde
demandas contradictorias al sistemapolítico [Crozier,HuntingtonyWatakuni
1975]. Los actores, portadoresdeconflictos fundamentales, enefecto, soncon-
siderados como antisistema, y la presencia de actores antisistema como esen-
cialmentepatológica [Sartori 1976].

La concepción liberal no refleja, dehecho,demodoexhaustivo el funciona-
miento real del Estadodemocrático enningunode los diversos períodosde su
existencia.Esta concepción resultaparcial encuantoconsidera implícitamente
a losEstados comoúnica arenadedemocracia.

TTaabb..  11..  Concepciones de democracia

Identidad: exógenas Identidad: endógenas

Consentimiento Democracia liberal Democracia liberal-deliberativa
Conflicto Democracia Democracia de participación-

de participación deliberativa
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CAPÍTULOPRIMERO

Democracia liberal: evolución y desafíos

Uno de los cientistas políticos más influyentes sobre el tema, Robert Dahl
[1980, 27], ha definido la característica fundamental de la democracia como “la
capacidad de los gobiernos de satisfacer, de manera continua, las preferencias de
los ciudadanos, en un marco de igualdad política“. Esta definición enfatiza un
elemento normativo, a saber: se afirma que la democracia debería comportar una
necesaria correspondencia entre las decisiones de los políticos y los deseos de la
población. Pasando al registro de la investigación empírica, el mismo Dahl ha su-
gerido, en todo caso, que como garantía de la capacidad de respuesta de las de-
mocracias hay una serie de procedimientos, que deben permitir a los ciudadanos
formular y hacer pesar sus preferencias.

Un gobierno capaz de responder a las preferencias de los ciudadanos debería
garantizar que cada uno pueda:

1. Formular sus propias preferencias;
2. presentarlas a los conciudadanos y al gobierno a través del recurso a una ac-
ción individual y colectiva; y
3. hacer las cosas de modo tal que “tengan el mismo peso sobre la conducta
del gobierno, o que, en otras palabras, no existan discriminaciones según los
contenidos o el origen de tales preferencias” [ibidem, 28-29].

Para que estas tres condiciones se realicen son necesarias, según Dahl, ocho
garantías constitucionales:

1. Libertad de constituir organizaciones y de afiliarse;
2. libertad de expresión;
3. derecho a votar;
4. derecho a competir por el apoyo y los votos;
5. elegibilidad de los cargos políticos;
6. fuentes alternativas de información;
7. elecciones libres y justas; y
8. instituciones que hagan al gobierno dependiente del voto y de otras formas
de expresión de las preferencias políticas.

21

En lo que sigue me concentraré en las características normativas, aunque
también en la evolución histórica de estos cuatro diferentes modelos. En este sen-
tido, trataré de superar la pronunciada brecha entre teoría normativa y estudios
empíricos, caracterizada por “una coordinada falta de atención a los estudios
comparados informados por la teoría sobre las innovaciones democráticas”
[Smith 2009, 8; véase también Shapiro 2003]. De ella se ha derivado “una sepa-
ración entre análisis institucionales de la democracia y análisis de los principios
democráticos, como si pertenecieran a dos mundos diferentes” [Beetham 1999,
29]. Buscaré, por lo tanto, contribuir al diálogo entre teorías normativas y expli-
caciones empíricas cuya ausencia, o al menos debilidad, ha sido destacada como
un considerable obstáculo al progreso en los análisis de la democracia [Smith
2009, 9].

Como se verá, las institucionesmismas de la democracia se han transforma-
do, incluyendo–con varios niveles de tensión y en equilibrios cambiantes– di-
versas concepciones de democracia.
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diferencia entre controlar el gobierno y ejercer las funciones de gobierno, dejan-
do estas últimas a los especialistas. Aunque los ciudadanos participen en la se-
lección de los representantes, el principio del mandato no vinculante defiende la
capacidad de estos últimos de decidir luego de modo autónomo. De modo ex-
plícito, muchos teóricos de un modelo de democracia liberal han definido la de-
mocracia directa como no realista:

[...] cuando la formación social sobrepasa una cierta medida cuantitativa o cuando la
diferenciación cualitativa de las tareas de la administración hace más difícil el desem-
peño satisfactorio de la designación de sus miembros por medio de turnos, sorteo o
elección [Weber 1974, 256].

La competencia electoral es, desde este punto de vista, central para el funcio-
namiento del circuito del control electoral. Según Sartori, la democracia es un sis-
tema ético-político en el que la influencia de la mayoría está basada en el poder de
minorías que compiten entre sí y que son designadas a través de elecciones [Sar-
tori 1969, 105]. La democracia requiere, pues, aquel “mecanismo que, (a) gene-
ra una poliarquía abierta cuya competencia en el mercado electoral (b) atribuye
poder al pueblo y (c) lleva a la práctica específicamente la responsivenessdel líder”
[Sartori 1987, 156]. Los partidos políticos tienen una función fundamental en la
implementación del principio de la responsabilidad electoral, estructurando la
competición. Al estar presentes en el largo plazo, dan al elector la posibilidad de
juzgar, y eventualmente castigar, a los responsables de un mal gobierno.

La democracia liberal no tiene, en todo caso, sólo una legitimación electoral
–así de poco exacta es la observación según la cual “en democracia gana la mayo-
ría”–. Una difundida concepción constitucional subraya la necesidad de limitar to-
do tipo de poder, incluso aquel de los órganos representativos, sometiéndolo al
derecho. Las democracias liberales someten, de hecho, el poder de la mayoría a un
control jurisdiccional, de respeto a la ley y a la constitución [Kelsen 1995, 123].

En democracia, conseguir la mayoría en el parlamento da derecho a decidir
sobre muchas cosas, pero no sobre todas. Principalmente, la democracia exclu-
ye decisiones que puedan contribuir a corromper las reglas del juego democráti-
co [Bobbio 1983, 316]. En una democracia, en efecto, las minorías son tuteladas
por medio de aquello que ha sido definido como “constitucionalización” de al-
gunos derechos –es decir, poner a reparo del arbitrio de las mayorías algunos ele-
mentos fundamentales para el pacto social sobre el que se fundan las democra-
cias–. Como ha observadoMorlino [2011, cap. 2]:

Democracia liberal: evolución y desafíos
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Las elecciones tienen un papel central para la definición de la democracia libe-
ral –en particular en el pasaje de las definiciones normativas a las definiciones
procedimentales de democracia–. Democráticos son,pues, en esta concepción,
aquellos regímenes que garantizan a todos los ciudadanos el derecho a voto.
Elecciones libres y justas e instituciones constituidas  por personal electo son con-
sideradas como garantías indispensables para la democracia:

[...] un sistema representativo no puede existir sin elecciones periódicas adecuadasal
fin de hacer responsables a los gobernantes respecto de los gobernados [...] un sistema
político se califica como representativo cuando prácticas electorales honestas asegu-
ran un grado razonable de consonancia entre gobernantes y gobernados [Sartori
1990, 230].

Para que haya democracia, estas elecciones deben ser competitivas, justas y
recurrentes: 

No es, de hecho, suficiente que haya elecciones; debe tratarse de elecciones donde ha-
ya una competencia real entre los candidatos, que a su vez esta competencia sea jus-
ta, y que las elecciones se repitan con un ritmo regular (de modo que quien sea elegi-
do sepa dar cuenta a los electores de sus acciones dentro de un cierto margen de
tiempo). Las elecciones deben, en efecto, funcionar como elementos de responsabi-
lización, vinculando a los principales actores del gobierno –dado que la democracia
comporta un sistema institucionalizado de representación–, “realizada a través de la
designación electoral libre de ciertos organismos fundamentales (normalmente los
parlamentos) [Cota 1990, 933].

Partiendo de este punto de vista, debe observarse que, si el concepto de de-
mocracia tiene una historia milenaria, la historia de los regímenes democráticos
es, en cambio, breve. Como el mismo Dahl ha observado [2000, 5-6]:

Si asumimos el sufragio universal como característica saliente de la democracia no
hay prácticamente ningún país al mundo en el que no existan individuos más viejos
que el sistema democrático.

La democracia liberal es ciertamente representativa: reconoce en las institu-
ciones representativas la posibilidad de limitar los riesgos ligados al poder que las
elecciones otorgan a las masas, las cuales son consideradas a menudo como ig-
norantes y peligrosas. Democracia es aquí “derecho de la ciudadanía a participar
en la determinación de la voluntad colectiva a través de la mediación de los repre-
sentantes electos” [Held 1997, 168]. John Stuart Mill, no casualmente, subrayó la
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La competencia tiene que ser limitada, sin embargo, a algunos temas. Tal co-
mo David Held ha sintetizado:

[...] la competencia entre líderes y partidos rivales debe considerar una gama de cuestio-
nes políticas relativamente limitadas: tienen que estar vinculados recíprocamente por
un consenso sobre la orientación global de la política nacional, sobre un programa par-
lamentario que sea razonable y sobre asuntos constitucionales generales [ibidem, 266].

En esta perspectiva, la participación tiene que estar limitada y dirigida, para
evitar una sobrecarga de demandas. J.A. Schumpeter [1967, 280-281] destaca-
ba, en efecto, que:

[...] los electores tienen que respetar la división del trabajo entre ellos y los hombres
políticos que eligen. No deben retirarles demasiado fácilmente la propia confianza en
el intervalo entre una elección y la siguiente y tienen que entender que, desde el mo-
mento en que han elegido a alguien, la acción política le corresponde a esta persona y
no a ellos.

Incluso cartas o peticiones reducirían esta necesaria libertad de acción del re-
presentante [ibidem].

Según un estudio muy controvertido, en los años setenta el crecimiento de la
participación habría llevado a una crisis de la democracia, caracterizada por “des-
integración del orden civil, derrumbamiento de la disciplina social, debilita-
miento de los líderes y alienación de los ciudadanos” [Crozier, Huntington y Wa-
tanuki 1975, 2]. Los gobiernos de Estados Unidos y las democracias europeas
fueron descritas allí cómo expuestas a un excesivo stress, justamente como con-
secuencia del crecimiento de la participación, considerada como un desafío a las ins-
tituciones. Tal como Huntington escribió [1975, 37-38], el problema de los gobier-
nos occidentales derivaba de un “exceso de democracia”:

El obrar efectivo de un sistema político democrático necesita normalmente una cier-
ta cuota de apatía y falta de compromiso de parte de la población. La vulnerabilidad
del gobierno democrático en los Estados Unidos deriva de las dinámicas internas de
la democracia en una sociedad sumamente instruida, movilizada y participativa.

La paradoja era, en efecto, que justamente los grupos más instruidos  parecí-
an representar el peligro más grande para la democracia –siendo que eran los que
presentaban más demandas al sistema–.

Democracia liberal: evolución y desafíos
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a) El régimen democrático es aquello que permite la mayor indeterminación en rela-
ción a los contenidos concretos de las decisiones que pueden ser tomadas por cuerpos
electos o electoralmente responsables: esta incertidumbre siempre es relativa y no pue-
de exceder los confines definidos para la salvaguardia de la propiedad privada;
b) estos confines están, además, fijados por el hecho de que la democracia está basa-
da en un acuerdo de compromiso que reconoce reglas colectivamente aceptadas pa-
ra la resolución pacífica de los conflictos entre partes sociales, políticamente repre-
sentadas y significativas; 
c) los límites son superados no sólo cuando hay tentativas de tomar decisiones que
contravienen aquellas reglas, […]sino también cuando se toman decisiones que tie-
nen efectos sobre intereses percibidos como vitales por parte de actores sociales im-
plicados en el compromiso político.

De manera similar, en la que ha sido llamada la definición genética de demo-
cracia, la misma es considerada como aquel conjunto de normas y procedimien-
tos que derivan de un compromiso orientado a una solución pacífica de las ten-
siones que emergen entre los actores relevantes de un cierto sistema político [por
ejemplo, Przeworski 1991, 26-34].

En extrema síntesis, en la concepción liberal de democracia, competencia y
responsabilidad electoral son centrales para la realización de la autonomía indi-
vidual a la que esta concepción aspira. Como efecto de ambas se debería concre-
tar un cierto grado de respuesta a las preferencias de los ciudadanos [Dahl 1970]
–normalmente operacionalizadas como preferencias de la mayoría– sin perjui-
cio de la protección de los derechos básicos de las minorías.

Aunque se hable de competición, (sobre todo entre partidos) y de mayoría y
oposición, la concepción liberal de la democracia está basada en el reconoci-
miento de los derechos individuales, mientras que los conflictos entre actores co-
lectivos tienden a ser considerados –al menos en principio– como patológicos.
Ciudadanos con una base similar de valores, interesados principalmente en su
propio bienestar material, tendrían el poder de elegir de modo decisivo entre lí-
deres políticos en constante competencia el uno con el otro. A menudo se afirma,
de hecho, la necesidad de que haya valores compartidos de forma generalizada,
aunque cada vez existan más dudas sobre el nivel real de asuntos compartidos
dentro de las democracias contemporáneas. Como David Held observa, en la con-
cepción del elitismo competitivo:

El elector tiene como único rol el de aceptar o rechazar un bossantes que otro. El bossase-
gura el orden y la capacidad de administrar la complejidad del mundo político; el voto
del electorado refuerza la legitimidad para la consecuente acción política [1997, 265].
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presentantes; el umbral de la representación, conectado con la entrada en el par-
lamento; y el umbral del poder ejecutivo, conectado a la capacidad de control so-
bre el gobierno.

El proceso de ampliación de los derechos de participación es distinto en los
diferentes países. Para la calidad y estabilidad de la democracia ha sido muy im-
portante considerar el timing–es decir, la evolución temporal– de la superación
de los varios umbrales. Rok kan, de hecho, presenta del siguiente modo los obje-
tivos de su investigacion en relación a la superación de los distintos umbrales ins-
titucionales:

•En lo que concierne al umbral de legitimación: ¿a partir de qué momento de la his-
toria de la formación del Estado y de la construcción de la nación se tiene un efectivo
reconocimiento del derecho de petición, crítica y demostración contra el régimen?
•Con respecto al umbral de incorporación: ¿cuánto tiempo pasó antes que a los parti-
darios de los movimientos de oposición les fueran concedidos los derechos formales
de participar en las elecciones de los representantes?
•En relación al umbral de la representación: ¿qué barreras impidieron la representa-
ción en el parlamento de los nuevos movimientos y cuándo y en qué manera fueron
reducidas, facilitando la conquista de escaños en la asamblea legislativa?
•En lo que hace al umbral del poder ejecutivo: ¿cuán influenciados fueron los órga-
nos ejecutivos por las presiones del legislativo y “cuánto tiempo fue requerido para
que la fuerza parlamentaria pudiera ser transformada en una influencia directa sobre
el proceso decisional del ejecutivo, ya sea a través de algún tipo de regla proporcional
para el acceso de los partidos menores, ya sea por medio de la responsabilidad del ga-
binete frente a las mayorías parlamentarias?” [ibidem, 142, énfasis propio].

La evolución temporal en la superación de los primeros dos umbrales está co-
nectada, según Rokkan, con elementos tales como el nivel de consolidación te-
rritorial en la Edad Media y la continuidad de los órganos medievales de repre-
sentación. Sistemas electorales y responsabilización del ejecutivo variaron, sin
embargo, también sucesivamente, según las dimensiones del país y de circuns-
tancias históricas específicas.

La afirmación de la democracia ha seguido y sigue, de hecho, muchos recorri-
dos. En el análisis de Robert Dahl, estos recorridos son distinguibles a partir de las
dos principales dimensiones teóricas del concepto de democracia:

a) Elderecho a oposición, que refiere al grado en que una serie de garantías constitu-
cionales “se encuentran abiertamente disponibles, públicamente utilizables y plena-
mente aseguradas, al menos a aquellos miembros del sistema político que quieran
controlar y cuestionar la conducta del gobierno”;

Democracia liberal: evolución y desafíos
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La emergencia de la democracia en el Estado liberal

Si la historia de los regímenes democráticos, definidos por el derecho a voto
por parte de todos los ciudadanos, es breve, hay sin embargo precedentes lejanos
en los que se han desarrollado prefiguraciones de democracia. En algunas de las
ciudades independientes de Grecia y en la república romana del 500 a.C., exis-
tieron formas de gobierno que preveían la participación de un número consisten-
te de ciudadanos. En particular, en Atenas entre el 500 y el 300 a.C., una asamblea
abierta a todos los que gozaban del statusde ciudadanos asignó ciertos cargos ad-
ministrativos, mientras que otros eran definidos por sorteo. Formas limitadas de
gobierno popular también existieron en la antigua Roma. Después de mil dos-
cientos años, en las ciudades-Estado del Norte de Italiavolvieron a surgir formas
departicipación popular en el gobierno, sobreviviendo luego por más de dos si-
glos [Dahl 2000, 16 ss.].

Estas primeras experiencias no contemplaron algunas instituciones funda-
mentales para la definición de un régimen democrático –como la presencia de un
parlamento electo por sufragio universal– que, en cambio, se estaban (lenta-
mente) desarrollando en Gran Bretaña, los países escandinavos, Suiza y los Paí-
ses Bajos.

En la producción académica sobre la “primera democratización”, la investi-
gación se ha concentrado sobre todo en la ampliación de los derechos políticos y
de las instituciones vinculadas a tales derechos. En un importante estudiocom-
parado entre varios países, el politólogo noruego Stein Rokkan hablaba de umbra-
les institucionalesque cada movimiento político, para ser plenamente integrado en
las instituciones democráticas, tiene que superar. Las elecciones son comparadas
por el autor con los diques de un canal, que permiten el crecimiento de nuevos
actores para hacerlos luego afluir a las instituciones, pero también “encauzar la
marea y contener las oleadas.” Rokkan ha escrito [1982, 141] que:

[...] esta metáfora es aún más apropiada para describir las típicas secuencias del pro-
ceso de democratización y de movilización de masas: cada movimiento político “cre-
ciente” debe pasar por una serie de diques, moviéndose hacia el interior, a lo largo del
camino que lleva al corazón del sistema político, y hacia arriba, en dirección a la are-
na central del proceso decisional.

Estos “diques” o umbrales institucionales, son cuatro: el umbral de legitima-
ción, conectado al derecho de expresar las mismas ideas y organizarse; el umbral
de incorporación, conectado a la capacidad de influenciar las elecciones de los re-
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FFiigg..  11..11..Los recorridos de la primera democratización: la “caja”de Dahl. 

Fuente:Dahl [1980].

En el caso inglés, por ejemplo, ha habido un recorrido de liberalización, con
una ampliación del derecho de oposición que ha precedido la extensión de la
participación: el sistema de oposición fue, efectivamente, bien desarrollado ya
antes de la concesión del sufragio universal. De tal modo, se ha presentado una
etapa intermedia desde una hegemonía cerrada a un oligarquía competitiva.

En el segundo recorrido la inclusión precede la liberalización:

a) Una hegemonía cerrada se convierte en inclusiva; b) la hegemonía inclusiva se
transforma, por lo tanto, en una poliarquía aumentando las oportunidades de cues-
tionamiento público [ibidem].

En muchos países, la evolución hacia la poliarquía se llevó a cabo a través de
un recorrido que ha privilegiado la inclusión, con una etapa intermedia desde
hegemonías cerradas a hegemonías inclusivas, principalmente por medio de la
ampliación de un único derecho de oposición: el voto.

En el tercer derrotero hay un “atajo”, con un pasaje directo desde hegemoní-
as cerradas a poliarquías. En estos casos, “una hegemonía cerrada se transforma
de repente en poliarquía garantizando inesperadamente el sufragio universal y
los derechos de cuestionamiento público” [ibidem, 55].

Democracia liberal: evolución y desafíos
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b) elgrado de inclusión, es decir la proporción de los ciudadanos a los que los derechos
de oposición le son garantizados –en efecto, “Los regímenes se diferencian según el
porcentaje de población a la que le es reconocido el derecho a participar, en un mar-
co de mayor o menor igualdad de control y crítica de la acción gubernativa, es decir,
de participar en el sistema de cuestionamiento público“ [Dahl 1980, 28–29].

Cruzando las dos dimensiones, Dahl ha construido una tipología de regíme-
nes políticos que distingue:

• Hegemonías cerradas, donde no hay ningún derecho de oposición para nin-
gún ciudadano;

• oligarquías competitivas, donde hay derechoa la oposición para grupos res-
tringidos;

• hegemonías incluyentes, con bajo grado de participación extendida a todos
los ciudadanos;

• poliarquías, con amplio derechoa la oposición extendido a todos.

Dahl definió la liberalizacióncomo la concesión de derechos de oposición, y a
la inclusión, o participación, como la extensión de estos mismos derechos a la ma-
yor parte de la población. Históricamente la evolución de las dos dimensiones no
ha ido en paralelo. Los recorridos de democratización –es decir, la evolución ha-
cia las poliarquías– han sido muchos y variados. 

En un primer recorrido la liberalización precede a la inclusión:

a) Una hegemonía cerrada aumenta las oportunidades para los cuestionamientos pú-
blicos y se transforma en una oligarquía competitiva ;
b) la oligarquía competitiva se transforma,por lo tanto, en un poliarquía si aumenta
la inclusividad del régimen [ibidem].
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[...] una larga lucha, nunca definitivamente victoriosa para realizar estos tres objetivos
estrechamente interconectados: 1) controlar los gobiernos arbitrarios;2) sustituir las le-
yes arbitrarias con leyes justas y racionales; 3) hacer participar a la población en la for-
mación de las leyes. La decapitación de los reyes ha sido el aspecto más dramático y,cier-
tamente, no el menos importante de la lucha para realizar el primer objetivo. De la lucha
para realizar los otros dos objetivos, aspectos familiares y famosos han sido los esfuerzos
por instaurar el gobierno de la ley, el poder de la legislatura, y más tarde, el empleo del Es-
tado como instrumento para la realización del bienestar social [ibidem, 466-467].

Los factores que favorecieron la afirmación de la democracia en la Europa oc-
cidental fueron múltiples. En primer lugar, la monarquía absoluta desarrolló una
función importante en “poner un freno a las turbulencias de la nobleza. La de-
mocracia no podía florecer bajo la amenaza del saqueo por parte de barones de-
predadores” [ibidem, 470]. Por otro lado, sin embargo, la presencia de una no-
bleza lo suficientemente fuerte para disputar el poder de la monarquía también
ha sido un elemento importante para el desarrollo de la democracia. De la rela-
ción feudal de vasallaje, típico de la Europa medieval, se mantuvo tanto la idea
del derecho a la resistencia a la autoridad injusta, como la concepción de un con-
trato como compromiso recíproco suscrito sin coerción por personas libres. Eso
permitió en la Europa occidental “aquellos delicados equilibrios entre demasia-
do y demasiado poco poder del monarca que dio un importante impulso a la de-
mocracia parlamentaria” [ibidem, 468]. En efecto:

[...] en los inicios de los tiempos modernos uno de los prerrequisitos de la democra-
cia ha sido el emerger de un equilibrio entre la corona y la nobleza, en el que el poder regio
predominó, pero dejaba un grado de substancial independencia a la nobleza [ibidem,
470, énfasis propio].

Un ulterior elemento que favoreció la democracia fue la existencia de una bur-
guesía urbananumerosa y vigorosa. “Ninguna burguesía, ninguna democracia”
[ibidem]. Como diferentes estudiosos coinciden, la burguesía tiene un efectivo
interés en desarrollar una serie de derechos individuales –principalmente los de-
rechos a la propiedad privada y a firmar contratos, antes que ningún otro–que
pueden favorecer indirectamente el desarrollo de derechos políticos.

Incluso, la democracia fue facilitada por la evolución mercantil de la aristocracia
terrateniente. La necesidad de encontrar dinero para pagar impuestos crecientes y
el desarrollo del comercio con la ciudad empujaron a la aristocracia inglesa hacia una
forma de agricultura mercantil que, en los hechos, liberó a los campesinos de mu-
chos vínculos de sometimiento a los señores y creó solidaridad con los intereses
de la burguesía emergente en las ciudades.
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Según Dahl, el primer tipo de recorrido ha sido el más saludable para la de-
mocracia, permitiendo una gradual socialización de los nuevos grupos a las re-
glas de juego. Esto es lo que sucedió, en efecto, con las poliarquías más antiguas
y estables donde “las reglas, las prácticas y la cultura de la política competitiva se
afirmaron primero en una élite restringida.” En estos casos, el arduo conflicto so-
bre la democratización ha sido:

[...] limitado por lazos de amistad, familiares, de interés y de carácter ideológico que ca-
racterizaron al pequeño grupo de notables que dominó la vida política del país. Sucesi-
vamente, cuando otros estratos sociales fueron admitidos a la arena política, entonces
fue posible socializarlos a través de las normas y las prácticas de la política competitiva
que ya habían sido desarrolladas y consolidadas por las élites [Dahl 1980, 56].

El segundo recorrido generalmente es más peligroso:

Si el sufragio resulta ampliado antes que las artes de la política competitiva hayan si-
do aceptadas, entendidas y consideradas legítimas por parte de las élites, entonces,
muy probablemente, la búsqueda de un sistema de garantías recíprocas será com-
pleja y tortuosa.
Raramente, entonces, los atajos han llevado a poliarquías estables. Si el recorrido de
liberalización es lo que mejor permite la elaboración de un sistema de garantías recí-
procas, que estabilicen el régimen, ello no representa, no obstante, una opción rea-
lista para los regímenes no-democráticos contemporáneos [ibidem, 57-58].

Los distintos recorridos, más o menos fáciles, de democratización han sido
influenciados por algunas características sociales. En un análisis de amplias mi-
ras históricas sobre varios países, Barrington Moore [1969, 465] ha puesto en
evidencia como algunas configuraciones socioeconómicas han sido más favora-
bles al desarrollo de la democracia. En su trabajo, son identificadas tres vías a la
sociedad moderna:

La primera ha unido el capitalismo y la democracia parlamentaria a través de una se-
rie de revoluciones: la revolución puritana, la Revolución Francesa y la guerra civil
estadounidense [...] El segundo camino es también un camino capitalista, pero, a fal-
ta de una fuerte oleada revolucionaria, ha atravesado muchas formas de reacción po-
lítica para culminar en el fascismo [...]. La tercera vía es la comunista.

Sólo en el primer recorrido la modernización es transitada a través del des-
arrollo de la democracia, definida como:
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Los Estados democráticos además nacen con una idea de democracia ligada
a derechos individuales y/o libertades negativas. Como David Held observa
[1997, 138], los teóricos de la democracia liberal, (desde Jeremy Bentham a John
Stuart Mill y a los utilitaristas en general) justificaron el Estado liberal sobre la ba-
se de sus capacidades de asegurar:

[...] a los individuos aquellas condiciones que son necesarias para perseguir los pro-
pios intereses sin el riesgo de una arbitraria interferencia política, para participar li-
bremente en las transacciones económicas, intercambiar fuerza de trabajo y bienes
en el mercado y apropiarse de manera privada de los recursos.

En la concepción del liberalismo del siglo XIX, “el Estado debía hacer el papel
de árbitro y garante mientras los individuos perseguían, en la sociedad civil, sus
intereses según las reglas de la competencia y el libre comercio” [ibidem, 138].

Por largo tiempo, en cambio, fue ilegal toda acción concertada para la defen-
sa de intereses específicos (salarios, condiciones de trabajo). En efecto, la con-
cepción del Estado como garante era acompañada por la intolerancia hacia quie-
nes cuestionaban ciertas reglas: “Aquellos que amenazaban la seguridad de la
propiedad o la sociedad de mercado, amenazaban la realización del bien públi-
co” [ibidem, 138-139].

El discurso ilustrado dominante en la Revolución Francesa sustentó, de he-
cho, las libertades individuales y la competencia, oponiéndose a las corporacio-
nes de oficios y proclamando una libertad de tipo individual [Sewell 1980, 73].
La propiedad privada fue defendida como derivada del trabajo del hombre, en
especie, precedente a la intervención del Estado; la sociedad era presentada co-
mo un acto voluntario de asociación entre individuos independientes. Suprimidas
por el edicto de Turgot de 1776, las corporaciones fueron consideradas responsa-
bles, por sus vínculos con el comercio y la industria, no sólo de hacer aumentar los
precios, sino también de privar a muchos del derecho a trabajar. Sucesivamente,
la ley Le Chapelier afirmó el derecho de reunirseen cuanto ciudadanos privados,
pero no como miembros de corporaciones para promover intereses comunes. En
la asamblea constituyente prevaleció la libertad de trabajo sobre la de asociación
[ibidem, 90]. La Revolución Francesa “destruyó el orden corporativo de la mo-
narquía tradicional y lo reemplazó con una sociedad basada en ciudadanos indi-
viduales, contratos y propiedad privada” [ibidem, 167].

También en Inglaterra, las libertades civiles y religiosas fueron conectadas
principalmente al libre comercio [Thompson 1969, 57]. Tom Paine, incluso apo-
yando la necesidad de medidas sociales que pudieran reducir el desorden y, por
lo tanto, legitimar el gobierno, no deseaba, sin embargo, una intervención del Es-
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Si la alianza entre ciudad y campo ayudó a la evolución democrática, la con-
dición necesaria para el desarrollo de la democracia fue, en todo caso, la ausencia
de una coalición aristocrático-burguesa contra los campesinos y los trabajadores.

En la experiencia histórica de Gran Bretaña, Francia y los Estados Unidos, fi-
nalmente, revoluciones violentas fueron parte del proceso de industrialización y
democratización que se dio a través del debilitamiento del poder de la élite agra-
ria y de la destrucción de la sociedad campesina. La ruptura revolucionaria con
el pasado es considerada otra característica necesaria para el desarrollo de la de-
mocracia.

Muchos estudios evidenciaron como el desarrollo de la democracia ha esta-
do estrechamente conectado con ciertos recorridos de construcción del Estado na-
cional. Si “el Estado hace las guerras, pero las guerras la hacen los estados”, tam-
bién algunas principales etapas de desarrollo de la democracia y la política de
masas pasaron por el reconocimiento a los ciudadanos de cada vez mayores de-
rechos. De hecho, “era interés de un Estado que se confrontaba con los demás, te-
ner soldados bien nutridos, obreros sanos y sin problemas de envejecimiento”
[Pizzorno 2010, xxiii]. Esto sirvió no sólo para mantener tranquilos a los solda-
dos y civiles por medio de ventajas materiales, sino también para construir iden-
tidades colectivas que legitimaran la demanda de lealtad al Estado.

Justamente, el reconocimiento de estos derechos contribuyó, como veremos
en el próximo capítulo, a una transformación profunda de las instituciones de-
mocráticas que, inicialmente, se habían basado en concepciones elitistas e indi-
vidualistas. La concepción elitista de la representación, presente en la primera re-
pública francesa como en aquella americana, es bien explicitada en la a menudo
citada afirmación de James Madison, “To the people of the state of New York”, pu-
blicado en The Federalist, que define las elecciones como un instrumento para:

[...] purificar y ampliar los puntos de vista del público haciéndolos pasar a través de
un cuerpo elegido de ciudadanos cuya sabiduría es la más indicada para distinguir el
verdadero interés de su país y cuyos patriotismo y amor por la justicia serán menos
susceptibles de ser sacrificados a consideraciones contingentes y parciales [en Sinto-
mer 2007, 37].

Viceversa, el sorteo, ya utilizado en algunas experiencias locales, fue rápida-
mente abandonado en cuanto amenazaba con dar poder no a los mejores, sino a
los ciudadanos comunes. No es casualidad que, en el siglo XIX, fue justamente la
izquierda quien defendiera, también en los procedimientos judiciales, la insti-
tución de jurados populares, que los conservadores consideraban, en cambio,
técnicamente incapaces y emotivamente influenciables [ibidem].
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patrimonio, la privatización de los servicios públicos, son tendencias comunes
a muchas democracias [ibidem]. Los efectos de la desregulación y las privatiza-
ciones sobre el funcionamiento de la administración pública son, en efecto, dis-
cutidos. Se ha observado que las políticas de adaptación al mercado, de privati-
zación, de orientación a la eficiencia y al management, de devolución al mercado
o de desarrollo de agencias independientes y compañías públicas, se han des-
arrollado todos ellos sobre la base de procesos de difusión internacional, susten-
tados por una ideología que sugiere que la despolitización produce eficiencia. 

Reformas administrativas, presentadas a menudo como aplicaciones de la te-
oría del public management, han sido, hasta hace unos años, casi unánimemente
estimadas como capaces de reducir el clientelismo y parasitismo de los partidos,
simplificar procedimientos administrativos barrocos y relanzar la iniciativa eco-
nómica. Desregulación administrativa y privatizaciones de los servicios públi-
cos han sido considerados como funcionales a un relanzamiento de las econo-
mías locales, gracias al espacio dejado a las iniciativasprivadas. En todo caso, ha
sido sobre todo a partir del nuevo milenio que han emergido las debilidades y el
carácter crítico del nuevo modelo en distintos términos, ya sea de reducción de
la calidad de una serie de servicios de utilidadpública, ya sea de una pérdida de
legitimidad de los órganos de gobierno local, testimoniada por la continua re-
ducción de la participación electoral. Los efectos sobre la legitimación de lade-
mocracia son inmediatos:

Sin duda, una vez revocada la oportunidad (o incluso la posibilidad) de una política
bienestarista, se debilita la imagen de una democracia dirigida al futuro, confiada a la
progresiva actuación de la igualdad [...] En cuanto se seca el terreno que hace posible
(o al menos creíble) la relación de complementariedad entre los distintos derechos y
su nexo con la democracia, se extingue otro de los elementos caracterizadores de la
democracia constitucional [Costa 2010, 39].

Los servicios públicos pierden sus razones de ser, siendo sometidos cada vez
más a lógicas privatistas de equilibrio del balance presupuestario: así, institucio-
nes con funciones sociales como hospitales, escuelas y universidades son some-
tidas “a la obligación de comportarse como si fueran empresas de negocios”
[Crouch 2010, 183]. Mientras la satisfacción de los usuarios de los servicios pú-
blicos tiende a reducirse, el Estado no parece poder cumplir las funciones de re-
gulación, oferta de servicios y reequilibrio de las desigualdades sociales, un tiem-
po consideradas como sus prerrogativas fundamentales.

En las visiones más pesimistas, la política y los gobiernos han perdido terre-
no o han sido conquistados por élites privilegiadas. El Estado de bienestar, pro-
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tado sobre la propiedad privada [ibidem, 105]. Las libertades individuales no in-
cluían, inicialmente, un pleno derecho de asociación. Los Combination Actsdel
1799-1800 vetaron los sindicatos, y el Seditious Societies Actdel 1799 confirmó la
oposición a las asociaciones nacionales, haciendo ilegales las Corresponding So-
cieties (vinculadas a la London Constitutional Society). 

A esta concepción de democracia se acompaña una específica visión de la so-
ciedad, como compuesta por individuos dotados de intereses, predominante-
mente materiales. Tal como David Held escribe [1997, 140]:

[...] la democracia es un requisito lógico necesario para la dirección de una sociedad
ya libre de la tradición y del poder absoluto, en la que viven individuos con deseos ilu-
minados que constituyen una masa de consumidores cuyo objetivo es aquel de obte-
ner el máximo de satisfacción privada.

Las transformaciones en la democracia: los desafíos

La forma liberal de democracia se ha desarrollado en contextos caracteriza-
dos por Estados orientados a llevar adelante una creciente intervención con res-
pecto al mercado, democracias de partido y plena soberanía de los Estados na-
cionales. Estas condiciones están sometidas siempre a desafíos. En particular, la
globalización neoliberal, tal como otras transformaciones sociales y políticas que
han caracterizado el fin del viejo milenio y el principio del nuevo, han producido:

– Un pasaje de poder del Estado al mercado;
– un pasaje de poder de las instituciones representativas al ejecutivo;
– un pasaje de poder del Estado-nación a las OrganizacionesGubernamenta-

les Internacionales (OGI).
Al subrayar estos pasajes no quiero afirmar que sean evoluciones naturales,

completas o irreversibles. Se trata, en todo caso, de desafíos a la visión extendida
de la democracia liberal. No al azar, Colin Crouch observó que la concepción de
democracia que resulta desafiada por los cambios recientes es la de la democra-
cia liberal, que:

[...] insiste sobre la participación electoral como actividad predominante para las masas,
deja un amplio margen de libertad a las actividades de los lobbies, […] y anima una for-
ma de gobierno que evita interferencias con la economía capitalista [Crouch 2003, 5].

¿Del Estado al mercado? En lo que concierne al pasaje del Estado al mercado, la
deregulationde los mercados financieros, la reducción de los impuestos sobre el
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Además, la apertura de las fronteras para bienes, servicios y finanzas ha refor-
zado las empresas multinacionales. No sólo su número ha crecido, (se cuentan
60.000 a principio de los años 2000), sino que éstas crecieron también en di-
mensiones y capacidad de influenciar los Estados, cada vez más debilitados en
sus competencias. En 2000, las grandes multinacionales fueron responsables del
42% de las exportaciones mundiales y del 10% de la producción, ocupando cua-
renta millones de empleados [Pianta 2001].

En síntesis, aunque en medida diferente, en los distintos Estados, y de mane-
ra ciertamente no irreversible, se observa la difusión de una doctrina liberal que
apunta a una reducción de la capacidad de intervención del Estado con respecto
a la economía. Si bien las recientes crisis financieras han sacudido estas convic-
ciones, ellas no han llevado todavía a una mutación de paradigma. 

¿De los parlamentos a los ejecutivos? En lo que hace a los pasajes de competen-
cias de los parlamentos al ejecutivo, investigaciones recientes han observado una
rápidacaída de la capacidad de los partidos para funcionar como mediadores en-
tre la sociedad civil y las instituciones políticas [della Porta 2008]. Sobre todo, pa-
recen haber perdido mucho de su “poder de identificación”, es decir, sus capaci-
dades de funcionar como poderosos objetos de identificación, ayudando a
definir proyectos de largo plazo [Pizzorno 1981].

La relación entre partidos y movimientos, y con ello la presencia de estos úl-
timos en la esfera pública, ha empezado, en efecto, a transformarse a partir de los
años sesenta del siglo pasado. Los análisis de los partidos políticos describen (con
particular intensidad después de la segunda guerra mundial) un progresivo acer-
camiento de los partidos a las instituciones y un alejamiento de la sociedad civil.
Como ha observado Pizzorno [1996, 1028], los partidos mantienen su función
de selección del personal político, pero:

[...] la participación política como contribución a las propuestas de reorganización
de la sociedad ya no pasa por los partidos, que ven reducirse en mucho su actividad
asociativa y de socialización para la vida política.

Centralización de las decisiones y personalización del liderazgo han sido pre-
sentadas como las principales tendencias en la evolución más reciente de los par-
tidos políticos –llevando a hablar de una americanización de los partidos euro-
peos, orientados cada vez más a una gestión individualista de los botines y cada
vez menos a la creación de identidades colectivas; cada vez más estatalizados (de-
pendiendo del Estado para su financiamiento y prebendas) y cada vez menos de
instituciones autónomas [Calise 2010]. La centralización de las decisiones en las

Democracia liberal: evolución y desafíos

37

ducto del “compromiso de mitad de siglo” entre capital y trabajo, se convierte en
víctima de una nueva concepción antiigualitaria, que tiende a reemplazar los dere-
chos sociales con la caridad [Dore 2010, 177]. En su Postdemocracia, Colin Crouch
[2003, 9] nota que, de hecho, la política y los gobiernos pierden terreno o son
conquistados porélites privilegiadas. El modelo neoliberal dominante se basa en
una concepción elitista sobre la participación de las masas de ciudadanos y sobre
un incremento, en su lugar, de los espacios de influencia de los lobbies, que re-
presentan intereses fuertes [ibidem, 5].

Con la llegada de las concepciones neoliberales que promueven una reduc-
ción de la intervención del Estado sobre el mercado, un drásticodeclinar del al-
truismo habría corroído las “bases morales” de la economía capitalista y, con ellas,
su capacidad de definir un interés general [Dore 1998, 244], o al menos de per-
mitir el desarrollo de aquellos derechos sociales que han sido colocados a la base
de algunas concepciones de democracia, (cfr. también el cap. 2). La globalización
económica, sobre todo en algunos sectores, no ha producido competencia sino
“altas barreras a la entrada, favoreciendo un pequeño número de grandes multi-
nacionales” [Crouch 2010, 182]. En estas interpretaciones, los efectos de la des-
regulación y de las privatizaciones serían un crecimiento de multinacionales y
oligopolios en lugar de un mercado competitivo. Al mismo tiempo habría una in-
volución del Estado: “el retroceso a un Estado penal, concentrado sobre la repre-
sión, y que, en cambio, abandona progresivamente su función social en la ins-
trucción, la salud, la seguridad social” [Bourdieu 1998, 34]. 

En efecto, los presupuestos públicos son reducidos sobre todo en los servicios
sociales, atados al desarrollo del Estadodemocrático, y no en cambio en los gas-
tos que conciernen a las tareas predemocráticas del Estado, como:

[...] la extensión de honores oficiales y privilegios simbólicos para los ricos y podero-
sos, el desarrollo de un complejo aparato de leyes, prisiones y fuerzas de policía para
proteger la propiedad privada [...], la distribución de lucrativos contratos públicos
[Crouch 2010, 185].

En ausencia de una concepción positiva de integración internacional:

[...] gobiernos nacionales, aterrorizados por la amenaza implícita de fuga de capita-
les, se han dejado seducir y atrapar por tendencias de desregulaciónque pudieran re-
ducir costos, engendrando obscenas ganancias y drásticas disparidades de rédito,
creciente desempleo y marginalización social de una población pobre cada vez mayor
[Habermas 2001, 79].
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Estas tendencias parecen haber sido particularmente visibles durante los años
noventa, sobre todo a causa del derrumbamiento de los regímenes del “socialis-
mo real” y de la oleada de escándalos políticos que ha investido numerosasde-
mocracias occidentales [Penning y Lane 1998]. En el caso de Italia, extremo por
la entidad de la corrupción que fue descubierta a partir de 1992, ninguno de los
partidos presentes en parlamento en 1985 ha sobrevivido diez años después sin
profundas mutaciones,no sólo en el nombre, sino también en la estructura orga-
nizativa [Morlino 1996]. Se ha observado que, en particular, se ha puesto en du-
da la confianza de los electores sobre las competencias y capacidades de sus pro-
pios partidos (así como también la convicción de que lospolíticos escuchen a los
ciudadanos) [Dalton 2004, 28 y149]. 

En la introducción a una reciente colección de ensayos sobre la relación entre
democracia y partidos los curadores del volumen observan que:

Hay un aspecto irónico y preocupante en la tercera oleada dedemocratización glo-
bal. En el pasado cuarto de siglo, la democracia se ha difundido en el mundo en una
medida sin precedentes [...]. Sin embargo, hay una sustancial y creciente desafección
con respecto a muchas de las institucionesdemocráticas específicas y ninguna insti-
tución es considerada peor que los partidos [Diamond y Gunther 2001, ix].

La introducción continúa mencionando la erosión de la adhesión a los parti-
dos políticos y recordando que, en diecisiete de las diecinueve democracias so-
bre las que hay datos, la proporción de la población identificada con los partidos,
así como el apoyo a estos últimos han declinado. Al mismo tiempo, en las nuevas
democracias la desconfianza hacia los partidos se halla muy difundida. Como
observa, sin embargo, en el mismo volumen, Philippe Schmitter, “desdichada-
mente por el prestigio de su disciplina, [los cientistas políticos] no están seguros de
saber qué hacer para ‘arreglar los partidos’“ [Schmitter 2001, 67]. 

Como efecto del “descongelamiento“ del electorado, parece además haber
crecido el abstencionismo electoral. Si nos fijamos en el desempeño de la parti-
cipación de las elecciones en los países europeos entre la inmediata posguerra y
fines de los años noventa, notamos un tendencial retraimiento, que se acentúa si
comparamos el final de los años sesenta con el final de los años noventa, aunque
con notables diferencias entre países. A un grupo de países donde la participa-
ción electoral es tendencialmente estable (como Bélgica, Francia y Luxemburgo),
se contraponen otros caracterizados por una fuerte disminución de los porcenta-
jes de voto, entre ellos: Noruega (-9,8), Italia (-9,9) Irlanda (-11), Finlandia (-16,9)
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manos de pocos líderes visibles se entrelazaría así con un involucramiento sólo
formal de las bases (no sólo de los afiliados, sino también de los simpatizantes)
para la selección de cargos, a través de instrumentos de democracia directa que,
sin embargo, reducirían la función de los activistas, normalmente considerados
más intransigentes, tanto respecto de los líderes como de los electores, y, en con-
secuencia, un obstáculo para elecciones políticas moderadas [Crouch 2010].

Justamente los medios de comunicación, en particular la televisión, facilita-
rían una identificación directa entre electores y líderes capaces de transmitir una
imagen desenvuelta, desenfadada y calurosa, además de permitirles a estos últi-
mos apoderarse de algunas temáticas relevantes [Barisione 2007], pasando por
encima de la mediación del partido. La reducción de la confianza e identificación
con los partidos podría explicar la personalización como estrategia para recon-
quistar el consenso [Diamanti 2007], sobre todo, pero no sólo, de los electores
socialmente más marginales y menos interesados en la política. En este cuadro,
también el uso por parte de los líderes de un lenguaje “anti-político”, de enfren-
tamiento con los partidos y políticos profesionales [Campus 2006], se convierte
en un instrumento para reforzar liderazgospersonalistas, por parte de hombres
políticos que subrayan, paradójicamente, su ajenidad a la política. De modo pa-
recido, las apelaciones populistas, (al pueblo contra las élites), por parte de los
partidos (predominantemente, pero no solamente, de centroderecha), tratan de
utilizar la baja identificación partidaria y la desconfianza en la política institu-
cional para crearse un séquito electoral.

En esta situación se reducen la adhesión y la confianza de los ciudadanos ha-
cia los partidos. Según datos del Eurobarómetro, entre 1975 y 1992, el porcen-
taje de quienes declararon una fuerte adhesión a los partidos ha disminuido en
casi todos los países europeos. La caída parece particularmente sensible en Italia
(donde el porcentaje de entrevistados que se declara cercano a un partido ha ba-
jado del 46% en 1978 al 31% en 1992), Francia (del 28 al 16%) y los Países Bajos
(del 40 al 28%). En la media europea el porcentaje de ciudadanos cercanos a los
partidos ha bajado del 37% al 29% en esos mismos años. En las democracias
avanzadas, el porcentaje de los que se identifican fuertemente con los partidos
está en caída en los 21 países analizados [Dalton 2000; cfr. también della Porta
2008 y Dalton y Wattemberg 2000]. Una investigación sobre Austria, Alemania,
Dinamarca, Finlandia, Alemania, Países Bajos, Noruega, Suecia y Reino Unido
indica que el porcentaje de electores que han cambiado de partido entre una elec-
ción y la siguiente (entre los que han votado en ambas elecciones) ha aumentado
de manera constante pasando del 11% en el período1950-54 al 26% en el perí-
odo 1990-94 [Lane y Ersson 1999, 195].

Donatella della Porta

38

Della Porta 155x228.qxp:Layout 2  13/9/17  21:42  Página 38



tructural [O’Brian et al.2000, 162]. Se ha calculado que, a fines de los años no-
venta, la mitad de la población mundial y dos tercios de los países existentes es-
tuvieron sometidos a presiones por parte de las dos instituciones financieras in-
ternacionales mencionadas [Pieper y Taylor 1998]. Finalmente, se ha observado
un aumento de las OGI en las que las decisiones vinculantes para todos los Esta-
dos se toman por mayoría. En cuanto a la Organización Mundial del Comercio,
la resolución de conflictos entre Estados ha cambiado de un sistema basado en la
negociación a uno basado enel arbitraje [O’Brian et al.2000, 71].

Las organizaciones internacionales también han contribuido a la difusión de
normas internacionales que, en muchos casos, prevalecen con respecto a las le-
yes nacionales –entre ellas es posible recordar aquellas que defienden los dere-
chos humanos, e incluso la creciente legislación europea. En consecuencia, se ha
hablado de “globalización judicial” a propósito de la expansión de las cortes in-
ternacionales [Zolo 2004, 96]. El orden jurídico internacional, en constante cre-
cimiento, tiene, por lo tanto, características particulares que lo alejan de la tradi-
ción europea de la ley como expresión del monopolio del mando por parte de las
instituciones del Estado. Si bien el sistema de gobierno multinivel implica el des-
arrollo de normas globales, el área cubierta por el derecho público internacional
todavía es limitada. La globalización económica ha estimulado en cambio el des-
arrollo de un derecho privadobasado en la lógicaprivatista del contrato [Ferra-
rese 2000; Allegretti 2002]. Una nueva lex mercatoria se extendió junto con el rol
ascendente de los estudios internacionales de abogados, especializados en el de-
recho de las multinacionales, pero también de sociedades de rating y arbitraje
que, resolviendo disputas específicas entre sujetos económicos, producen nor-
mas [Sassen 2001]. El número creciente de sujetos habilitados para producir
normas ha llevado a hablar de una ley à la carte, diseñada sobre la base de las ne-
cesidades de las empresas en el mercado global [Dezalay y Garth 1996]. En este
régimen de derecho privado transnacional, las normas son reactivas, ad hoc, a
menudo no escritas y siempre negociadas [Ferrarese 2000, 138]. La globaliza-
ción lleva, por lo tanto, a un crecimiento de la fragmentación y opacidad de la so-
beranía con un shopping entre sistemas legales alternativos, complementarios o
antagonísticos [Beck 1999]. 

Junto a su poder, también ha crecido el debate sobre el “déficit de democra-
cia” que caracteriza a estos organismos,mayoritariamente no electivos y poco
transparentes en su modo de funcionar y, por lo tanto, responsables con respec-
to a los ciudadanos [Held y McGrew 2010]. Es así que le ha sido quitado el “con-
sentimiento complaciente” a la Unión Europea, sancionado por una opinión pú-
blica cada vez más exigente y crítica. La tendencia de los gobiernos nacionales a
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y los Países Bajos (con -22,2)2. El debilitamiento de la capacidad de arraigo de los
partidos en la sociedad civil ha sido particularmente marcado en Italia, donde la
relación miembros/electores de los principales partidos caerá de los doce puntos
de los años cuarenta, cincuenta y sesenta, a nueve en los años setenta y ochenta y
hasta cuatro de los años noventa y dos mil [Raniolo 2007, 125].

¿Del nivel nacional al nivel internacional? Finalmente, con respecto a lo que tie-
ne que ver con el pasaje de competencias desde el nivel nacional al internacional,
los Estados normalmente han sido considerados como los principales, si no los
únicos, actores de la política internacional. En el enfoque realista, por largo tiem-
po dominante en la disciplina de las relaciones internacionales, en un sistema
global anárquico, los Estados compiten entre sí, de distintas maneras, en nombre
de sus intereses nacionales. Esta visión ha sido, no obstante, cuestionada desde
muchos puntos de vista. En primer lugar, se ha relevado el crecimiento del núme-
ro y competencias de otros actores, normalmente definidos como Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG). En segundo lugar, se ha observado una politi-
zación de la política internacional, en el sentido de un creciente cuestionamiento
a ella misma, pero también al surgimiento de un orden mundial basado en la di-
fusión de normas comunes.

El aumento de la relevancia de la política internacional es testimoniado por
un creciente número de organizaciones internacionales (de 37 en 1909 a 350 en
1995), de acuerdos internacionales (de 15.000 en 1960 a 55.000 en 1997), de
conferencias internacionales (de un par al año en el siglo XIX a cerca de 4.000 al
año al final del siglo XX). El número de acuerdos internacionales en las Naciones
Unidas aumentó de 8.776 registrados a fines de 1960 a 63.419 para marzo de
2010 (http://treaties.un.org/pages/Home.¿aspx?lang=en).

Numerosas investigaciones han certificado también una creciente influencia
de las organizaciones gubernamentales internacionales, lo que es visible por su
creciente capacidad de imponer sanciones, decidir sobre controversias (entre Es-
tados,pero no sólo entre estos) y adoptar procedimientos de decisión por mayo-
ría. En particular, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional –que en
los años de la Guerra Fría fueron acusados de repartir ayudas sobre la base de la
pertenencia al bloque internacional amigo [Thacker 1998]–han aumentado su
poder de intimación, por las cláusulas sobre liberalizaciones, privatizaciones y
desregulaciones de impuestos a los países morosos en los programas de ajuste es-
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2 En general, las tasas de abstencionismo son, de hecho, extremadamente variables (con picos muy ba-
jos en Francia, Finlandia, Irlanda y Reino Unido, a los que se suman también España, Grecia y Portugal)
[cfr. también Raniolo 2007].
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yos objetivos “postdemocráticos” incluyeron la liberalización del intercambio de
bienes y servicios. También en este casoEstados nacionales poderosos han pro-
movido aquellas políticas transnacionales [Beck 1999; Boli y Thomas 1999].

Los desafíos a la democracia liberal

Estas tres tendencias representan otros tantos desafíos a las principales fuen-
tes de legitimación de las democracias realmente existentes. Como ponen en evi-
dencia las recientes (pacíficas) revoluciones en el Norte de África, la reducción
de la intervención del Estado contra las desigualdades sociales ha disminuido el
potencial de “legitimación en fuga“ (es decir, atado a la capacidad de satisfacer de-
seos y necesidades de los ciudadanos). Al mismo tiempo, la disminuida confian-
za en los partidos y la consiguiente menor participación en ellos han puesto en
crisis el principal mecanismo de legitimación “por entrada“. El crecimiento del
impacto de los fenómenos de internacionalización también ha incidido negati-
vamente, ya sea sobre la legitimación “por entrada”, dadas la escasa transparen-
cia y la dudosa accountability de los OGI, ya sea sobre la legitimación en fuga, da-
das las crecientes restricciones presupuestarias impuestas a los Estados. Como
ha subrayado John Markoff [1999, 283], la globalización ha transformado el mo-
do en que la democracia es analizada: en un mundo caracterizado por intensas
conexiones internacionales, los principales problemas de legitimación concier-
nen a las instituciones internacionales, incluso más aún que a las nacionales. Más
exactamente, “en la medida en que el Espacio Globalizado resulta caracterizado
por procedimientos democráticos convencionales, los mismos son ad hoc, no sis-
temáticos, irregulares y frágiles” [Rosenau 1998, 39]. Conceptos como territo-
rialidad y mayoría o ciudadanía, solidaridad y obligaciones recíprocas [Marchetti
2008] deben ser reelaborados para poder ser aplicables a las OGI que, sin apro-
piarse de las competencias de losEstado-nación, sobre todo de algunos de ellos,
son, en todo caso, ciertamente cada vez más influyentes. Al mismo tiempo, el
proceso de politización de la política internacional hace a los problemas de legi-
timación, transparencia y participación democrática a nivel transnacional cada
vez más relevantes [Zuern y Ehrhardt 2011].

Si bien ha sido dominante por largo tiempo una narrativa en términos de cri-
sis de la democracia –o al menos de desafíos a la democracia–, emerge también
una contranarrativa que subraya algunos elementos de crecimiento (real o po-
tencial) de variadas cualidades democráticas. En extrema síntesis y con inevita-
ble selectividad a los “-” le flanquean algunos “+” (cfr. tab. 1.1).
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justificar decisiones impopulares de recortes al presupuesto en nombre de las
restricciones impuestaspor el proceso de integración europea ha contribuido a
hacer crecer las críticas hacia ciertasdecisiones de las instituciones europeas. El
conflicto sobre la integración europea ha sido definido como un “gigante dormi-
do”, aún poco estructurado en el sistema de partidos, pero listo para estallar en
cuanto se presentan empresarios políticos dispuestos a representarlo: si “al mo-
mento en la mayor parte de los países los electores están dispuestos a congelar sus
preferencias relativas a la UE y a elegir entre los partidos en base a otras conside-
raciones“, hay que preguntarse “cuánto pueda durar“ [Franklin y van der Eijk
2004, 47]. En efecto, en muchos países europeos, la oposición a la integración ha
sido canalizada por partidos euroescépticos de diferente composición.

Una legitimación democrática aún más baja ha sido en general reconocida a
aquellas redes informales que –como el G8 o el G9–reúnen en encuentros perió-
dicos a los Estados que se consideran económicamente más potentes. Ha sido es-
pecialmente criticada la autoreferencialidad de estas redes, junto con su podero-
sa influencia sobre otros Estados económica y/o militarmente dependientes.
También se han dirigido fuertes críticas a las así llamadas instituciones financie-
ras internacionales, como el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y
la Organización Mundial del Comercio. Estas OGI han sido sobre todo acusadas
de concretar políticas neoliberalesque dan ventajas a ciertos Estados poderosos,
gracias al mencionado aumento de su capacidad para imponer sanciones y/o to-
mar decisiones vinculantes en controversias internacionales. Asimismo, han sido
criticados los procedimientos decisionales pocos visibles a la opinión pública y,
en algunos casos, la inequitativa influencia de los Estados miembros en el proce-
so decisional. Las propuestas de reforma, presentadas en estos casos, compren-
den sobre todo una reducción de la facultad de vincular préstamos y apoyo eco-
nómico a la implementación de políticas específicas, una mayor transparencia
en el proceso decisional con respecto a la opinión pública, además de una mayor
capacidad de control por parte de la asamblea general de las Naciones Unidas. 

Esto no quiere decir en todo caso que los Estados, especialmente algunos de
ellos, hayan perdido gran parte de sus competencias. Antesque nada, la globaliza-
ción económica no es el fruto de incesantes transformaciones tecnológicas, sino
más bien el producto de decisiones políticas, adoptadas incluso por gobiernos na-
cionales. La liberalización del comercio y de los mercados financieros,así como la
liberalización de los servicios,ha sido fuertemente buscadapor ciertos gobiernos
(en particular por los Estados Unidos), junto a algunas OGI [Strange 1994]. Como
ha observado, entre otros, Colin Crouch [2003, 95], la difusión de la ideología del
libre mercado ha sido promovidapor la Organización Mundial del Comercio, cu-
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Más en general, la misma difusión de la reflexión sobre la cualidad democráti-
ca, o mejor dicho, sobre las cualidades democráticas, da testimonio de la percep-
ción de la necesidad de distinguir los diferentes componentes de la democracia.

Se puede, por lo tanto, concluir (por ahora) que los desafíos a ladémocratie de
élection en la definición de Rosanvallon –o al componente populista de la demo-
cracia, como lo han definido Mény y Surel [2002]–producen oportunidades (al
menos discursivas)para otras cualidades democráticas: aquellas conectadas a la
concepción constitucional (a la faculté de émpêcherde Montesquieu), pero tam-
bién a una concepción participativa de democracia; incluso a una concepción
discursiva de la democracia, como palabra antes que comoconteo. En efecto, los
regímenes democráticos existentes han normalmente mitigado los principios
electorales y mayoritarios en la concepción minimalista, mezclándolos con
otros, procedentes de otras concepciones de democracia: asociativa, organizada,
directa, participativa, social, deliberativa, y hasta constitucional, con arenas di-
rigidas a la discusión, y no necesariamente legitimadas electoralmente.

Además, estos desafíos llevan –como quiero demostrar en lo que sigue–a am-
pliar la atención del Estado a las muchas arenas en las que se han desarrollado for-
mas de democracia sobre principios diferentes. Efectivamente, las distintas con-
cepciones se encuentran presentes, debatidas y analizadas, también en los
discursos y en las prácticas de los diversos actores, que las ven ciertamente en re-
cíproca tensión, pero no necesariamente como mutuamente excluyentes. 
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No sólo, como se ha dicho, ha crecido exponencialmente el número de los pa-
íses formalmente democráticos, sino que también en las democracias occiden-
tales, analistas de la participación política, de Pippa Norris [2002] a Russel Dal-
ton [2004], a menudo han subrayado que si las formas más convencionales de
participación (electoral o atadas a las actividades de los partidos) son menos con-
curridas, crecen, en cambio, en relevancia, otras formasde participación, demo-
cráticas aunque no convencionales.

La investigación sobre la comunicación política ha subrayado, junto a la co-
mercialización de la esfera pública mass-mediática, la emergencia de esferas pú-
blicas (plurales), en parte también gracias a las nuevas tecnologías.  

En los análisis sobre políticas públicas, el término “governance“ ha asumido un
sentido vagamente positivo (también en círculos inesperados) para identificar mo-
dos flexibles y participativos de gestión de las políticas públicas. Experimentos de
democracia deliberativa en los procesos decisionales públicos se han, de hecho,
desarrollado como medios para incrementar la participación de los ciudadanos,
crear arenas comunicativas de alta calidad y empoderar a los ciudadanos mismos.

TTaabb..  11..11..Algunos desafíos y oportunidades para diversos modelos de democracia

Desafíos Oportunidades

– democracia en los países democráticos + países con niveles al menos mínimos
de democracia
– participación convencional + participación no convencional
– libertad (del mercado) de los medios + oportunidades tecnológicas para 

esferas públicas plurales
– accountability electoral + monitoreo
– intervención del Estado contra las + atención a otras dimensiones (género,
desigualdades sociales ambiente, derechos humanos, etc.)

Tanto asambleas ciudadanas como jurados populares representan, en efecto,
revisiones de antiguas concepciones de democracia. Aunque los procesos deci-
sionales de participación sigan siendo una excepción antes que la regla, ellos son
cada vez más utilizados como objeto de reflexión [della Porta y Gbikpi 2008].

En las relaciones internacionales, la investigación sobre la dimensión trans-
nacional ha indicado el (dificultoso)desarrollo de normas para la defensa del am-
biente, la igualdad de género y los derechos humanos. En las tantas OGI,de mo-
do diferente, las organizaciones de la sociedad civil han encontrado canales de
acceso a la governance transnacional.
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CAPÍTULO SEGUNDO

Democracia participativa:
participación como cualidad

Algunas de las transformaciones-como-oportunidades, identificadas al final del
capítulo anterior, tienden a favorecer el desarrollo de algunas cualidades demo-
cráticas específicas, que son centrales para otras concepciones de democracia con
respecto a la liberal,de la que también se ha hablado en dicho capítulo. En particu-
lar, el crecimiento de variadas y múltiples formas de participación política no
convencional refleja el desarrollo de concepciones de democracia participativa.

El tema de la participación es central para la política y para la democracia. El
concepto mismo de política, al referirse en su raíz etimológica a lapólisgriega, in-
voca una imagen de participación: en el agorá la intervención que da lugar a la
elaboración de las decisiones se produce por medio del razonamiento. La así lla-
mada “democracia” de los antiguos comprende, de hecho, este elemento de in-
tervención directa. Sin embargo, a menudo se afirma que las “democracias de los
modernos” tienen poco que ver con lapólisgriega y que las primeras son predo-
minantemente representativas.

Junto a la concepción liberal de la democracia, ha sobrevivido también otra
concepción en las democracias contemporáneas, que subraya la necesidad de
que los ciudadanos, naturalmente interesados en la política, asuman directa-
mente la tarea de intervenir en las decisiones que conciernen a la cosa pública.
Donde la democracia liberal prevé la constitución de un cuerpo de representan-
tes especializados, la democracia participativa pone, en cambio, fuertes límites
al principio de delegación, que es visto como instrumento de un poder oligár-
quico. Si la democracia liberal se basa en una igualdad formal –una cabeza, un
voto– la democracia participativa destaca la necesidad de crear las condiciones
para una igualdad real. Mientras la democracia liberal se presenta muchas veces
burocratizada, con una centralización de las decisiones en el vértice, la demo-
cracia directa insiste sobre la necesidad de llevar las decisiones lo más cercano po-
sible a la gente.
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[...] si queremos que la democracia pueda hoy florecer es necesario repensarla como
un fenómeno sobre dos vertientes que, por un lado, comprende la reforma del poder
estatal y, por otro, la restructuración de la sociedad civil. El principio de autonomía
puede sólo ser realizado si reconocemos que es indispensable un proceso de “doble
democratización”, es decir, de transformación independiente, tantodel Estadoco-
mo de la sociedad civil.

La participación a todos los niveles, institucionales y no institucionales, se
orienta a reequilibrar las desigualdades de poder, a las que la concepción liberal
no somete, en cambio, a discusión. En esta visión, en efecto, si la democracia es
desafiada por organizaciones poderosas, para que la misma pueda sobrevivir a
tal desafío:

[...] es necesario que los grupos claves y las asociaciones económicas deban sufrir una
rearticulación junto con las instituciones políticas, de modo tal que se conviertan en
parte del proceso democrático. Esto es posible por medio de la adopción, al interior
de sumodus operandi, de principios, reglas y prácticas compatibles con lademocracia
[ibidem, 451].

Una cierta idea de participación, por su parte, ha sobrevivido también en los
régimenes representativos. Aunque las democracias contemporáneas sean re-
presentativas, la participación (no sólo electoral) es considerada esencial para las
democracias modernas, que no solamente obtienen legitimidad por medio del
voto sino también por su capacidad de someter las decisiones a la “prueba de la
discusión” [Manin 1992]. Como ha sugerido Pierre Rosanvallon [2006, 12]:

[...] la idea de la soberanía popular ha encontrado su expresión histórica en dos mo-
dos distintos. El primero ha sido el derecho a voto, es decir, el derecho de los ciuda-
danos a elegir a sus líderes. Esa fue la expresión más directa del principio democráti-
co. Pero el poder de votar periódicamente, legitimando así el gobierno electo, es casi
siempre acompañado por un deseo de ejercer una forma de control más permanente
sobre el gobierno electo.

Si en la evolución histórica del discurso sobre las democracias reales la ac-
countabilityelectoral ha sido privilegiada, hoy los desafíos a la democracia repre-
sentativa reconducen la atencióna las dimensiones participativas y deliberativas
de las democracias (inclusode las democracias realmente existentes). Los dife-
rentes elementos de aquello que Rosanvallon define como contrademocracia no
representan, de hecho, “lo opuesto de la democracia, sino, en cambio, una forma
de democracia que refuerza la tradicional democracia electoral, unademocracia
de poderes diseminados en la sociedad“. Si la desconfianza es la enfermedad, ella
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Si la tensión entre representación y participación siempre está presente en las
concepciones de la democracia, con un neto predominio de la primera en la evolu-
ción concreta de las instituciones democráticas, un cierto nivel de participación es
necesario, de cualquier modo,para legitimar a los representantes. La idea misma
de la soberanía popular presupone la participación, que se ha desarrollado, preci-
samente, en Europa, a mitad del siglo XVIII, junto a un espacio público que ha per-
mitido la interacción entre los ciudadanos y los representantes de las instituciones
[Mayer y Perrineau 1992, 10]. Ésta se ha extendido, entonces, por las muchas eta-
pas de ampliación del sufragio electoral, superando, aunque muy lentamente, las
barreras censitarias y de género. Como haobservado Pietro Costa [2010, 9]:

El centro propulsor de la democratización (su principal dispositivo retórico) es la
igualdad, empleada como instrumento capaz de alumbrar las diferencias y denun-
ciar la ilegitimidad de las barreras que fragmentan la sociedad nacional creando cla-
ses de ciudadanos recíprocamente ajenas. Y es el nexo participación-igualdad-
derechos el que sigue sustentando las reivindicaciones democráticas en el curso del
ochocientos [...]. Es en relación a esta perspectiva que son dirigidos los ataques con-
tra los límites censitarios del sufragio, a los que la élite política y social y una parte con-
sistente de la opinión pública oponen una tenaz resistencia.

La lucha por el sufragio universal es así, también y principalmente, lucha por
el reconocimiento:

[...] es oponerse a una concepción de ajenidad e invisibilidad social que golpeaba a la ma-
yoría de la sociedad. Superar en nombre de la igualdad las discriminaciones existentes
significa ser reconocidos como miembros de la sociedad a pleno título [ibidem, 13].

Las teorías de la democracia participativa además hancriticado como no rea-
listas a las concepciones liberales, que hablaban de ciudadanos libres e iguales,
subrayando, en cambio, las asimetrías de poder que una igualdad sólo política
no permite neutralizar. El Estado, influenciado por los poderosos, no sería, en
efecto, capaz de garantizar una real libertad e igualdad. Para contrastar las des-
igualdades (y sus efectos deslegitimadores) aparecen demandas de una mayor
transparencia en el funcionamiento de las instituciones públicas–representati-
vas y no representativas– así como de unademocratización de las instituciones
sociales. El involucramiento de los ciudadanos tiene que ser continuo y directo,
ampliándose en dirección a unacapacidad de intervenir en todas las diversas áre-
as de la propia existencia cotidiana. Particularmente importante es considerada
la democratización de los partidos y otras asociaciones, que median entre la so-
ciedad y el Estado. Según Held [1997, 435]:
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En la teoría participativa de Pateman [1970], a los ciudadanos se les deberían
ofrecer tantas oportunidades de participar como esferas de decisiones públicas exis-
ten. La “participación” se refiere al involucramientoen la producción de las deci-
siones y “la igualdad política” a la igualdad de poder para determinar el resultado de
las decisiones. Mientras en la participación parcial, “el poder decisional finalqueda
en las manos de quien manda, y los trabajadores si están en condiciones de partici-
par, sólo serán capaces de influenciar tal decisión” [ibidem, 70], la participación ple-
naes un “proceso en el que cada miembro individual de un órgano decisional tiene
igual poder para determinar el resultado de las decisiones” [ibidem, 70-71].

En efecto, la plena participación tiene como objetivo reequilibrar las des-
igualdades. Como Arnstein enfatiza [1969, 216], “la participación de los ciuda-
danos es una categoría del poder de los ciudadanos“. Su objetivo tiene que ser la
redistribución del poder (en términos de información, recursos e influencia so-
bre las decisiones). En relación a las capacidades decisionales de una arena par-
ticipativa, son enumerados ocho peldaños correspondientes a ocho grados de
poder: manipulación, terapia, información, consulta, conciliación, partenaria-
do, poder delegado, y control ciudadano. Los primeros dos peldaños desdeabajo
son equivalentes a la no-participación; los tres siguientes son grados de inclusión
simbólica; y los tres peldaños superiores son grados de poder de los ciudadanos.
La participación sólo es real si lleva a una redistribución de los recursos para ven-
taja de quien tiene menos. Eso significa que “hay una diferencia central entre ex-
perimentar el vacío ritual de la participación y tener el poder real necesario para
influenciar los resultados del proceso“ [ibidem].

Entre las contribuciones instrumentalmente positivas de laparticipación son
enumeradas la defensa frente a la arbitrariedad, la producción de decisiones más
informadas, el crecimiento de la legitimidad de las decisiones mismas [Smith
2009, 5]. Pero las ventajas de la participación son vistas no sólo en términos de
legitimación inmediata, sino también de una creciente socialización del interés
y de la acción para el bien de la colectividad. La participación tendría un efecto
positivo sobre los ciudadanos. Los lugares de participación se convierten en “es-
cuelas de democracia”: más son los ciudadanos que participan en los procesos
decisionales, más informados e iluminados se tornan, más votarán en las elec-
ciones nacionales [Pateman 1970]. Una ciudadanía activa, consciente e infor-
mada, aumentaría incluso la eficacia y el bienestar individual y colectivo.

La participación iniciaría entonces un círculo virtuoso: las oportunidades de
participar estimulan la confianza y el activismo, reproduciendo,de este modo, el
estímulo de participar y mejorando los efectos de la participación misma. Efecti-
vamente:
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también puede ser parte de la cura como “un surtido complejo de medidas prác-
ticas, checks and balancesy contrapoderes sociales, tanto informales como insti-
tucionales, que se han desarrollado para compensar la erosión de la confianza, y
que lo hacen organizando ladesconfianza“ [ibidem, 4].

Así como Rosanvallon, también otros estudiosos han subrayado, al mismo
tiempo, la crisis de la democracia liberal, y el revivalde otras concepciones de-
mocráticas, a menudo reunidas en la fórmula de la “democracia de los antiguos”.
Entre ellos, Bernard Manin [2010] ha descrito la decadencia de la democracia de
partidos y el surgimiento en su lugar de unademocracia del público. En el pasado,
la participación se desarrollaba sobre todo en el partido político, donde la referen-
cia a valores comunes permitía la formación de las identidades colectivas: los par-
tidos “sin bases“ tienen hoy cada vez mayores dificultades para cumplir este rol.

Efectivamente, liberados del control ideológico, los canales de formación de
la opinión pública ganangrados de libertad con respecto a los partidos. Sobre di-
ferentes temáticas, el debate surge y se expande por fuera de los partidos:

Los individuos pueden tener opiniones diferentes sobre cierto tema(por ejemplo, al-
gunos están a favor, otros en contra). Una fractura se forma entonces en la opinión pú-
blica a propósito del tema en cuestión […] pero esta fractura no reproduce necesa-
riamente la división partisana entre los que votan habitualmente por un partido y los
que votan por otro. La fractura se forma a partir de las preferencias de los individuos
sobre un objeto específico, no a partir de sus preferencias políticas partisanas. La frac-
tura de la opinión pública sobre diferentes temas puede no coincidir con la línea de
división establecida al momento del voto [ibidem].

De ello se desprende que las divisiones en la opinión pública ya no reflejan las
preferencias de un electorado, desarrollándose, en cambio, por fuera de los par-
tidos. En las “postdemocracias” la creación continua de nuevas identidades so-
ciales, así como su movilización alrededor de reivindicaciones emergentes, son
percibidas como desafíos al “mundo oficial de la política” [Crouch 2003, 131].

En la teoría política, los partidarios de la democracia participativa han subraya-
do la importancia del involucramientode los ciudadanos más allá del momento
electoral [Arnstein 1969; Pateman 1970; Barber 2004]. En síntesis, los teóricos de
la democracia participativa–a quienes David Held define como teóricos de la “Nue-
va Izquierda”–promueven una “participación directa de los ciudadanos en la re-
glamentación de las instituciones clave de la sociedad, incluso la esfera del trabajo
y de la comunidad local” [Held 1997, 379], es decir, “la participación de los ciuda-
danos en la determinación de las condiciones de su vida en común (que presupone
la naturaleza auténtica ypragmáticade los juicios de cada individuo)“ [ibidem, 416].
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[...] la principal función de la participación es [...] educativa, educativa en el sentido
más amplio del término, que incluye tanto los aspectos psicológicos como los de la
adquisición de una práctica por medio de las capacidades y procedimientos demo-
cráticos [...]. La participación desarrolla y forja sus necesarias y propias cualidades:
cuanto más un individuo participa, más es capaz de participar.

La necesidad de abrir múltiples y variados canales de participación es justifi-
cada por el reconocimiento de la presencia de conflictos entre actores dotados de
distintos recursos y poder. Tal como Bachrach y Baratz han observado [1986], los
diversos actores en conflicto tienen un poder diferencial. Los actores dominan-
tes pueden realizar una movilización del prejuicio, excluyendo del debate pú-
blico algunas ideas y demandas a través de la activación de un conjunto de nor-
mas, valores y reglas que impiden que algunas temáticas lleguena ser objeto de
decisión. Una parte de las actividades del ejercicio del poder está orientada, pues,
a imponer y reforzar esta selectividad (o “prejuicio”), impidiendo que surjan con-
troversias sobre las cuestiones de importancia fundamental para el grupo al poder.
Las decisiones se toman, entonces, sobre temasescasamente relevantes, mientras
que las no-decisiones son las que conciernen a los conflictos más importantes.

En esta visión, la participación es un instrumento para redistribuir recursos
que den ventajas a los más débiles. Para Peter Bachrach [1975, 41], la participa-
ción democrática es:

[...] un proceso en el que las personas formulan, discuten y deciden sobre problemas
públicos que son importantes para ellos y que tienen que ver directamente con sus vi-
das. Es un proceso más o menos continuo, llevado a cabo sobre la base de relaciones
cara-a-cara, en el que los participantes tienen una vozaproximadamente igual en to-
das las fases, de la formulación de los problemas a la determinación de las políticas.

La participación de los excluidos es un instrumento para reducir las injusticias,
dado que un público democrático “debería ofrecer los mecanismos para un efec-
tivo reconocimiento y representación de las voces y las distintas perspectivas de
los grupos constitutivos que son oprimidos y desfavorecidos” [Young 1990, 184].

Desde este punto de vista, los enfoques de la democracia participativa tien-
den a subrayar también la dimensión sustantiva, social, de la democracia misma.
Una “buena democracia” debería no sólo respetar las libertades individuales, si-
no también perseguir el segundo ideal democrático: la igualdad. Como Leonar-
do Morlino ha señalado [2011, 2-22]:
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La actividad cívica educa a los individuos con respecto al modo de pensar en público,
como ciudadanos, dado que la ciudadanía permea la actividad cívica con el sentido ne-
cesario de publicidad y justicia. La política se convierte en su propia universidad, la ciu-
dadanía su campo de entrenamiento, la participación su maestro [Barber 2004, 152].

Free spaces (horizontales y participativos) ofrecen una “escuela de ciudadanía
–es decir, en aquellas competencias y valores que son esenciales para sustentar
una efectiva participación“ [Evans y Boyte 1986, 17].

De modo similar, en lo que hace a la participación en el ámbito de los movi-
mientos sociales y otras asociaciones, a menudo implica una ampliación de la
identidad personal de los participantes y ofrece satisfacción y realización de sí.
Las identidades y motivaciones se transforman, de hecho, en acción:

Casi todos aquellos que participan en movimientos sociales han llegado a ser activos
por razones acotadas, inmediatas –si se quiere, egoístas. Muchos, ciertamente, no
han cambiado; testimonios del movimiento sugieren, sin embargo,que muchos otros
han salido de aquella experiencia con una conciencia política y social más desarro-
llada y con un sentido diferente de sí, más público y confiado. Algunos, algunos cen-
tenares, han sido transformados totalmente [Szas 1995, 154].

Motivaciones similares han sido relevadas en el caso de las instituciones des-
centralizadas. Como Tocqueville ha escrito en 1835, “las instituciones munici-
pales son a la libertad lo que las escuelas primarias a la ciencia; ellas son las que la
ponen al alcance del pueblo; le hacen gustar de su uso pacíficoy lo habitúana ser-
virse de ella“ [Tocqueville 2007].

Es del encuentro que nace la solidaridad: “Las ideas y los sentimientos no se
renuevan, el corazón no se engrandece ni el espíritu humano se desarrolla, sino
por la acción recíproca de unos hombres sobre otros.“ [ibidem].

También según J.S. Mill son las instituciones locales las que deben cumplir la:

[...] parte práctica de la educación de los ciudadanos, haciéndolos salir del círculo del
egoísmo personal y familiar, y habituándolos a la comprensión de los intereses co-
munes, y de las preocupaciones comunes –acostumbrándolos a actuar sobre la base
de motivos públicos o semipúblicos, y a orientar la propia conducta a fines que los
unan antes que los aíslena los unos de los otros [Mill 1947, 112].

En este sentido, es participando que las personas aprenden a participar. Co-
mo escribe Carol Pateman [1970, 42-43]:
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En estas perspectivas, sin embargo, la formación de las identidades colectivas
permanece por fuera del proceso democrático. Esto es expresado, en particular, en
la concepción de la democracia radical. La afirmación de una necesidad de articula-
ción de intereses, como práctica que establece una relación entre diversos elemen-
tos, no lleva a un análisis del modo en que esta articulación puededarse [Laclau y
Mouffe 2001, 105]. Por otro lado, se destaca la separación entre instituciones polí-
ticas y sociedad. La democracia radical es plural en el sentido que incluye la “batalla
por un máximo de autonomización de las esferas sobre la base de una generalización
dela lógica equivalen te-igualitaria“ [ibidem, 147]. Así, para Chantal Mouffe[2005,
360], lo político es “la dimensión de los antagonismos que,creo yo, constituyen la
sociedad humana”, mientras la política es “el conjunto de prácticas e instituciones a
través de las cuales un orden es creado, y la coexistencia humanaorganizada en un
contexto de conflictividad“. Las identidades colectivas, en cambio, no son cons-
truidas por procesos políticos democráticos y la función de la democracia es la de:

[...] ofrecer instituciones que les permitirán tomar una forma agonística, en la que los
opositores se tratarán entre sí no como enemigos a ser destruidos, sino como adversa-
rios que combatirán por la victoria de sus posiciones, pero reconociendo el derecho de
sus opositores de batirse por las propias [Mouffe 2000; cfr. también Cini 2010, 229].

El desarrollo histórico de la concepción participativa

Esta visión de la democracia participativa se ha desarrollado históricamente
junto a la movilización de movimientos sociales, sobre todo junto al movimien-
to obrero, llevando a transformaciones relevantes incluso en la configuración
misma del Estado democrático.

Las fases iniciales del Estado democrático han sido definidas como caracteri-
zadas por un gran activismo en la esfera pública, que mantenía autonomía res-
pecto de los partidos políticos. En una primera fase de las democracias liberales,
que Bernard Manin [2010] ha definido como parlamentarismo, los candidatos
eran elegidos sobre la base de la confianza personal, ligada a su red de relaciones
locales y a su notoriedad. En la sociedad, movimientos de opinión se organiza-
ban sobre varios temas, y hacían luego presión, a menudo también por medio de
manifestaciones públicas, frente al parlamento, concebido como el lugar donde
los representantes formaban sus opiniones a través de una discusión abierta. En
este período–que va, en la historia de Inglaterra y Francia, de fines del siglo XVIII
hasta los inicios del siglo siguiente– es qué se afirmó la esfera pública como lugar
de participación y formación de identidades colectivas.
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Si estos aspectos, que sonesenciales para alcanzar libertad e igualdad, deben ser per-
seguidos de modo eficaz, las democracias contemporáneas tendrán que ocuparse
también de temas como la protección del ambiente, el derecho a la salud, la asisten-
cia a los ancianos y discapacitados, el derecho al trabajo, la democracia, los subsidios
para desocupados, la necesidad de asegurar a cada uno un estándar de vida razona-
ble, el derecho a mejores oportunidades educativas y a la promoción de criterios de
equidad también en las disputas privadas, o entre intereses públicos y privados. No
incluir en un análisis de la democracia ideal la salvaguardia de los elementos sustan-
tivos recién mencionados significaría,paradójicamente, ignorar los ya encaminados
esfuerzos de parte de muchas democracias para promover la igualdad. También sig-
nificaría desconocer que en el mundo actual la protección y la promoción de estos de-
rechos sociales se han convertido en igual medida indispensables para la democracia
como los principios de inclusión, participación, iguales derechos de voto, accounta-
bilityy otros, y están, en efecto, con todos ellos estrechamente relacionados.

La concepción de democracia participativa también tiene elementos de simi-
litud con la de democracia asociativa [Hirst 1994], que dirige su atención a la au-
toorganización de grupos de ciudadanos. Las experiencias asociativas en la so-
ciedad civil no sólo se presentan como capaces de reemplazar el Estado en
algunas de sus funciones, sino que también producen solidaridad social, contri-
buyendo tanto al crecimiento de la dimensión democrática de los ciudadanos co-
mo a la producción de bienes sociales.

La dimensión conflictiva también es subrayada en las concepciones de lade-
mocracia radical [Laclau y Mouffe 2001], que presenta a la democracia “agonísti-
ca” como un modo pacífico de gestión de los conflictos entre intereses fundamen-
talmente contrapuestos. La dimensión agonística reconoce la relación conflictiva,
pero al mismo tiempo legitima al otro:

[...] mientras el antagonismo es una relación nosotros/ellos en la que las dos partes
son enemigos que no comparten ninguna base común, el agonismo es una relación
nosotros/ellos en la que las partes, incluso reconociendo que no hay ninguna solución
racional a su conflicto, sin embargo, reconocen la legitimidad del opositor [...]. Esto
significa que, aunque se encuentran en conflicto, se ven a sí mismas como pertene-
cientes a la misma asociación política, compartiendo un espacio simbólico en el que
su conflicto se desarrolla [Mouffe 2005, 20].

Lo que, en esta visión, resulta compartido es:

[...] la adhesión a los principios ético-políticos de la democracia liberal: libertad e
igualdad. Pero hay un desacuerdo con respecto al significado e implementación de
aquellos principios, y este desacuerdo no puede ser solucionado por la deliberación
y ladiscusión racional [Mouffe 2000, 245].
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ro y comercial necesitaba una circulación internacional tanto de las mercancías co-
mo de las noticias, creando, a su vez, una clase social interesada en influenciar la ac-
ción del gobierno [ibidem, 37]. Según la investigación sobre movimientos sociales,
y no sólo en este caso, sin embargo, la esfera pública en esta fase no es solamente
burguesa, en el sentido de limitada a la élite de los cafés literarios. En el período
en que según Thompson [1969] se asiste a la construcción de la clase trabajado-
ra inglesa, manifestaciones de protesta movilizaban cientos de miles de ciudada-
nos en reclamo de pedidos de reforma, mientras que algunas de las revistas radi-
cales alcanzaban tiradas de varias decenas de millares de copias. En Francia así
como en Inglaterra, asociaciones políticas extraparlamentarias recogíancientos
de miles de firmas a través de peticiones sobre temas como la libertad de prensa,
la emancipación de los esclavos, la libertad religiosa, la reforma electoral, la ins-
trucción pública [Pizzorno 996, 488-489]. Cientos de miles de personas parti-
cipaban en las marchas y, a veces, en los cortes de calles.

Dejando de lado el debate de los historiadores sobre la interpretación de es-
tos conflictos en relación a si fueron motivados por una conciencia de clase en
formación o por residuales identidades comunitarias y de oficios [Calhoun
1982], es posible afirmar que las organizaciones demovimientos sociales, con
escasas ligazones con los partidos políticos, ocuparon un espacio importante en
la esfera pública.

En los orígenes de la democracia está, en efecto, aquello que Bendix ha llama-
do “la entrada de las masas en la historia”:

El siglo XVIII representa una ruptura de grandes dimensiones en la historia de la Eu-
ropa occidental. Con anterioridad a esemomento, las masas eran excluidas del ejer-
cicio de los derechos públicos.
Desde entonces, han llegado a ser ciudadanos y, en este sentido,miembros de la co-
munidad política [Bendix 1964, 72].

A diferencia de la escuela marxista, Bendix ha subrayado el carácter ante todo
político de los movimientos desarrollados en Europa durante el siglo pasado:

[...] la creciente conciencia de la clase obrera expresa sobre todo una experiencia de
alienación política, es decir, el sentido de no tener una posición reconocida en la co-
munidad política o de no tener una comunidad cívica de la que participar. [....] las
masas recientemente politizadas se declaran contra su ciudadanía de segunda clase,
exigiendo el derecho a participar en términos de igualdad en la comunidad política
del Estado-nación [ibidem, 73].
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En esta fase, la responsabilidad electoral era necesariamente limitada, ya que
el sufragio electoral era aún muy restringido. A pesar del bajo grado de participa-
ción electoral, la participación en la esfera pública era, en cambio, intensa; se
multiplicaban movimientos de opinión autónomos e influyentes. A mitad del si-
glo XVIII, en Inglaterra la opinión pública:

[...] se manifiesta en peticiones cada vez más numerosas, en discusiones en lugares
públicos, o en lugares semiprivados (tabernas, cafés, clubs) donde se reúne la nueva
clase media de comerciantes y profesionales, lectora de publicaciones periódicas [...].
Se forman numerosas sociedades y asociaciones varias [...] la prensa política se di-
funde entonces de maneras hasta ese momento inimaginables [Pizzorno 1996,972].3

En el análisis de Habermas sobre la formación de la opinión pública, los con-
flictos sociales, que emergieronpor fuerade los partidos, se expresaron en una
esfera públicaburguesa, que “se desarrolla en el campo de tensión entre Estado y
sociedad, pero de modo tal que continúa formando parte del ámbito privado”
[Habermas 1988, 171]. El concepto de esfera pública nace con laposibilidad –que
surge con la edad moderna–de distinguir entre lo público, es decir, lo ligado al
Estado, y lo privado, es decir, lo excluido del ámbito de intervención estatal. El
nacimiento de la esfera pública coincidió con la reivindicación, por parte de los
súbditos instruidos, de un papel activo en el control de las decisiones que los
afectaban. En este sentido, en el curso del siglo XVIII, se afirmó la noción de opi-
nión pública, conectada a la de publicidad. Específico de esta esfera pública fue
el instrumento utilizado para el enfrentamiento político: la argumentación pú-
blica y racional. Los cafés, los salones, las sociedades de lectura, las logiasmasó-
nicas eran los lugares sociales donde se forjaba esta esfera pública y se entrenaba
el gustopor la argumentación. Desde y en estos lugares se desarrollaron luego las
instituciones que llevaron a ampliar físicamente el espacio del público –en primer
lugar, la prensa, pero también la realización de encuentros públicos y la formación
de asociaciones varias–. Después de las revoluciones francesa y estadounidense,
el periodismo, liberado de la censura de los regímenes absolutistas, se tornará ins-
trumento de una discusión amplia, aunque ciertamente limitada a una élite.

En la reconstrucción histórica de Habermas, la burguesía comercial asumió
poco a poco una posición hegemónica en la sociedad civil. El capitalismo financie-
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sufragio universal y secreto, abolición de los límites sobre el electorado pasivo,
salario para los miembros del parlamento) eransostenidas por organizaciones de
trabajadores [Tilly 2004, 46]. En 1848 en Francia corporaciones de profesiones
y clubes políticos marcharon juntos por reformas políticas y sociales. Lo mismo
ya había ocurrido en Inglaterra en las primeras décadas del siglo XIX, con fre-
cuentes interacciones entre luditas y constitucionalistas.

De tal modo, los movimientos sociales que se formaron en la esfera pública no
discutieron sólo reformas específicas, sino que también constituyeron arenas de
confrontación entre diferentes concepciones de democracia que desafiaban de
manera explícita a la visión liberal del Estado democrático.

La reivindicación del derecho to combinenació con el derecho a asociarse, pe-
ro se distinguió de éste [Bendix 1964]. Desde este punto de vista, la democracia
liberal ofreció involuntariamente recursos relacionales y cognitivos para su pro-
pia transformación. Si bien la hegemonía del discurso sobre los derechos indivi-
duales con respecto al del orden colectivo obstaculizó inicialmente la organiza-
ción de los trabajadores, sin embargo, se desarrolló una concepción alternativa
de democracia.

En Inglaterra, fue justamente la resistencia contra la represión y los límites a
la libertad de asociarse lo que llevó a unaalianza entre clubes radicales y sindica-
tos [ibidem, 675], con la emergencia de un radicalismo popular y de sindicatos
militantes. Si bien los Combination Acts reflejaban la alianza de los aristócratas
contra los radicales y de los manifacturers contra los sindicatos, facilitaron, sin
embargo, la alianza entre radicales y organizaciones de los trabajadores [ibidem,
217]. La represión de 1817-1819 contribuyó a la síntesis de demandas de refor-
ma política pero también sindical, en una reacción que Thompson ha definido
como principalmente determinada, en términos de iniciativa y carácter, por el
asociacionismo de los trabajadores. La masacre de Peterloo (oncemanifestantes
asesinados en 1819), al llevar a cientos de miles de manifestantes a las calles, de-
terminó, justamente, una polarización de la opinión pública (“nadie pudo per-
manecer neutral“ [Thompson 1969, 757]), y trajo, como consecuencia, alianzas
entre moderados y radicales por los derechos civiles y políticos. En efecto, si el
lenguaje liberal de los derechos los definía como derechos naturales del hombre
libre, “fue principalmente por medio del prisma de sus derechos en cuanto ciu-
dadanos que los trabajadores comenzaron a descubrir y a articular sus intereses”
[Somers 2008, 13, 152].

También en Francia, si bien desde la revolución de 1789 emergen una serie
de leyes que daban ventajas a los propietarios sobre la base de un individualis-
mo competitivo, no obstante, algunos elementos ideológicos de la revolución
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En esta fase se da tanto una participación popular a través de formas no con-
vencionales como una politización de esta participación. Entre fines del siglo
XVIII e inicios del XIX creció la importancia de manifestaciones y huelgas. Los
trabajadores formaron asociaciones, concentradas en la defensa del salario y de
las condiciones de trabajo, pero también aliadas de movimientos políticos. En
Francia, nacieron periódicos escritos por trabajadores y para los trabajadores,
que denunciaban la parcialidad de la prensa burguesa (y de sus periodistas) [Se-
well 1980, 197]. También en Inglaterra, working class reading societiesy political
reading societies se reunían en cafés populares, donde fueron adquiridos y leídos
hasta noventa y seis periódicos, inclusive aquellos impresos ilegalmente [Thomp-
son 1969, 789]. No sólo hubo entre los trabajadores ingleses, recuerda Thompson,
cerca de un millón de alfabetizados, sino que además “el ser analfabeto no excluía
para nada del discurso político” [ibidem, 782]. Se desarrollaron así numerosos y
distintos reading publics [ibidem, 790].

Un elemento central en la concepción de democracia que aquí se desarrolló
fue la dimensión colectiva de los derechos frente a una concepción liberal de libertad
(de propiedad, de contrato, etcétera) puramente individuales. Si bien la esfera
pública emergió en estos años, los actores que participaban de ella sólo en parte
eran nuevos. Tanto en Francia como en Inglaterra, ha sido subrayada la conti-
nuidad entre las corporaciones de profesiones y el movimiento obrero en forma-
ción. En Francia, permanecieron activos compagnonnagesy sociedades de soco-
rros mutuos, versión posrevolucionaria de las viejas cofradías, transformadas
luego en libres asociaciones. Los jefes de las compagnonneriesmantuvieron su in-
fluencia para negociar con los empleadores, y decidir eventuales huelgas [Sewell
1980, 180]. El movimiento obrero inglés reflejó y mezcló las tradiciones de las
sociedades secretas, pero también del sindicalismo (entonces ilegal), ambos vi-
vaces entre 1790 y1830 [Thompson 1969, 570]. Los representantes de las vie-
jas profesiones tuvieron, además, un peso relevante en la esfera pública emer-
gente [Calhoun 1982].

En la esfera pública, reivindicaciones sociales y políticas se entrelazaban con
otras que pueden ser definidas como metademocráticas, dirigiéndose a las con-
cepciones y condiciones mismas de la democracia. La batalla por la libertad de
prensa permaneció como experiencia fundacional en la formación de la clase
obrera inglesa. Los luditas fueron un movimiento de transición con una cierta
mezcla de defensa del pasado, pero también de anticipación del futuro, elabo-
rando además propuestas específicas contra la explotación de mujeres y niños,
por un salario mínimo y por el derecho a formar sindicados [Thompson 1969,
603]. Las demandas de reformas políticas de los cartistas (como elecciones por
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un ejercicio directo de la soberanía popular en nombre de una voluntad única
del pueblo, reclamando publicidad de la acción política, unanimidad, igualdad
[ibidem, 103].

A pesar de la derrota de las movilizaciones de trabajadores en junio de 1848,
la Comisión de Luxemburgo (que había funcionado en 1848 como cámara de
compensación entre intereses) se mantuvo como ejemplo de un intento de auto-
rregulación contra el desorden del mercado. No al azar, en su La guerra civil en
Francia, sobre la Comuna de París, “heraldo glorioso de una nueva ‘sociedad’”,
Karl Marx [1973] admirabael retorno de los principios de la democracia directa:
“La Comuna estaba compuesta de consejeros municipales electos por sufragio
universal en las distintas circunscripciones de París, responsables y revocables
en cualquier momento” [en Held 1997, 203]. Todavía en la obra de Marx, en la
imagen, apenas esbozada, de la sociedad comunista, el autogobierno se expresa
a través de representantes electos con mandato vinculante y revocable en cual-
quier momento. Las tentativas de organizarse fuera del Estadoconsiderado bur-
gués fueron múltiples.

De modo parecido en Inglaterra, las asociaciones del movimiento radical se
organizaron en “divisiones“, que debían separarse, dando vida a nuevas unida-
des, una vez alcanzados los cuarenta y cinco miembros [Thompson 1969, 167].
Por cada división un delegado (con un vice sin derecho a voto)participaba de los
encuentros semanales del comité general [ibidem]. El principio de pago por los
servicios se introdujo con el objetivo de prevenir “the taking over of its affairs by
men of means or leisure” [“que puedan hacerse cargo de sus asuntos hombres
con medios o tiempo ocioso”, N. del T.] [ibidem, 169]. En muchas Corresponding
Societies, que se encontraban en casas privadas o tabernas, había una función de pre-
sidente de la sesión, que rotabapara cada encuentro. Influenciados por los sucesos
franceses, los jacobinos ingleses retomarán el espíritu igualitario de los sans-
culottes [ibidem, 171]. Predominantemente artesanos (pero también aprendices),
los participantes de estos encuentros llevaban consigo, en efecto, el espíritu de
mutualidad de aquella cultura [ibidem].

La concepción liberal individualista de democracia era, por lo tanto, cuestio-
nada y, en parte, incumplida en la práctica, no sólo por la permanencia de visio-
nes e instituciones del “viejo orden”, sino también por la emergencia de visiones
y prácticas diferentes. Además, si es que eran aceptadas demandasque se habían
formadoen la esfera pública (no sólo burguesas) así como resultaban ser recono-
cidas ciertas identidades, eso mismo no ocurría (solo o principalmente)por me-
dio de los mecanismos de la responsabilidad electoral. En sus investigaciones so-
bre Francia e Inglaterra, Charles Tillyha descrito una transformación en las formas
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fueron retomados por los trabajadores y sus asociaciones [Tilly 1995, 142]. En
1830, ya era bien visible la tensión entre la concepción iluminista de la libertad
(según las autoridades, si los trabajadores tenían reclamos, debían presentar-
los individualmente a las autoridades competentes) y las demandas de los tra-
bajadores de reconocimiento de los sindicatos, con una creciente capacidad de
adaptar creativamente, en función de sus demandas, la retórica de la Revolu-
ción Francesa (la burguesía entendida como nueva aristocracia; derecho de li-
berarse a sí mismos de la opresión). Si la libertad de asociarse con otros era par-
te de las libertades de conciencia, palabra, industria, credo religioso y prensa,
la libertad de asociación, en cambio, no había sido subrayada por la revolución,
que aspiró más que nada a abolir los cuerpos intermedios del viejo orden entre
Estado y nación.

La libertad de asociación surgió, por lo tanto, como invención de los traba-
jadores, explotando la ambigüedad del discurso revolucionario; términos co-
mo fraternidad e igualdad fueron unidos a las demandas de negociación colec-
tiva de los contratos laborales. En el naciente movimiento de los trabajadores,
las asociaciones fueron pensadas como corporaciones de trabajadores, coope-
rativas, pero también como cofradías proletarias, con una función inicial de
mutuo socorro, pero luego también de movilización contra la libertad entendi-
da como aislamiento: la asociación era unión recíproca e inteligencia común
[Sewell 1980, 216]. El trabajo era presentado como fundamento de soberanía
y la organización del trabajo en las asociaciones como principio de orden social,
y de república única e indivisible (como para los sans-culottes). El idioma de la
asociación permitía, en efecto, redefinir las corporaciones de los trabajadores
como sociedades libres y voluntarias, combinando lenguaje corporativo y re-
volucionario.

En estas campañas de protesta fueron conceptualizadas y practicadas otras
concepciones de democracia: directa, horizontal, autogestionada. En la esfera
pública, lo viejo y lo nuevo se entrelazaron: formas de asociacionismotradicional
(corporativas, etc.), se combinaban con aquellasotras emergentes. En Francia, la
concepción de democracia que se desarrollaba en las movilizaciones de la clase
obrera preveía cuerpos horizontales, autogestionados y coordinados. La socie-
dad era vista como una confederación unitaria de profesiones que se autogo-
bernaban. En las asociaciones que erandemocráticas por dentro, todas las deci-
siones debían ser tomadas por sufragio universal [ibidem, 264]. Con una mezcla
de continuidad y discontinuidad, en las asociaciones de profesiones se exten-
dieron términos “horizontales“, tales como asociado en lugar de miembro, pre-
sidente o secretario en lugar de prior o capitán. Ya los sans-culottes imaginaban
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Según Neumann, este partido:

[...] es típico de una sociedad con un campo político limitado y con un bajo grado de
participación. Esta última se manifiesta, a los efectos partidarios, solamente en el vo-
to, y la organización del partido (aunque existe) permanece inactiva en los períodos
entre una elección y la otra. Su función principal es la elección de los representantes
que, una vez electos, son investidos de un mandato pleno [Neumann 1956, 153]4.

El sistema de representación que se había desarrollado–con continuidad y
discontinuidad con respecto del viejo orden– comenzó, sin embargo, ya desde el
principio, a construir instituciones y prácticas de reconocimiento de identida-
des colectivas. A pesar de la retórica individualizante, el Estadodemocrático en
construcción parece tener rasgos de democracia asociativa. Este Estado no sólore-
conocía en los hechos la presencia de cuerpos intermedios entre individuo y Es-
tado, sino que también era testigo de la presencia de diversas concepciones y prác-
ticas de democracia al interior de estos cuerpos intermedios. En los hechos, por lo
tanto, fue integrada una concepción de democracia asociativa que subrayabauna
cierta participación directa, que en algunas versiones llegaba a ser autogestión.

El movimiento obrero ha sido,pues,un actor importante en la transformación
de una concepción individualista liberal de la democracia en una democracia or-
ganizada. Si bien en la vulgata la izquierda ha privilegiado la igualdad y la  derecha
la libertad, en realidad la historia del movimiento obrero es lahistoria de reivindi-
caciones de derechos civiles y políticos, inextricablemente ligados a los derechos
sociales. La relación entre luchas obreras y demandas de libertad aparece en for-
ma continua en las reconstrucciones historiográficas sobre la evolución del mo-
vimiento obrero en el curso del siglo XIX –en Gran Bretaña, pero no sólo en ella–.

En Gran Bretaña, el cruce entre reivindicaciones de justicia y reivindicacio-
nes de libertad parece, en las reconstrucciones históricas, evidente. El cartismo
es presentado como un desarrollo del radicalismo del siglo XVIII, pero también
como último foco de política revolucionaria de la clase obrera. A mitad del siglo
XIX, la Reform League (65.000 miembros y 600 secciones, cien de ellas en Lon-
dres) tuvo un membershippredominantemente compuesto de trabajadores [Hin-
ton 1983, 11]. En tácita alianza con la más moderada Reform Union, laLeagueor-
ganizaba grandes manifestaciones contra los límites al derecho a realizar asambleas
políticas(en 1866,150.000 manifestantes convergieron en el Hyde Park, desafian-
do un comunicado del gobierno), presionando al gobiernoa conceder una am-
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de la acción colectiva, entre fines del siglo XVIII e inicios del siguiente, a través del
pasaje de un repertorio localista y parroquial a uno nacional y autónomo, basa-
do en asambleas públicas y asociaciones libres ad hocentre portadores de intere-
ses. Según Tilly, en el siglo XVIII, los ciudadanos, agrupados en cuerpos recono-
cidos (gremios, comunidades, sectas religiosas) ejercitaban derechos colectivos,
protegidos por la ley, presentados por los representantes, escuchados por las au-
toridades [ibidem, 142]. El moderno repertorio que se desarrolló en el siglo si-
guiente estuvo conformado por formas de acción autónoma con respecto a las
autoridades, con acciones visibles en lugares públicos y participación como
miembros de asociaciones, con despliegue de programas y símbolos de perte-
nencia [ibidem, 362]. En Inglaterra, la concentración del capital y laproletariza-
ción transformaron la estructura de los intereses, la urbanización cambió el teji-
do de las relaciones, el crecimiento del Estado (ligado a los esfuerzos militares)
politizó el conflicto. También los ciudadanos que no tenían derecho a voto se-
guían las elecciones y participaban de las campañas electorales [ibidem, 143]. Es-
ta “para-parlamentarización“ de la política, en efecto, hizo importantes las elec-
ciones no sólo para los candidatos, sino también para sus clientelas [ibidem, 147].
La evolución en Francia fue similar donde los crecientes reclamos al Estado co-
rrespondieron a un proceso de centralización de las decisiones y a la nacionali-
zación del poder político [Tilly 1986].

Tilly ha conectado la influencia de los movimientos sociales a las elecciones
porque éstos indicaban la presencia de un apoyo de masas. Sin embargo, inicial-
mente, los partidos existentes eran bastante indiferentes a ellos –esto al menos
hasta la emergencia de un movimiento en particular: el movimiento obrero–.
Aun con alguna excepción (por ejemplo, candidatos que defendían las ideas de
los radicales ingleses) los partidos seguían todavía siendo, en efecto,partidos de
notables, basados en una representación individual [Neumann 1956]. En cuanto
partidos depatronazgo, en la definición weberiana, su cometido era:

[...] instalar su jefe en un cargo directivo para que él asigne luego los puestos estatales
a su séquito, es decir, al aparato de los funcionarios y propagandistas del partido. Des-
provistos de todo contenido de principios, agregan cada tanto a su programa, en com-
petencia entre sí, aquellas demandas a las que atribuyen mayor fuerza propagandís-
tica entre los electores [Weber 1974, vol. II, 709].
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4 Según Duverger ello también “corresponde igualmente muy a menudo a sistemas electorales restrin-
gidos, por lo menos en sus orígenes. Hoy lo encontramos en los partidos de derecha y centro” [Duver-
ger 1953-54, 116].
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Aquello con lo que se podía contar para movilizar la fuerza del radicalismo popular fue
el repertorio de la acción constitucionalista–la petición masiva, la protesta a la Coro-
na, la manifestación de masas y la agitación. No era sólo lo que podía ser dicho, sino
también lo que podía ser hecho lo que dio fuerza constitucional, permitiendo que ocu-
rrieran ciertas cosas, que se desarrollen ciertos dramas políticos [Epstein 1994, 11].

Esto ocurre sobre todo de manera defensiva, en particular en las movilizacio-
nes contra las restricciones al derecho a reunirse en público y a la suspensión del
habeas corpus (1817), así como contra el ataque de parte de los Whig–que parti-
cipaban del gobierno– a los derechos sindicales, contra la represión en Irlanda y
contra lanuevaPoor Lawy el Rural Police Act (en la década de 1830).

También en Francia intervinieron movimientos sociales en la esfera pública,
llevando adelantedemandas de justicia y libertad. Sewell escribe [1986, 63] que:

[...] el otoño de1833 fue testigo no sólo de la creación de un nuevo y potente senti-
miento de conciencia de clase entre los artesanos que trabajaban en distintas profe-
siones, sino también los primeros pasos hacia la alianza política entre republicanis-
mo radical y socialismo.

En particular, ha sido subrayado el papel en las huelgas de 1833 de laSociété
des Droits de l’Hommeque, inicialmente republicana y burguesa, pronto devino
predominantemente obrera.

No obstante la difusión de la ideología socialista, la demanda de libertad fue
considerada como característica central de la conciencia obrera francesa. Al ini-
cio del siglo XX, la identidad obrera, ligada a una extendida cultura popular, se
caracterizaba por:

[...] el sentimiento de ser trabajadores manuales, de ser explotados por empleadores
que, en el imaginario popular, habían sustituido al feudalismo; un vivaz apego a la li-
bertad, que estaba en la base del espíritu sans-culotte así como del sindicalismo de la
acción directa; sospechas extremas hacia todas las formas de autoridad y hacia aque-
llos a los que se referían como “ellos”, que van del Estado al lugar de trabajo, inclu-
yendo también a los sindicatos, cada vez que los “pequeños líderes” se pasaban de sus
funciones comportándose como grandes jefes [Perrot 1986, 105].

Aunque minoritaria, la crítica del voto (y de los votards), como instrumento
individual, en contraste con la voluntad colectiva expresada en las asambleas,
testimonia la presencia en el movimiento obrero de concepciones de democra-
cia directa [ibidem, 109].
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pliación del sufragio. A mediados del siglo XIX se dieron, además, fuertes bata-
llas por el reconocimiento de los derechos de los sindicatos (a quienes recién en
1855 les fue reconocido el derecho a registrarse, por mediodel Friendly Societies
Act). En efecto, es sólo en la década de 1870 que, como consecuenciadel estalli-
do de inscripciones, se define la cuestión del estado jurídico de los sindicatos –
con, entre otras cosas, la exclusión de las disputas sobre el trabajo en la ley sobre
la conspiración, la abolición de la encarcelación por rotura de contrato (utiliza-
da hasta entonces contra los huelguistas), la introducción del derecho a piquete
pacífico [ibidem, 22]. En los años ochenta del mismo siglo, laDemocratic Federa-
tion continuó la movilización contra la represión en Irlanda, por la nacionaliza-
ción de la tierra, y por una reforma democrática (en la línea chartist), con ulterior
ampliación del sufragio. Demandas de derechos sociales, civiles y políticos se
entrecruzaban en equilibrios cambiantes y complejos. Se ha observado, de he-
cho, que:

[...] desafortunadamente, demasiado a menudo se asume que la política de la clase
obrera pueda ser comprendida utilizando sencillamente categorías como “socialis-
tas”, “Lib-Lab”, o “laboristas”, paradistinguir los componentes ideológicos del mo-
vimiento obrero. En realidad,  la política de la clase obrera es mucho más compleja.
Las personas habitualmentepasan de una de estas posiciones ideológicas a otra o, co-
sa aún más interesante, se comportan como si fueran completamente ignorantes con
respecto a su existencia [Lawrence 1991, 83].

Se puede hablar, por lo tanto, de una influencia recíproca entre las organiza-
ciones activas sobre temas de derechos políticos y aquellas otras sobre temas de
reforma social. A diferencia del socialismo, el cartismo tuvo, sin embargo,una in-
fluencia sobre el laborismo: mientras normalmente se considera al Partido Libe-
ral como heredero de las tradiciones radicales, éstas también eran fuertes en el la-
borismo y en las otras organizaciones de la clase obrera organizada [ibidem, 18],
y en el período tardo victoriano el partido liberal fue visto con simpatía por mu-
chos sindicalistas [por ejemplo, Spain 1991, 110]. El vocabulario constitucio-
nalista se entrelazó entonces con el de la tradición jacobina [ibidem, 20 ss.]: de es-
te modo, el movimiento cartista proclamó el derecho a defender con las armas la
constitución, y sucesivamente también el derecho a resistir la tiranía, así como la
ampliación del derecho de petición. En la década de 1870, el Tichborn Movement
representó un anillo de conjunción entre el final del cartismo y el desarrollo del
socialismo (y, por lo tanto, del laborismo en la década de 1890). En el curso del
siglo, el constitucionalismo popular fue invocado, en efecto, en apoyo a las mo-
vilizaciones obreras:
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Efectivamente, muchas de las concepciones y prácticas de democracia parti-
cipativa, como alternativas con respecto a las previstas por el Estado liberal, se
desarrollan durante oleadas de protesta. Incluso, hubo en la Inglaterra de entre
1910 y 1914, un nuevo crecimiento de inscripciones al sindicato que siguió a las
movilizaciones durante la depresión de 1908-1909.Huelgas espontáneas en el
transporte llevaron a alianzas entre las diferentes organizaciones de trabajadores,
con negociaciones que veían involucrase y solidarizarse a decenas de sindicatos
de profesión, comprometidas a continuar tales tratativas hasta que las reivindi-
caciones de los distintos grupos hubieran sido acogidas. Las movilizaciones asu-
mían además un carácter comunitario, con boicotsa los productos de las fábricas
en huelga, acciones de solidaridad de parte de otras categorías, recogidas de fon-
dos. Las mujeres de los huelguistas a menudo marcharon en apoyo de sus mari-
dos, con pancartas que rezaban “Nuestra pobreza es su peligro. Apóyenos“.
Mientras los manifestantes eran asesinados por la policía, se desarrollaban co-
rrientes de sindicalismo que revindicaban la autonomía obrera, criticando a los
sindicatos existentes como demasiado sectarios en su estructura, orientados al
compromiso en la política y oligárquicos en su concepción de la representación
[ibidem, 91]. Así, “en un período en que el Labour Party lograba obtener poco y
estaba revuelto por el disenso interior, la explosión de los sindicatos ofreció una
base para la renovación de la política socialista” [ibidem, 89]. También durante la
guerra de1914-1918, movilizaciones espontáneas vieron surgir alianzas de tra-
bajadores especializados y no especializados. Las corrientes del sindicalismo au-
tónomo tuvieron una vida precaria:

Coordinado de modo laxo, fragmentado y sin un discurso teórico coherente, el sin-
dicalismo no logró organizar a los líderes de base de la militancia industrial en una
fuerza disciplinada capaz de conducir la lucha parauna política revolucionaria [ibi-
dem, 94].

Las movilizaciones empujaron, sin embargo, al laborismo a adoptar algunos
objetivos socialistas. Incluso después de la guerra, la resistencia a queeste parti-
do, entonces al gobierno, dé un giro moderado, se expresó en las protestas del
movimiento de desocupados (en particular, del National Unemployment Workers
Movement). En 1920 y 1921 participaron de las hunger marches (marchas del
hambre) también consejeros municipales del Partido Laborista, a menudo en
conflicto con el gobierno nacional [ibidem, 134-135]. Los sindicatos expresaron
su desilusión también con respecto al segundo gobierno (esta vez, de minoría)
del PartidoLaborista, en 1929. Justamente luego de aquellas presiones, en la dé-
cada siguiente el laborismo resurgirá bajo el control de los sindicalistas, con de-
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De modo parecido en Alemania, donde la represión de fin de siglo favorecerá
la centralización de las luchas y de la representación obrera en el partido, el mo-
vimiento obrero nació y creció desde abajo:

Aún más allá de las huelgas, las organizaciones autónomas de trabajadores y los co-
lectivos de socorros mutuos le parecíana muchos un modo casi natural de protección
contra las inseguridades de la economía de mercado y el poder de los empleadores
[Kocka 1986, 338].

LaVerband Deutscher Arbeitervereine, así como el partido, crecerán, sin em-
bargo, como organizaciones paraguas de asociaciones de trabajadores, que habí-
an desarrollado estrechas relaciones con liberales de izquierda y demócratas [ibi-
dem, 345]. Será la derrota de las movilizaciones de1848-1849la que hará aquellas
alianzas más difíciles, empujando hacia la creación de un fuerte pero aislado par-
tido socialdemócrata.

Desde el punto de vista organizativo, se reflejaban cruces y tensión entre las
luchas obreras y las concepciones de democracia, en oleadas frecuentes de críti-
cas “desde abajo” al partido y a los sindicatos. Ya al final del siglo, en Alemania, la
policía política registró, en los Kneipende los trabajadores, quejas contra la frial-
dad del partido y el debilitamiento de su carácter obrero [Evans 1989, 246]. En
Francia, en 1936, las ocupaciones de las fábricas mostraron cómo estas habían
reemplazado la profesión como centro de la identidad, lo que implicó:

[...] una relación completamente diferente no sólo con los instrumentos de trabajo si-
no también con respecto al espacio. Dispersos en relación a su residencia, los traba-
jadores fueron reunidos cotidianamente en las fábricas, que devino el lugar de su
existencia colectiva; fragmentados con respecto a sus profesiones, ellos fueron reu-
nidos en la empresa, que se tornó el lugar de su convergencia y,por lo tanto, al mismo
tiempo, epicentro del movimiento obrero [Perrot 1986, 91].

En Gran Bretaña, si la explosión de las inscripciones a los sindicatos en la dé-
cada de 1890 y las movilizaciones vinculadas a este fenómeno llevaron a la parti-
cipación del Labour Partyde las elecciones generales del 1892, la insatisfacción
por la falta de una representación directa de los pobres fue acompañada por el
desarrollo de ideas de acción revolucionaria directa.5
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5En la Gran Bretaña victoriana, los motines por el pan se desarrollaron en momentos de malas cosechas,
cuando los Victorian poors, todavía excluidos del voto, “parecían –tumultuosos, violentos, y no del todo
ignorantes de sus intereses–en los encuentros electorales” [Hinton 1983, 17].
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producidas por el mercado, a pesar de que este últimas debilitasen el goce mismo
de los derechos civiles y políticos. Según Marshall [1976]:

Los derechos civiles ofrecieron poderes legales cuyo empleo estaba drásticamente li-
mitado por los prejuicios de clase y por la falta de oportunidades económicas. Los de-
rechos políticos otorgaban potencialmente un poder cuyo ejercicio requería expe-
riencia, organización y un cambio en la concepción de las funciones de gobierno.
Todo esto necesitó tiempo para desarrollarse. Los derechos sociales estaban en su mí-
nimo histórico y desconectados de la construcción de la ciudadanía.

En el siglo XX, el crecimiento del bienestar económico, la extensión de la ins-
trucción y el mismo uso de los derechos civiles y políticos cambiaron este equili-
brio. Como ha observado, una vez más,Marshall:

La integración social se expande de la esfera de los sentimientos y el patriotismo a la
de la satisfacción material. Los componentes de una vida civilizada y culta, antes mo-
nopolio de lospocos, fueron puestos progresivamente al alcance de los muchos, que
fueron animados a estrechar la mano hacia quienes entonces eran indiferentes a sus
reivindicaciones. La disminución de ladesigualdad reforzó las presiones para su abo-
lición, al menos a propósito de los elementos esenciales del bienestar social. Estas as-
piraciones han sido en parte admitidas, incorporando los derechos sociales en el sta-
tusde la ciudadanía y creando así un derecho universal a una verdadera ganancia que
no es proporcional al valor de mercado del demandante [ibidem, 28].

Los derechos sociales aparecen,por lo tanto, como condición irrenunciable
para un goce real de los derechos políticos.

En los siglos XIX y XX han sido, pues, las “masas” de las que habla Bendix las
que conquistaron los derechos a la ciudadanía, organizándose en partidos polí-
ticos, que contribuyeron, de tal modo, a su integración, y a transformar la concep-
ción de democracia. Los partidos políticos de masa e ideológicos (según la defini-
ción weberiana)absorbieron en particular la tarea de socialización de la política:

En el momento en el que el sufragio universal estaba acercándose, cuando a las nue-
vas masas de población, ajenashasta entonces tanto a las nuevas ocupaciones indus-
triales, como al proceso de urbanización, les había sido ofrecida la posibilidad de par-
ticipación en la política y el voto, sucedía que, gracias a los partidos políticos, un
proceso así de inusual y difícil había podido desarrollarse con suficiente tranquilidad
en muchos países [Pizzorno 2010, xxii].

En particular, los partidos socialistas incluyeron a la clase obrera en el siste-
ma, permitiendo la nacionalización de la sociedad:
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claraciones en las que se comprometían a desarrollar una legislación socialista
cuando llegaran al gobierno. Surgirá, pues, en 1944, una oposición desde las ba-
ses contra la alianza con Churchill.

También hubo momentos de tensión e innovación en el curso de varias olea-
das de huelgas, que fueron acompañadas de movilizaciones, asambleas y tomas.
Según la fórmula de Thompson [1978, 299], “la formación de la clase sucede en
la intersección de determinación y actividad autónoma: la clase obrera se hizo a
sí misma, en la misma medida en que fue hecha“. Fue en el curso de la huelga, de
la acción, que se formó y reformó,en efecto,una conciencia obrera. En la recons-
trucción de Michelle Perrot [1974], las huelgas que se extendieron en Francia al
final del siglo XIX6 fueron,de hecho,no sólo organizadas por los sindicatos, sino
también por muchos comités locales, comprometiendo, obviamente, no sólo a
los líderes sino también a los activistas de base, frecuentemente muy jóvenes. De
este modo, la acción producía sentido de comunidad:

La revuelta no es instintiva. Ella nace de la acción, de la comunidad en acción. La
huelga, en este sentido, ofrece un importante momento propedéutico, un antídoto al
aislamiento, al frío mortal en el que la división del trabajo echó a los trabajadores. Con
sus jefes, sus asambleas, sus manifestaciones, su lenguaje, todo ello forma una co-
munidad de las aspiraciones rousseauniana, ansiosa de democracia directa, ávida de
transparencia y de comunión [ibidem, 725].

En su dimensión cotidiana de fiesta y palabra, la huelga larga de este período
(diez veces más larga, en promedio, de sus contemporáneas):

[...] aunque se racionaliza en su forma y en sus objetivos, no es puramente funcional,
sino experiencia, historia, acontecimiento. Sentida como una fuerza liberadora, ca-
paz de romper la monotonía cotidiana y de oponerse al poder del patrón, cristaliza
unacontrasociedad efímera [...]. El carácter nostálgico de la huelga lleva en germen
su propia posibilidad de volver a comenzar [ibidem, 725].

Mientras, pues, emergían y se fortalecíanuna concepción y una práctica par-
ticipativa de democracia, la definición de esta última se extendió hasta incluir te-
máticas de igualdad social. En el primer período de desarrollo del capitalismo, la
igualdad de los derechos civiles y políticos sancionados por el concepto de ciu-
dadanía no fue considerada conflictiva con respecto a lasdesigualdades sociales
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nuado teniendo, en todo caso, durante mucho tiempo un papel central para los
movimientos [Tarrow 1998; della Porta 1995]. En efecto, los movimientos so-
ciales han tendido a aliarse más o menos estrechamente con los partidos, mientras
que estos últimos han aspirado a cooptar los movimientos sociales, a absorber las
identidades, a representarlas en las instituciones. Los movimientos sociales han
sido extremadamente sensibles a las características de los partidos políticos de re-
ferencia:han privilegiado la acción en la sociedad, dejándoles a los partidos la ta-
rea de llevar sus reivindicaciones a las instituciones; se han alineado sobre el eje
político derecha-izquierda; han construido discursos compatibles con las ideo-
logías de sus aliados; han adoptado estructuras organizativas descentralizadas y
flexibles, predominantemente orientadas a la movilización de su base de refe-
rencia. Por su parte, los partidos no han sido impermeables a las presiones de los
movimientos: de los laboristas en Gran Bretaña a los socialdemócratas alemanes,
de los socialistas franceses a los comunistas italianos, los programas y la members-
hipde la izquierda institucional han cambiadocomo consecuencia de las interac-
ciones con los movimientos sociales. En general, allí donde la vieja izquierda pa-
rece haber estado más dispuesta a apoyar los movimientos, los regímenes de
carácter exclusivista habían impedido, por largo tiempo, la moderación de los
conflictos sobre el eje derecha-izquierda. Justamente la “doble militancia”, en los
años setenta, había facilitadoel transvase de activistas y temas de los movimien-
tos a los partidos [della Porta 1996]. 

La cualidad democrática de la participación se ha mantenido en el centro de
las visiones y prácticas de los movimientos sociales. Los movimientos del 68 (o
de los “años sesenta y ocho“, como han sido definidos recientemente) han rei-
vindicado una ampliación de los derechos civiles y de las formas de participación
política. El Free Speech Movementde Berkeley ha influenciado los movimientos
estudiantiles europeos, que también organizaron debates sobre la libertad de
opinión tanto como sobre el “Estado de emergencia de la “democracia”” (en Ale-
mania, por ejemplo). Osar más democracia era la palabra de orden que reflejaba
la centralidad de un desafío “metapolítico“. El discurso antiautoritario, central
para los movimientos sociales de los años setenta y ochenta, se articulaba, de he-
cho, a través de reivindicaciones de “democracia desde abajo”, de autogestión.
Más allá de la ampliación de las formas de participación política, el movimiento
estudiantil y aquellos otros que lo han seguido, (por empezar, el movimiento de
mujeres), ha experimentadoen su interior nuevas prácticas democráticas, con-
sideradas como prefigurativas para la realización de relaciones no autoritarias.

También en relación a los así llamados nuevos movimientos sociales de los
años setenta y ochenta se ha observado que ellos afirmarían la legitimidad –si no
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[...] sobre todo, integrando a la clase obrera en los procedimientos del régimen re-
presentativo, “dándole voz” y,por lo tanto,haciéndola entrar en diálogo con los otros
miembros del sistema político. Luego, contribuyendo con éxito a ampliar las atribu-
ciones del Estado [Pizzorno 1996, 1023].

Eso fue posible gracias a la elaboración de aquellos que Pizzorno [201, xxv]
define:

[...] fines a largo plazo, indetectables a menudo en las medidas a favor de intereses
específicos, pero sí, en cambio, en los valores que se presentan como justos y predi-
cablespara la comunidad en su conjunto; alimentando así la esperanza de podermo-
dificar, gracias a la actividad política, la sociedad, fundada en la idea escatológica de
una posible igualdad entre todos los seres humanos.

Con respecto alEstado democrático, las “masas” ejercieron una presión cons-
tante para la ampliación de los derechos al disenso, más que un “control de civi-
lidad.” Como Keane ha observado [2004, 82], ya desde el nacimiento del movi-
miento contra la esclavitud a fines del siglo XVIII, se puede hablar de civility
politics, es decir “iniciativas de ciudadanos organizados que tratan de asegurar
que nadie se apropie o use arbitrariamente los medios de la violencia de Estado
contra las sociedades civiles, dentro y fuera del país.”

¿Una revolución participativa?

Volviendo a ladefinición de democracia liberal, se puede observar,pues,que
ella no refleja más que algunos de los elementos presentes en las prácticas y en las
concepciones de democracia que se despliegan, y contraponen, en el curso del des-
arrollo del Estado democrático. El momento electoral tiene aquí una función cier-
tamente relevante, pero no es el único ni el más importante momentode una de-
mocracia que se practica también en las estructuras asociativas, ligadas, aunque en
parte también autónomas, a los circuitos de representación. Como el movimiento
obrero en el pasado, también en la actualidad los movimientos sociales han sido
arena de discusión y experimentación de diversas concepciones de democracia.

Los movimientos de protesta de fines de los años sesenta han sido ya inter-
pretados como indicio de un alejamiento de los partidos por parte de los ciuda-
danos –cuanto menos de su incapacidad para representar nuevas líneas de con-
flicto– [Offe 1985]. A pesar de las obvias tensiones entre movimientos y partidos,
sobre todo en el continente europeo, las relaciones con los partidos han conti-
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festaciones“ a la pregunta: “¿Qué puede hacer un ciudadano con respecto a una re-
glamentación local juzgada injusta o dañina?” creció en Gran Bretaña, Estados
Unidos y la República Federal Alemana de menos del 1% a más del 7%.

La conclusión es que la creciente participación, aunque no convencional, no
es un indicador de la caída de la legitimidadde las democracias liberales, en las
que más bien se observa un crecimiento de la competencia política, en particular
entre los jóvenes. Ella es en cambio expresión de unaduradera ampliación de las
potencialidades de intervención de los ciudadanos:

Creemos –escriben los investigadores–que la reciente oleada ha ampliado el reper-
torio de acciones políticas de aquellos que la han experimentado, y nos esperamos
que este repertorio ampliado de acción política forme parte del repertorio potencial
de quienes han adquirido estos recursos [ibidem, 534].

En línea con estas previsiones, un proyecto de investigación comparada de
grandes dimensiones–que ha utilizado datos procedentes de una gran cantidad
de sondeos llevados adelante en distintos períodos históricos de numerosas de-
mocracias occidentales– ha subrayado que, al menos hasta 1990, la participa-
ción política en Europa occidental ha crecido considerablemente, con una re-
ducción del porcentaje de personas completamente inactivas (del 85% en 1959
al 44% en 1990) y un crecimiento en paralelo de personas con alguna actividad
política (del 15% en 1959 al 66% en 1990) [Topf 1995, 68]. Si la participación
política de tipo tradicional ha permanecido estable, en cambio ha aumentado
enormemente la participación no institucional. No sólo este crecimiento invo-
lucróa todos los países analizados, sino que, dentro de cada país en particular, se
redujo la diferencia en las tasas de participación ligadas a género, edad y niveles
educativos –de un modo tal como para hablar de una “revolución participativa“
generalizada– [ibidem, 78].

También las investigaciones más recientes confirmanque las formas de par-
ticipación no convencional son complementarias, y no alternativas, con respec-
to a aquellas convencionales. Además, también en los años dos mil, investiga-
ciones basadas en sondeos han subrayado repetidamente la decadencia de las
formas convencionales de participación política [Putnam 2004] y un corres-
pondiente aumento de las formas no convencionales [Torcal y Montero2006].
En general, la investigación comparada ha indicado que, al principio del nuevo
milenio, “los ciudadanos se han tornado más distantes de los partidos políticos,
más críticos de las élites e instituciones políticas, y menos positivamente orien-
tados con respecto a los gobiernos” [Dalton 2004, 46]. También en Italia se han
difundido formas de participación no convencionales como firmar peticiones o
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el predominio–de formas de democracia alternativas con respecto a la parlamen-
taria, criticando tanta a la democracia liberal como a la democracia “organizada”
en partidos:

La lucha de los movimientos de izquierda y libertarios recurre, de este modo, a un an-
tiguo elemento de la teoría democrática, que promueve una organización del proce-
so de las decisiones colectivas alternativamente definido como democracia clásica,
populista, comunitaria, fuerte, de base o directa, en contraposición a una práctica de-
mocrática, dentro de las democracias contemporáneas,definida como realista, libe-
ral, elitista, republicana o representativa [Kitschelt 1993, 15].

Según esta interpretación, frente a una democracia liberal, basada en la dele-
gación a los representantes, fiscalizables sólo en el momento electoral y plenamen-
te legitimados para tomar decisiones entre una elección y la otra, los movimientos
sociales tuvieron que promover la idea de que los ciudadanos, naturalmente inte-
resados en la política, deben asumir directamente la tarea de intervenir en las de-
cisiones políticas. La democracia participativa, respaldada por los movimientos,
se oponía así al principio de la delegación, considerado instrumento de un poder
oligárquico, limitándola a decisiones individuales y haciendo siempre revoca-
bles a los delegados. Si en la democracia liberal el instrumento principal que se
encuentra en manos de los ciudadanos-electores es el voto, los movimientos so-
ciales legitimaban todas aquellas formas no institucionales de presión sobre las
decisiones, que han sido definidas como repertorios de protesta. La democracia
de los consejos y la autogestión también fueron discutidos en los movimientos
obreros de aquellos años.

Al menos en parte, estas concepciones han penetrado en el Estado democráti-
co, por medio de reformas que han ampliado la participación, en las escuelas, en las
fábricas y en los barrios, pero también a través de un reconocimiento político de las
organizaciones de los movimientos y de los “derechos al disenso”. Junto a las insti-
tuciones participativas, hubo además un crecimiento de la participación en formas
institucionales y no institucionales. En una importante investigación comparada,
realizada en los años setenta,sobre distintas democracias occidentales, Samuel Bar-
nes y Max Kaase han observado que, con respecto a las leyes y decisiones conside-
radas injustas o ilegítimas, grupos cada vez más amplios de ciudadanos están
dispuestos a recurrir a formas de acción caracterizadas por no ser convencionales:
“En las sociedades industriales avanzadas las técnicas de acción política directa
no llevan el estigma de la desviación. Ni tampoco son vistas como antisistema
en su orientación” [Barnes et al.1979, 157]. Por ejemplo, entre 1960 y 1974, el por-
centaje de quienes contestan: “Acciones políticas no convencionales como mani-
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CAPÍTULOTERCERO

Democracia deliberativa:
entre representación y participación

Una críticadiferente a la concepción de democracia liberal ha provenido de
los teóricos de la democracia deliberativa, que inicialmente, en una visión libe-
ral-deliberativa, han reconocido la importancia del discurso. En las palabras de
Barber [2004, 173], “en el corazón de una democracia fuerte hay un discurso”,
que está hecho de escucha, tanto como de palabra.

Lo que emerge como más innovador en la definición de la democracia deli-
berativa es la importancia concedida a la trasformaciónde las preferencias en el
curso de un proceso discursivo orientado a la definición del bien público. En
efecto, “la democracia deliberativaexige la transformación de las preferencias en
el curso de las interacciones“ [Dryzek 2000a, 79]. Es “un proceso por el que pre-
ferencias iniciales resultan transformadas en la medida en que se tienen en cuen-
ta los puntos de vista de los otros” [Miller 1993, 75].

En este sentido, la democracia deliberativa se diferencia de las concepciones
de democracia como agregación de preferencias (exógenas). Algunas reflexiones
sobre la democracia deliberativa han prestado atención a las prácticas consen-
suales: las decisiones tienen que ser aprobables por parte de todos los partici-
pantes, en contraste con la democracia mayoritaria donde las decisiones son le-
gitimadas por el voto.

Sobre todo, la democracia deliberativa pone énfasis en la razón: las personas
son convencidas por la fuerza del mejor argumento. En particular, la delibera-
ción se basa en flujos horizontales de comunicación, múltiples productores de
contenidos, amplias ocasiones de interactividad, comparación sobre la base de
argumentaciones razonadas y propensión a la escucha recíproca [Habermas
1996; 1997]. En este sentido, la democracia deliberativa es discursiva.

Los cambios en las preferencias en su orientación hacia el bien público, y con-
siderando como fundamental la calidad del discurso, deberían ocurrir por un
proceso comunicativo en el curso del cual son presentados los argumentos en
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participar en boicotsy movilizaciones –a mediados de los años dos mil el porcen-
taje de ciudadanos que participaron en formas no convencionales fue del 37%,
un porcentaje igual al de los ciudadanos que participan en formas convenciona-
les [Lello 2007, 433; tambiénDiamanti 2007]. Además, si los partidos pierden
miembros y confianza, las asociaciones de voluntarios, en cambio, los ganan.
También se ha reducido tendencialmente el número de personas que declaran no
discutir nunca de política: en Italia bajó del 47% en 1981 al 32% en 2000 [Lello
2007, 416].

En conclusión, a nivel normativo, el concepto de democracia participativa ha
indicado, con creciente éxito, la necesidad de hacer crecer las arenas abiertas a los
ciudadanos. En concreto, las democracias realmente existentes se han desarro-
llado multiplicando los canales de participación, y ampliando los derechos civi-
les, políticos y sociales que han hecho esta participación posible. Esta evolución
no ha sido ni lineal ni pacífica: los derechos de participación se han afirmado a
través de varias oleadas de protesta, con fuertes resistencias y frecuentes retroce-
sos. Particularmente, la ampliación de los derechos de participación se ha refle-
jado en un crecimiento de las formas no convencionales de participación, pero
también en una transformación de teorías y prácticas de la democracia. Con su
énfasis sobre la igualdad, la democracia participativa ha mostradoefectivamen-
te el crecimiento de las arenas de participación como instrumento de empower-
mentde los más débiles en un constante conflicto.
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La democracia deliberativa es, pues, un medio para enfrentar las controver-
sias: cuando los ciudadanos o sus representantes están moralmente en desacuer-
do, deberían continuar razonando juntos hasta alcanzar decisiones mutualmen-
te aceptables [Gutmann y Thompson 1996]. La deliberación (y la comunicación)
se basan en la convicción de que, incluso no abandonando mi propia perspecti-
va, puedo aprender si escucho a los otros [Young 1996].

Las teorías deliberativas se han desarrollado a partir de la constatación de las
dificultades del funcionamiento de las instituciones representativas. Elementos
de democracia deliberativa han sido invocados como un modo para encauzar el
apoyo de los “ciudadanos críticos” dentro de las instituciones democráticas, par-
tiendo del supuesto que las democracias contemporáneas (a nivel local, nacional
y supranacional) necesitan conjugar las arenas representativas con aquellas de-
liberativas.

Frente a los desafíos percibidos con relación a la democracia representativa,
las virtudes de la democracia deliberativa incluyen, por un lado, la legitimación
desde el lugar del inputy, por otro, la eficacia desde el lugar del output: “Además
de su contribución esencial a la democracia misma, la participación de los ciu-
dadanos en los procesos de policypuede contribuir a legitimar el desarrollo y la
implementación de políticas públicas” [Fischer 2003, 205].

Para Bernard Manin [1987, 351-352], la legitimidad de la decisión es el prin-
cipal interés de la teoría deliberativa de la democracia: “Una decisión legítima es
la que resulta de la deliberación de todos. Es el proceso a través del cual se forma
la voluntad de cada uno que le confiere legitimidad a la primera“.También para
Seyla Benhabib [1996, 69], la deliberación “es una condición necesaria para ob-
tener legitimidad [...] en relación a los procesos decisionales colectivos en una
polity [...] en la medida en que lo que es considerado como interés común de to-
dos es el resultado de un proceso de deliberación colectiva.”

Para Amy Gutmann [1996, 344], asimismo, “el ejercicio legítimo de la auto-
ridad política exige […] un proceso decisional por medio de la deliberación en-
tre ciudadanos libres e iguales.” La deliberación, como tipo de comunicación “ló-
gica, razonada, desapasionada”, promete incrementar la confianza de los
ciudadanos en las instituciones políticas [Dryzek 2000b, 64].

Por otro lado, la legitimidad debería facilitar la implementación de las deci-
siones, y la eficiencia debería aumentar gracias a las informaciones que los ciu-
dadanos introducen en el proceso. En un círculo virtuoso, la deliberación debe-
ría mejorar la información de los ciudadanos y la capacidad del proceso público
decisional.
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apoyoa las correspondientes diferentes posiciones. En la teoría de la democracia
deliberativa, el punto fundamental es que a través de la argumentación quienes
participan de la deliberación se convencen recíprocamente y llegan a decisiones
compartidas. En la democracia deliberativa las decisiones se basan en las razo-
nes; las personas son convencidas por la fuerza de los mejores argumentos. El de-
bate está orientado a encontrar razones que puedan ser aprobadas [Ferejohn
2000]. Según Joshua Cohen [1989], una deliberación ideal aspira a alcanzar un
consentimiento racional, fundado en razones que son capaces de persuadir a to-
dos. En este modelo, “se delinean las identidades y los intereses de los ciudada-
nos de manera tal que contribuyan a la construcción públicadel bien público“
[ibidem, 18-19].

La deliberación es un tipo de comunicación “desapasionado, razonable, ló-
gico” que incrementa el consentimiento [Dryzek 2000b, 64]. Desde el punto de
vista normativo, han sido subrayados los efectos de moralización de unadiscu-
sión pública que “anima a las personas a no limitarse a expresar opiniones por
medio de sondeos o referéndum, sino a formarse tales opiniones a través de un
debate público” [Miller 1993, 89]. Como Fung y Wright han destacado [2000],
son necesarias estrategias de transformación de la democracia dirigidas a com-
batir la creciente inadecuación de las democracias liberales para comprometer a
los ciudadanos, así como para la realización de políticas públicas orientada al
bien común.

La deliberación debería hacer capaces a los individuos de abstraerse de la me-
ra llamada de los intereses, de modo tal que la decisión revele el interés general
[Cohen 1989, 23-24]. Un settingdeliberativo debería facilitar la búsqueda de un
fin común [Elster 1998], puesto que, en público, una suerte de autocontrol de-
mocrático debería desanimar a los individuos a perseguir el propio interés ego-
ísta [Miller 1993]. Efectivamente:

[...] mientras yo puedo considerar mis preferencias como razones suficientes para ha-
cer una propuesta, la deliberación en condicionesde pluralismo exige que encuen-
tre razones que hagan mi propuesta aceptable por parte de otros, de quienes puedo
esperar que no consideren el hecho de que esta preferencia sea mía como una razón
suficiente para apoyarla [Cohen 1989, 33].

De hecho, es la obligación de dar una explicación pública sobre uno mismo y
sus propias razones lo que nos “fuerza a proponer sólo aquellas razones que otros
podríanplausiblemente estar dispuestos a compartir“ [Goodin 2003, 63].
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públicos o enclaves de resistencia es central para los teóricos de las formas parti-
cipativas de deliberación. Efectivamente:

[...] las democracias también necesitan estimular y tener en alta consideración los en-
claves deliberativos de resistencia donde los que pierden a causa de la coerción pue-
dan reelaborar sus ideas y estrategias, recuperar las fuerzas y decidir, en un espacio
más protegido, de qué manera y si continuar la batalla [Mansbridge 1996, 46-47].

Además, el rol de las razones (o de un correcto intercambio de opiniones) en
la promoción de las mejores decisiones ha sido puesto en tela de juicio, desta-
cándose, en cambio, la función positiva que podrían tener tanto las emociones
como los “relatos de historias” en los encuentros públicos [Polletta 2006]. Dis-
tintas esferas públicas tienen, en efecto, distintas gramáticas. Las investigaciones
históricas sobre la esfera pública burguesano sólo excluyen las esferas públicas
proletarias (o los contrapúblicosmás en general), sino que el mismo estilo co-
municativo normativamente apreciado por Habermas ha sido considerado por
sus críticos como dirigido a reflejar normas elitistas. Allí, en efecto, la razón tien-
de a excluir a la pasión. No sólo el discurso, sino también la protesta forma parte
de un proceso deliberativo: “Los procesos de participación comprometida y res-
ponsable incluyen manifestaciones en la plaza y sit-in [sentadas, N. del T.], músi-
ca y caricaturas, al mismo nivel de los discursos parlamentarios o del correo de
lectores” [Young 2003, 119].

El aspecto emotivo es importante en la creación de solidaridad por medio de
la cercanía y el conocimiento mutuo. Como ha observadoHannah Arendt, un
“pensamiento ampliado, que como juicio sabe transcender los propios límites
individuales, no puede, por otra parte, funcionar en un estricto aislamiento, ni
en soledad, sino que requiere la presencia de los otros ‘en cuyo lugar’ tiene que
pensar” [Arendt 1991].

Para ir más allá del egoísmo individual hace falta, también según Iris Young,
que las personas se encuentren:

Hay otra vía por medio de la que el sujeto va más allá del egoísmo. Un “punto de vista
moral” crece, no de la razón solitaria autolegislativa, sino del encuentro concreto con
los otros, que demandan que las propias necesidades, deseos y perspectivas sean re-
conocidas [Young 1990, 106].

Aún más importante, las desigualdades sociales reducen la capacidad de los
grupos oprimidos para aprender las reglas del juego, puesto que la opresión:
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La democracia deliberativa y participativa

Un cuarto modelo de democracia se ha desarrollado a partir de la crítica a la
original concepción deliberativa, subrayando al mismo tiempo valores delibera-
tivos yparticipativos. En lo que sigue serán discutidos diversos aspectos de la con-
cepción liberal de democracia deliberativa.

En primer lugar, ha sido criticado el supuesto de una naturaleza exclusiva de
la esfera pública, tal como es concebido en el análisis de Habermas. Como Nancy
Fraser ha notado [1997, 75]:

[...] no sólo hay siempre una pluralidad de públicos en recíproca competencia, sino que
las relaciones entre públicos burgueses y otros públicos siempre son conflictivas. Ya des-
de el principio, contra-públicos han cuestionado las normas exclusivas de los públicos
burgueses, elaborando estilos alternativos de comportamiento político y normas alter-
nativas para el discurso público. A su vez, los públicos burgueses estigmatizaban estas
alternativas y buscaban de modo deliberado impedir una participación más amplia.

Contrapúblicos subalternos (incluidos trabajadores, mujeres, minorías étni-
cas) han formado “arenas discursivas paralelas, donde se han desarrollado con-
tradiscursos, permitiendo la formación y la redefinición de identidades, intere-
ses y necesidades” [ibidem, 81].

En segundo lugar, y relacionado con esto, las teorías deliberativas liberales
tienden hacia una distorsión institucional, dejando de considerar los experi-
mentos de democracia que se desarrollan (también o sobre todo) al exterior de
las instituciones públicas. Los estudiosos de la democracia deliberativa han es-
tado en desacuerdo sobre el lugar de la discusión deliberativa, concentrándose
algunos en el desarrollo de las instituciones liberales, otros en el desarrollo de es-
feras públicas alternativas, libres de la intervención del Estado [della Porta
2005b]. En la teoría de Jürgen Habermas [1996] se postula un proceso dual, con
una deliberación “informal” extrainstitucional, capaz de influenciar las delibe-
raciones institucionales. En el análisis empírico, se le ha prestado atención sobre
todo al funcionamiento de las arenas institucionales –de los parlamentos a los co-
mités administrativos. Según otros autores, la deliberación ocurre, en cambio,
principalmente dentro de grupos voluntarios [Cohen 1989], en particular den-
tro de movimientos sociales [Dryzek 2000b]. La deliberación se desarrolla en en-
claves libres del poder institucional, y la democracia deliberativa requiere, en
efecto, ciudadanos enraizados en retículos asociativos, capaces de construir ha-
bilidades democráticas entre sus adherentes. La deliberación dentro de contra-
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Esta crítica es afrontada particularmentepor la concepción de la democracia
radical basada en interacciones agonísticas (en lugar de antagónicas). Tal como
ha escrito Chantal Mouffe [2000, 98], “asumir seriamente el pluralismo requie-
re que abandonemos el sueño de un consenso racional, que comporta la ilusión
de que podemos escapar de nuestra naturaleza humana.”

Así es que se ha desarrollado un concepto de democracia deliberativa-parti-
cipativa. Se puede decir que hay democracia deliberativa y participativa cuando,
en condiciones de igualdad, inclusión y transparencia, un proceso comunicati-
vo –abierto a todos aquellos que están  potencialmente interesados  y basado en la
razón (la fuerza del mejor argumento)– transforma las preferencias individuales,
conduciendo a decisiones orientadas al bien público [della Porta 2005a]. Algu-
nas dimensiones de esta definición (igualdad, inclusión y transparencia) se hacen
eco de las incluidas en los modelos participativos típicos de los nuevos movi-
mientos sociales; otras (sobre todo las vinculadas a la calidad de la comunicación)
despuntan, en cambio, como criterios de deliberación.

La democracia deliberativa y participativa es, por tanto, inclusiva: exige que
todos los ciudadanos afectados por los efectos de una decisión sean incluidos en
el proceso y tengan la posibilidad de hacer oír su voz. Esto significa que la deci-
sión tiene lugar en condiciones de pluralidad de valores, con diferentes opinio-
nes respecto a la solución de los problemas comunes. Los participantes son, por
su parte, ciudadanos libres e iguales [Cohen 1989, 20]. De hecho, “todos los ciu-
dadanos deben ser capaces de desarrollar aquellas habilidades que den acceso
efectivo a la esfera pública”, y “una vez en público, debe garantizarse su respeto y
otorgarles el reconocimiento suficiente para que puedan influir en una dirección
favorable sobre las decisiones que les afectan“ [Bohman 1997, 23-24]. Por lo tan-
to, la deliberación debe excluir el poder proveniente de la coerción, así como
también el dar un peso desigual a los participantes en cuanto representantes de
organizaciones de tamaño e influencia diferente. En este sentido, la concepción
deliberativa y participativa de democracia se opone a las jerarquías y, en su lugar,
pone de relieve la participación de las bases. Y, una vez más, la transparencia exi-
gida en la esfera de la toma de decisiones resuena junto con las concepciones de
democracia directa. En la definición de Joshua Cohen [1989 17], una democra-
cia deliberativa es “una asociación cuyos asuntos se rigen por la deliberación pú-
blica de sus miembros.”

El consenso es, sin embargo, posible sólo en presencia de valores (si no de in-
tereses) compartidos y de un compromiso común en vistas a la construcción de
un bien público. En un modelo deliberativo de democracia, “el debate resulta or-
ganizado en torno a concepciones alternativas del bien público” y, sobre todo,
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[...] consiste en procesos institucionales sistemáticos que impiden a algunas perso-
nas aprender y usar de modo amplio y satisfactorio ciertas capacidades en arenas so-
cialmente reconocidas, o que inhiben la capacidad de las personas para interactuary
comunicarse con los otros o de expresar sus sentimientos y sus ideas sobre la vida so-
cial en contextos en que los demás puedan escucharlos [Young 2000, 156].

A la democracia deliberativa, en su versión original, se le imputa el hecho de
favorecer, al menos potencialmente, las desigualdades:

Cuando quienes deliberaneligen siempre no considerar algunos argumentos, cuan-
do esta falta de atención está sistemáticamente asociada con los argumentos elabora-
dos por quienes sabemos se encuentran sistemáticamente en desventaja, entonces
debemos al menos reconsiderar nuestras suposiciones sobre el potencial democráti-
co de la deliberación. La deliberación no sólo requiere igualdad en los recursos y la ga-
rantía de articular argumentos en modo persuasivo, sino también igualdad en la “au-
toridad epistemológica”, en la capacidad para dar lugaral reconocimiento del propio
argumento [Sanders 1997, 349].

En cuarto lugar, y de un modo más fundamental, la democracia, en su versión
original, asume que siempre se puede llegar al consenso a través del diálogo, ex-
cluyendo así conflictos fundamentales, que son, en cambio, una parte integral
del desarrollo democrático. El énfasis puesto en el consenso ha sido criticado en
la medida en que oscurecería los conflictos sustantivos e irreconciliables que se
expresan en las arenas públicas. La teoría deliberativa clásica es, por tanto, acu-
sada de no responder a una pregunta fundamental: “¿si la deliberación no lleva al
consenso (una ocurrencia rara), cómo es necesario afrontar el conflicto?“ [Smith
2009, 11]. Como se ha señalado Flyvbjerg [1998, 229]:

Con la pluralidad que debe contenerun concepto contemporáneo de sociedad civil,
el conflicto se convierte inevitablemente en parte de este mismo concepto. Así, so-
ciedad civil no quiere decir sociedad “civilizada”, es decir, con buenos modales. En
las sociedades civiles fuertes, como resultado del conflicto político, la desconfianza
y la crítica de la acción de las autoridades están omnipresentes.

Justamente, su tendencia a la selectividad hace que las esferas públicas sean
conflictivas:

Si son suprimidosciertos intereses, opiniones y perspectivas [...]; o si algunos grupos
tienen, en efecto, dificultades para ser escuchadosa causade desigualdades estructu-
rales, malentendidos culturales o prejuicios sociales, entonces, la agenda y los resulta-
dos de la política muy probablementeresultarán distorsionados o injustos. Por estas ra-
zones, la esfera pública constituirá un lugar de batallas, a menudo muy conflictivas
[Young 2000, 178].
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ferentes puntos de vista. Las concepciones de gobierno con el pueblo, de las que
ha hablado Vivien Schmidt [2006, 6] a propósito de la investigación por parte de
la UE de una “tercera vía” de legitimidad, entre la (institucionalmente problemá-
tica) legitimidad de los input y la (empíricamente poco creíble) legitimidad de los
output7, resuenan en relación a las propuestas de democracia asociativa del de-
bate sobre la governance económica y social [Hirst en 1994].

Se han desarrollado, desde una concepción de “gobierno con el pueblo”, mu-
chos experimentos institucionales con el objetivo de aumentar la participación
de los ciudadanos, crear arenas comunicativas de alta calidad y dar poder a los
propios ciudadanos. Una “Resolución del Comité de Ministros a los Estados
miembros sobre la participación de los ciudadanos en la vidapública local” del
Consejo Europeo [Council of Europe 2001] sugirió “inspirarse en lapolítica de la
presencia y dar importancia a la necesidad de asegurar el involucramiento de los
ciudadanos que a menudo están ausentes del decision-making”. El documento
enumera parlamentos de jóvenes, foros para los ancianos, foros vecinales, proce-
dimientos de codecisión, esquemas de partenariado y desarrollo de la comuni-
dad, sitios web interactivos, jurados de ciudadanos y consensus conferences [con-
ferencias de ciudadanos, N. del T.] como modalidades de participación directa
que intentan crear las condiciones para una democracia más deliberativa (§ 41).

Las fórmulas adoptadas son, sin embargo, diferentes. En un estudio encarga-
do por la OCDE, David Shand y Morten Arnberg [1996] han propuesto inter-
venciones sobre un continuumde participación que va de un mínimo de involu-
cramiento al control a través de referendum regulares, con técnicas intermedias,
tales como la consulta yelpartenariado. Del mismo modo, Patrick Bishop y Glyn
Davis [2002] han sugerido formas de consulta, partenariado y control. Las prác-
ticas de consulta incluyen reuniones con grupos de interés, asambleas públicas,
discusión de directrices, audiencias públicas; el partenariado comprende órga-
nos consultivos, comités consultivos de ciudadanos, foros comunitarios de po-
licy, indagaciones públicas; instrumentos de control son los referendum, los “par-
lamentos comunitarios“, y los presupuestos participativos.

Dos tipos de instituciones se han experimentado: uno que sigue un modelo
asambleario y de democracia directa; otro que, en cambio, se basa en la cons-
trucción de “minipúblicos, normalmente elegidos al azar” [Smith 2009].
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“orienta identidades e intereses de los ciudadanos en direcciones que contribu-
yan a la construcción públicadel bien público” [ibidem, 18-19].

Los experimentos deliberativos en las instituciones

También en este caso, las concepciones de democracia deliberativa, conjuga-
das asimismo con elementos participativos, tuvieron efectos sobre las institucio-
nes de las democracias realmente existentes. Como ha observado Russell Dalton
[2004, 204], “las expectativas democráticas delpúblico consideran prioritarias a
las reformas que van más allá de las formas tradicionales de representación polí-
tica. Partidos más fuertes, elecciones más justas, sistemas electorales más repre-
sentativos, mejoran el proceso democrático, pero estas reformas no responden a
las expectativas de que el proceso democrático sea ampliado de modo tal que
ofrezca nuevas oportunidades de acceso y control a los ciudadanos “. Esto signi-
fica dar a los ciudadanos la oportunidad de participar de diversa manera y en va-
rios niveles. Otorgar poder real a los ciudadanos “significa diseñar procesos don-
de los ciudadanos saben que su participación tiene la potencialidad de tener un
impacto, donde está incluida una gama representativa de ciudadanos, y donde
hay resultados visibles” [Rey, Feltey y O‘Neill Susel 1998, 318].

En la búsqueda de fuentes complementarias de legitimidad, que permitan
afrontar el reto de una responsabilidad electoral débil y de la erosión de la legitimi-
dad a través de políticas eficientes, las instituciones públicas están experimentan-
do diversas formas de involucramientode los ciudadanos en los procesos decisio-
nales. Al inicio del nuevo milenio, el Libro Blanco sobre la GovernanceEuropea
[Commission of the European Communities2001] ha reconocido el principio de
participación a través de frecuentes consultas a los ciudadanos y a sus asociaciones.
Basándose en la Carta de los Derechos Fundamentales y en el contexto del debate
sobre el “Futuro de Europa”, la Comisión Europea ha auspiciado la identificación
de modalidades para manejar de manera constructiva el cambio a través de un in-
volucramiento más activo de los ciudadanos en el proceso decisional. En ese do-
cumento reza: “fracasar en esta meta podría incrementar el déficit de ‘ciudadanía’,
o incluso alentar la protesta“ [ibidem, 10]. La experiencia de la Convención para la
elaboración de la Carta de los Derechos Fundamentales ha proporcionado ejem-
plos de un mayor involucramiento de la sociedad civil en el sistema de la UE.

La investigación sobre políticas públicas cooperativas, es decir, con partici-
pación obrera, ha observado si no un cambio de paradigma, al menos una expe-
rimentación de formas distintas de legitimidad a través de la incorporación de di-
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bién en este caso compuestas por ciudadanos elegidos al azar) eran convocadas
a discutir temas controversiales, incluso con alto contenido técnico, y lo mismo
ocurre en Francia con las Conférences des citoyens [conferencias de ciudadanos,
N. del T.], y en Alemania con lasPlanungszellen [células de planificación, N. del T.].
Similar es también el principio del sondaggio deliberativo [sondeo deliberativo, N.
del T.], que proporciona una deliberación informada entre ciudadanos seleccio-
nados de manera tal que reflejen algunas de las características sociales de la po-
blación. Mientras que las encuestas tradicionales siguen la lógica de agregación
de las preferencias individuales, los sondeos deliberativos –que también reúnen
a varios cientos de personas– tienen como objetivo descubrir cuál sería la opi-
nión pública si los ciudadanos tuvieran la posibilidad de estudiar y discutir un te-
ma determinado.

Ambos tipos de experimentos han proliferado en varios Estados miembros de
la UE a nivel nacional y, sobre todo local. Si bien los procesos decisionales parti-
cipativos y/o deliberativos siguen siendo una excepción y no la regla [Font2003,
14; cfr. también Akkerman, Hajer y Grin 2004], los mismos se utilizan cada vez
más [Lowndes, Pratchett y Stoker 2001], y no sólo como objeto de reflexión. Se
ha desarrollado, de hecho, un “policy-making interactivo”, definido como las
“prácticas políticas que comprenden la consulta, negociación y/o la deliberación
entre gobiernos, asociaciones de la sociedad civil y ciudadanos particulares“ [Ak-
kerman, Hajer y Grin 2004, 83].

Se han desarrolladomodelos de participación particulares siguiendo algunas
tradiciones específicas de los gobiernos locales; otros han sido importados des-
de el exterior, adoptados y también adaptados (como los presupuestos partici-
pativos); o promovidos por organizaciones y acuerdos internacionales (como la
Agenda 21). En Francia fueron celebradasConférences des citoyensy foros de ciu-
dadanos, así como una serie de experiencias de presupuesto participativo [Sin-
tomer, Herzberg y Röcke 2007]. En España, entre las experiencias de participa-
ción ciudadana es posible incluir a los foros participativos de la Agenda Local 21,
a los consejos consultivos que presentan un formato innovador (como la selec-
ción aleatoria de los participantes o la inclusión de nuevos grupos, como los ni-
ños), a los foros participativos para la planificación estratégica, a los jurados de
ciudadanos (Núcleos de Intervención Participativa o Consejos Ciudadanos),
juntas de vecinos, presupuestos participativos, referendum, planes integrados y
planes sectoriales estratégicos [Font 2003]. En Italia, los instrumentos de plani-
ficación negociada PRUSST (Programas de Recuperación Urbana y Desarrollo
Sostenible) y los presupuestos participativos son algunos ejemplos de la amplia
gama de instrumentos consensuales e inclusivos que la legislación italiana actual
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En cuanto al modelo asambleario, instituciones de la democracia participati-
va como asambleas vecinales o incluso asambleas temáticas, consejos barriales,
comisiones consultivas, planes estratégicosparticipativos son ahora parte del go-
bierno local. Además, los representantes de los usuarios son admitidos a menu-
do en las instituciones de gobierno de las escuelas y otros servicios públicos, a ve-
ces incluso le es cedida la gestión de esto último a grupos de ciudadanos. Ha
cobrado un particular interés, también a nivel institucional, el presupuesto parti-
cipativo de Porto Alegre. En 1988, el gobierno de la ciudad de Porto Alegre, me-
trópolis brasileñade 1.360.000 de habitantes, ha iniciado un proyecto de deci-
siones públicas participativas sobre el presupuesto municipal con el objetivo de
aumentar la participación a través de la creación de una esfera pública para la ex-
presión de las demandas de los ciudadanos. El presupuesto participativo es un
largo camino anual, durante el cual asambleas de ciudadanos a nivel barrial dis-
cuten y deciden sobre el uso de los recursos públicos. Cada año, entre marzo y ju-
nio, asambleas zonales debaten las prioridades de los gastos eligiendo delegados
propios para el Consejo de Presupuesto Participativo y en asambleas temáticas,
que también están representadas en el Consejo. Entre julio y agosto, los expertos
y delegados transforman aquellas propiedades en proyectos concretos, que en-
tre septiembre y diciembre son coordinados en una Propuesta General de Presu-
puesto y un Plan de inversión, discutidos y aprobados en el consejo municipal.
En el curso de una larga experimentación, el presupuesto participativo ha ad-
quirido una articulada y compleja estructura, orientada a lograr dos objetivos
principales: la igualdad social y empowermentde los ciudadanos. Un criterio fun-
damental en la distribución del gasto público es, de hecho, el nivel de privación
de servicios y bienestar en los diferentes barrios. La organización del proceso es-
tá orientada a controlar los límites del asambleísmo, en particular en términos de
bloqueos decisionales, sin renunciar a las ventajas de la democracia directa. Re-
conociendo el éxito, las Naciones Unidas handefinidoel presupuesto participa-
tivo como una de las cuarenta “mejores prácticas” a nivel mundial. Patrocinado
por los movimientos sociales y políticos de izquierda, el presupuesto participa-
tivo se ha extendido no sólo en el Sur Global, sino también en Europa.

En cuanto al modelo de “minipúblicos”, desde el comienzo de los años seten-
ta, la idea del sorteo como método democrático de la elección de los represen-
tantes ha encontrado su aplicación en los jurados de ciudadanos que empiezan a
experimentarse en Alemania y los Estados Unidos: pequeños grupos de ciuda-
danos, sorteados de entre un padrón de la población, se reúnen para expresar un
parecer sobre algunas decisiones. En modo similar, en Dinamarca, desde los años
ochenta, las Konsensuskonferencer [conferencias de ciudadanos, N. del T.] (tam-
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[...] todos los grupos potencialmente interesados   tengan igual oportunidad de invo-
lucrarse en el proceso y el mismo derecho a proponer temas, formular soluciones, o
discutir críticamente enfoques dados por sentado, y eldecision-making se inicia a tra-
vés del intercambio de argumentos [Baccaro y Papadakis 2004].

En general, los argumentos responden a una creciente atención dirigida al pú-
blico.

¿Los experimentos de decision-making deliberativossatisfacen expectativas tan
altas? Si bien a fines de los años noventa James Bohman [1998, 419] notaba “una
sorprendente falta de casos de estudios empíricos de deliberación democrática”,
enfatizando que “la investigación empírica es una cura, tanto para el escepticismo
a priori como para el idealismo no verificado con respecto a la deliberación” [ibidem,
22], las investigaciones empíricas crecieron, en efecto, exponencialmente en los
años siguientes, dirigiéndose hacia la evaluación de programas deliberativos par-
ticulares, así como también a la observación de las conductas individuales en
grupos experimentales [para las encuestas, Chambers 2003]. Sin embargo, sus
resultados soncualquier cosa,menos coherentes.

También es ambivalente la posición hacia estos experimentos por parte de
distintos actores. En la administración pública hay una extendida desconfianza
con respecto a este tipo de experimentos participativos [Smith 2009, 18]. A pe-
sar de su consonancia con los valores promovidos en estos experimentos insti-
tucionales, también otros actores, como los movimientos sociales, son a menu-
do críticos de los resultados de las fórmulas top down, en cuanto representación
meramente simbólica de la participación ciudadana, que responde a una estra-
tegia del consenso renovada y más sofisticada. Según muchos de los activistas en-
trevistados durante una investigación comparada sobre seis países europeos, los
“palacios del poder” no se encuentran realmente abiertos a la participación de los
ciudadanos, sino que se mantienen accesibles sólo para las élites (especialmen-
te, para las económicas) [della Porta 2009a]. Las críticas están sobre todo dirigi-
das a las conexiones faltantes entre la consulta, la deliberación, la decisión y las
fases de seguimiento, pero también a la distorsión “tecnocrática” del debate po-
lítico, a la preselección (por parte de las instituciones) de los actores relevantes a
ser involucrados en la consulta, y en algunos casos a la escasa importancia de lo
que se pone en juego (como señal de un enfoque demasiado cauto por parte de
las instituciones).

Los resultados ambivalentes de las investigacionesy las actitudes críticas ha-
cia ellos, podrían estar relacionados con el “estiramiento conceptual” de térmi-
nos vagos como democracia deliberativa y participativa, así como a los diferen-
tes diseños institucionales y procesos políticos que condujeron a su desarrollo.
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prevé para los procesos decisionales de las administraciones públicas [Sclavi et
al. 2002]. Un censo de las actividades de los gobiernos locales ingleses, interesa-
do en mejorar la participación pública, ha relevado que:

[...] la mayoría de las autoridades utilizan más de una forma de participación. En pro-
medio, cada autoridad local ha empleado alrededor de nueve diferentes formas de
participación durante el año del censo: virtualmente todas las autoridades locales tra-
bajan con un esquema de sugerencias o quejas y llevan a cabo encuestas sobre el gra-
do de satisfacción con los servicios públicos; cerca de la mitad utiliza focus groups y al-
gunas formas de planificación comunitaria (community planning) o de análisis de las
necesidades involucrando jurados y paneles de ciudadanos (como muestras estadís-
ticamente representativas que son consultadas periódicamente, sobre una gama de
problemas) [Lowndes, Pratchett y Stoker 2001, 208].

En Alemania, la Comisión de Estudio sobre el “Futuro del Compromiso Cívi-
co“, designada por el Parlamento alemán en 1999, auspició la creación de formas
innovadoras de participación tales como mesas redondas, células de planifica-
ción, ofrecimiento de expertisepor parte de los ciudadanos, foros de ciudadanos
y workshops, con el fin de llevar adelante modelos avanzados para el desarrollo
de la comunidad local [Enquete-Kommission 2002].

Si bien la escala de intensidad de la participación, su duración e influencia, va-
rían mucho en los diferentes dispositivos participativos, los mismos muestran la
insuficiencia de una concepción meramente representativa de la democracia. En
diversos equilibrios, se entrelazan aquí los objetivos de mejorar la capacidad de
gestión, a través de una mayor transparencia y circulación de la información, e
incluso también de transformar las relaciones sociales, reconstruyendo los lazos
sociales y el capital de la solidaridad y la confianza, y así, desde un punto de vista
político, “democratizar la democracia”.

Las investigaciones sobre los intentos de ampliar elpolicy-making a la partici-
pación de los ciudadanoshabitualmente focalizan su atención en la capacidad de
estas herramientas para resolver los problemas creados por las oposiciones loca-
les a un uso impopular del territorio local [Bobbio y Zeppetella 1999]. Renn,We-
bler y Wiedemann hablaron de foros de intercambio que se organizan con el ob-
jetivo de facilitar la comunicación entre gobiernos, ciudadanos, stakeholders y
grupos de interés, y empresas, con respecto a una decisión específica o a un pro-
blema concreto, refiriéndose a “audiencias públicas, reuniones públicas, focus
groups, encuestas, comités consultivos de ciudadanos, referendum, leyes de ini-
ciativa popular, y negociaciones, entre otros modelos“ [Renn, Webler y Wiede-
mann 1995, 2]. Muchas de estas prácticas, sin embargo, buscan alcanzar una al-
ta calidad deliberativa en el sentido de que:
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tre iguales” [ibidem, 20], cfr. también Benhabib [1996]). Las decisiones legítimas
requieren igualdad en dos sentidos: en primer lugar, los ciudadanos deben ser
iguales; y, en segundo lugar, sus razones deben recibir la misma consideración
[Bohman 1998].

Si los teóricos normativos ponen de relieve las virtudes de la inclusión, las in-
vestigaciones empíricas indican, sin embargo, las dificultades que encuentran
los experimentos de democracia participativa y deliberativa al involucrar a los
ciudadanos. Por ejemplo, según una encuesta realizada sobre dieciséis organi-
zaciones que promueven una mejor deliberación pública en las comunidades lo-
cales y nacionales:

[...] la participación está estrechamente relacionada con el nivel de educación, que
está a su vez conectado con los indicadores de status socioeconómico. Teniendo en
cuenta la técnica de selección utilizado por estas organizaciones (boca a boca, reu-
niones en las instituciones públicas, tales comobibliotecas o municipios, publicidad
en los medios locales), es probable que su capacidad de atracción no se extienda mu-
cho más allá de esta base demográfica altamente participativa [Ryfe 2002, 365].

Esto, a su vez, crea problemas de legitimidad a las instituciones, que corren el
riesgo de ser caracterizadas a partir de sus bajos niveles de participación, así co-
mo por reproducir (o aumentar) las desigualdades sociales que se observan ya en
otras formas de participación política. De acuerdo, sin embargo, con una serie de
investigaciones sobreun buen número de estas formas de participación, con la
excepción de los grupos más pobres, la distribución social de los participantes es
amplia y heterogénea [Smith 2009, 41 y ss.], aún conmayor participación de las
clases populares en el presupuesto participativo de Porto Alegre [Gret y Sintomer
2005, 77].

En términos del grado y la calidad de la participación, las características de los
experimentos varían de acuerdo con diferentes dimensiones:

La participación está modelada por los problemas de policy que son afrontados, por
las técnicas y recursos disponibles, y finalmente, por el entendimiento político sobre
la importancia de los mismos y la necesidad de involucrar al público [Obispo y Davis
2002, 21].

En general, se espera delos modelos asamblearios un máximo de participación.
El modelo del presupuesto participativo considera particularmente importante la
participación de todos los ciudadanos afectados por determinadas decisiones. El
proceso del presupuesto participativo de Porto Alegre involucra muchos miles de
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Los experimentos citados no sólo tienen una forma aun fluida y experimen-
tal, sino que también son diferentes, privilegiando unas ciertas cualidades por
sobre otras. En su análisis de la política y del policy-making, Maarten Hajer y Hen-
drik Wagenaar observaron que en estos nuevos espacios de la política, que in-
cluyen las prácticas del policy-makingy de la política “desde abajo”, “no hay reglas
ya preparadas que determinen quién es el responsable, quién tiene la autoridad
sobre quién, qué tipo de responsabilidad se espera de él” [Hajer y Wagenaar
2003, 9]. Las nuevas prácticas parecen “existir inicialmente en un vacío institu-
cional” [Ibidem]. Para reflexionar sobre las específicas ventajas y desventajas de
los diferentes experimentos, de particular interés son algunas de las siguientes
características:

• La capacidad de inclusión de las nuevas arenas participativas; a partir del
hecho de que los recursos de movilización colectiva se distribuyen de manera
desigual entre los grupos sociales, ¿en qué medida las zonas y los grupos más po-
bres son excluidos de las nuevas instituciones del policy-making? ¿Y si participan,
es escuchada su voz?

• La calidad discursiva del proceso: ¿qué tan bien informado es el discurso?,
¿hay una pluralidad de argumentos?

• El grado de empowerment de los ciudadanos en el decision-making: ¿cuánto
poder de decisión tienen estas nuevas arenas?, ¿en qué medida son escuchadas
sus decisiones?, ¿y con qué efecto?

La capacidad inclusión del proceso.Al identificar el desplazamiento de la aten-
ción de la participación a la deliberación como un cambio significativo en el pro-
yecto crítico de la teoría democrática, Emily Hauptmann [2001, 408] ha obser-
vado que “la mayor parte de los teóricos de la democracia deliberativa, a pesar de
las críticas fundamentales a la visión participativa, sostiene, además, que la deli-
beración es una especie de participación o, en cierto modo,que es indispensable
para la misma”8.

Los criterios para una buena deliberación comprenden, de hecho, la capa-
cidad de inclusión del proceso, que debería tener lugar en condiciones de plu-
ralidad de valores, donde las personas tienen diferentes perspectivas, pero se
enfrentan a problemas comunes. La democracia deliberativa “requiere alguna
forma de aparente igualdad entre los ciudadanos” [Cohen 1989, 18] dado que
la deliberación se da entre ciudadanos libres e iguales (“libre deliberación en-
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El sondeo deliberativo es diferente de cualquier sondeo realizado hasta el momento.
Los sondeos ordinarios relevan lo que el público piensa, incluso cuando el público
no piensa mucho y no presta mucha atención. Un sondeo deliberativo tiene como ob-
jetivo modelar lo que el público pensaría si tuviera una mejor oportunidad de consi-
derar un determinado asunto [Fishkin 1997, 162].

En general, “el ambiente de los minipúblicos“ está estructurado de modo tal
que facilita el diálogo y la interacción entre ciudadanos [Smith 2009, 83], a tra-
vés de facilitadores independientes.

La calidad discursiva

Los teóricos políticos han definido la deliberación como un mecanismo es-
pecífico decisional que orientaría a los participantes hacia intereses compartidos
por medio dedebates de alta calidad. El involucramiento personal en el proceso
participativo puede cambiar significativamente actitudes, perspectivas y priori-
dades de valores. De hecho, “en lugar de agregar o filtrar las preferencias (gene-
radas de modo exógeno), la democracia deliberativa procede a través de su trans-
formación durante la discusión y como resultado de la misma” [Elster 1997,11;
También Manin y Blondiaux 2002]. A pesar de las diferencias en el número de
ciudadanos que participan, en los procedimientos utilizados para su selección,
y en los resultados de los procesos (decision-making colectivo o mero registro de
los puntos de vista de los ciudadanos), el factor común es que los ciudadanos
normales tienen tanto la voluntad como la capacidad de tomar decisiones im-
portantes y de hacerlo en función del interés público.

Desde el punto de vista empírico, mientras algunos estudios concluyen que la
participación de los ciudadanos en el policy-makingaumenta sueficiencia y la legiti-
midad, otros expresandudas acerca de su capacidad para resolver los problemas del
free-ridery producir decisiones óptimas, o facilitar la realización del bien público.

Además, la calidad del discurso no mejora automáticamente a través de la
participación. Las investigaciones han puesto de relieve algunos trade-off entre
la participación y la calidad discursiva. Por ejemplo, se observó que, con respec-
to a los jurados de ciudadanos y experimentos similares:

[...] si bien tales foros sólo pueden aproximar el ideal de la capacidad de inclusión y la
igualdad de palabra (voz) a través de los procedimientos de muestreo, los mismos ali-
mentan condiciones en las que la deliberación democrática e informadapuede tener
lugar e involucrardirectamente a los ciudadanos que forman parte de un corte trans-
versal de la sociedad [Smith 2001, 82].
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ciudadanos: partiendo de alrededor de 3.000 individuos en 1991 para llegar a
14.000 en 1995 y 31.300 en 2002; en total casi el 10% de la población [Abers 2000,
135]. Hay varias reglas destinadas a incrementar la participación activa, entre
ellas: el respeto de turnos equitativos y rigurosos para tomar la palabra, la elección
de los delegados en proporción al número de participantes en las asambleas públi-
cas, la fijación de una agenda anual de las principales asambleas y la especificación
de ciertas etapas fundamentalesdel proceso. La administración incentiva la parti-
cipación de varias maneras. Por ejemplo, “incorpora a los activistas de los movi-
mientos barriales para ayudarlos a organizar el proceso“ convocando a las asam-
bleas, “[visitando] losbarrios que aún no han participado“ o “[buscando] líderes
potenciales y [ayudándolos a que] se organicen de la nada“ [Ibidem,205]. En Porto
Alegre,así como en experimentos similares, estos procesos han dado lugar a una al-
ta tasa de involucramiento de los pobres, los ciudadanos menos instruidos y las
mujeres [Ibidem, 245]. Tanto en Porto Alegre como en otros procesos asamblea-
rios, la participación tiende a tener efectos exponenciales, ya que cada participan-
te termina por involucrar, incluso indirectamente,a su red de familiares, vecinos y
amigos. En este último caso, se ha notadotambién un círculo virtuoso entre el com-
promiso de la administración a estimular la participación de los grupos más vulne-
rables y la formación de un rico sustrato asociativo precisamente como respuesta a
las oportunidades que se le ofrece. Desde el punto de vista individual, el nivel de
participación en las discusiones crece con las experiencias participativas mismas
[Baiocchi 2001]. Más en general, la representación de los puntos de vista de los ciu-
dadanos más interesados es privilegiada en los procesos asamblearios abiertos.

La representación estadística, en cambio, es resaltada en los minipúblicos, ha-
bitualmente construidos a través de muestras estratificadas que deben reflejar al-
gunas de las principales características de la población; los ciudadanos más inte-
resados (y “mejores“) son los preferidos en las asambleas abiertas; los portadores
de los intereses más relevantes están involucrados en la búsqueda de soluciones
a los problemas inmediatos [Smith 2001]. En experiencias tales como las con-
sultasdeliberativas, la capacidad de inclusión refiere al ideal de una selección de
jurados ampliamente representativos que sean capaces de acceder a un extenso
radio de background políticos y sociales. Las cifras siguen siendo muy bajas en es-
tos casos (aunque puedan alcanzar algunos cientos), y los participantes invita-
dos son seleccionados mediante muestreos aleatorios. El objetivo principal es,
de hecho, ver cómo los ciudadanos decidirían en condiciones que permitiesen
una discusión informada, en lugar de mejorar la capacidad democrática de esos
ciudadanos específicos. La lógica del sondeo deliberativoes explicada por su cre-
ador James Fishkin, un estudioso de la democracia:
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relevantes –aunque por lo general no sustituyan totalmente “la negociación es-
tratégica orientada a obtener un máximo beneficio para los propios intereses”–
en la medida en que las personas “están obligadas a enfrentarse con las necesida-
des de los demás” [Abers 2003, 206]. Según Baiocchi [2001], las características
institucionales relevantesde la experiencia de Porto Alegre incluyen un compo-
nente didáctico que se expresa en las reuniones dedicadas al aprendizaje de re-
glas y procedimientos, competencias específicas relativas al presupuesto, capa-
cidad de desarrollar la discusión y la movilización de recursos para objetivos
colectivos.

En general, se espera que la calidad de la comunicación esté negativamente
influenciada por el tamañode la arena. Archon Fung [2003, 132] observó que:

[...] si hay un número mágico para un grupo relativamente pequeño, de modo tal que
todos sus miembros puedan contribuir a una discusión continua, y sin embargo lo su-
ficientemente grande como para ofrecer diferentes puntos de vista y una gran energía,
es probable que no esté muy alejado del número real de quienes participan efectiva-
mente en los grupos constituidos por las reformas de Chicago [...] 

Es decir, entre diez y veinte participantes [ibidem, 128]. En general, cuanto
más amplia sea la arena decisional, más difícil es que haya una deliberación real:
“por encima de un número muy pequeño de participantes (con certeza, inferior
a 20), la deliberación se pierde en discursos que sustituyen a la conversación y en
apelaciones retóricas que reemplazan las argumentaciones razonadas“ [Parkin-
son en 2003, 181]9.

Sin embargo, experimentos tales como los diálogos comunitarios tienen co-
mo objetivo conjugar el involucramiento de un amplio número de participantes
y una cierta calidad del discurso a través de un proceso de varias etapas:

El diálogo se desenvuelve a través de la formación de la agenda, el desarrollo de estra-
tegias y el proceso decisional. El estadio de agenda-settingexige a la comunidad definir
el alcance y los términos del diálogo. El estadio del desarrollo de las estrategias requie-
re a los ciudadanos identificar opciones prometedoras y el estadio del decisión-making
demandaa los ciudadanos seleccionar el recorrido preferido [2000 Weeks 362]10.
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Por el contrario, en relación con el presupuesto participativo, Abers ha ex-
presado dudas sobre el hecho de “que los procesos meramente deliberativos ocu-
rran siempre en los foros participativos“, aunque “la deliberación se vuelva cada
vez más común con el paso del tiempo ya que los participantes adquieren expe-
riencia con el debate público“ y “desarrollan su capacidad de argumentar y de ra-
zonar “[Abers 2003, 206].

Los modelos difieren, sin embargo, en términos de la atención prestada a la in-
formación. Algunos diseños institucionales privilegian el flujo de información
desde los ciudadanos hacia los funcionarios. En las reformas del gobierno local
en Chicago, la policía y los residentes utilizan procesos debrainstorming para re-
coger indicaciones sobre los problemas relacionados con la delincuencia y la se-
guridad en los barrios de la ciudad, eligiendo un par de problemas prioritarios,
analizándolos y estableciendo estrategias para abordarlos [Fung 2003, 118].

Para los minipúblicos, la calidad deldiscurso está relacionada con el alcance
de las informacionesal que los ciudadanos están expuestos en el foro, a sus opor-
tunidades de interrogar testimonios y expertos, a sus capacidades para reflexio-
nar sobre las experiencias y perspectivas de sus conciudadanos en distintos con-
textos, y con expectativas estables y relaciones de confianza que pueden ser
alimentadas entre los participantes. Los experimentos democráticos tales como
los sondeos de opinión deliberativos (desde 1994 en los Estados Unidos y el Rei-
no Unido), los jurados de ciudadanos (desde los años setenta en Alemania y los
Estados Unidos y recientemente en el Reino Unido) y las consensus conferences
(desde los años ochenta en Dinamarca, Holanda y el Reino Unido) comparten el
hecho de que:

Los miembros de una sección transversal de la población discuten juntos durante tres
o cuatro días sobre cuestiones de interéspúblico; los ciudadanos son expuestos a una
variedad de informaciones y escuchan los puntos de vista de una amplia gama de tes-
tigos a quienes pueden interrogar y contrainterrogar; y la equidad de los procedi-
mientos es confiada a una organización independiente que desempeña el papel de fa-
cilitadora [Smith, 2000].

Los facilitadores tienen un papel importante en este caso, ya sea garantizan-
do la inclusión en el proceso, así como fomentando una ética de respeto mutuo
durante las deliberaciones.

La calidad deliberativa es menos central para las fórmulas asamblearias. Por
ejemplo, en el presupuesto participativo sólo en un segundo momento se activa
la dimensión deliberativa de los foros participativos, que se convierten así en es-
pacios de aprendizaje cívico. Los argumentos y las razones son, de todos modos,
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9De acuerdo con Parkinson, por lo tanto, hay “muy poco de deliberativo en la comunicación pública de
masas, incluyendo la gran cantidad de debates en los medios, los procesos referendarios a gran escala, o
incluso las asambleas públicas, que merezcan la etiqueta de ‘deliberación’” [ibidem].
10Weeks [2000] ha puesto a prueba la factibilidad práctica del modelo a través de cuatro implementa-
ciones a gran escala, cada una dirigida a las cuestiones políticamente controvertidas en la ciudad, con
una población variable entre 100.000 y 400.000 habitantes.
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En general, las recomendaciones de los minipúblicos son consideradas den-
tro de procesos complejos, en los que otros actores tienden a tener una mayor in-
fluencia [Smith 2009, 93]. Algunos experimentos deliberativos similares, como
por el ejemplo, las células de programación en Alemania, han tenido, sin embar-
go,una cierta influencia sobre las decisiones.

Niveles más elevados de empowerment se pueden encontrar, en cambio, en las
formas asamblearias. En particular, el presupuesto participativo de Porto Alegre
administra hasta un 20% del presupuesto anual, dando la posibilidad de res-
ponderpositivamente a cerca de un tercio de las peticiones formuladas por los
ciudadanos [Baiocchi 2001, 14].

Otro tema central es, sin embargo, el tipo de ciudadanos que resultan empo-
wered. Hace tiempo ya que han salido a la superficie los riesgos de que, en estos
experimentos de democracia, la desigual distribución de recursos entre los dife-
rentes intereses en juego (riqueza, prestigio social, número, capacidad de agrega-
ción) tenga repercusiones en términos de desigualdad política. Podría suceder,
entonces,que terminen resultando empoweredaquellos que ya tienen el poder. Sin
el filtro de los partidos, las presiones del lobbying mejor organizado pueden te-
ner mayores posibilidades de éxito y la acción pública puede alejarse de la bús-
queda del bien público. Esto es particularmente cierto dada la presencia cada vez
menor en las ciudades de espacios de agregación pública.

El debilitamiento de la función pública mediante la transferencia de poder
decisional al libre negociado entre portadores de distintos intereses, puede, de
hecho, recompensar a los que tienen más recursos, individuales y organizativos,
y penalizar, en cambio, a los más pobres. Se ha observado que la participación di-
recta tiende a “legitimar el recurso sustitutivo a las ‘opiniones’ [...] mientras que
las decisiones que cuentan, son tomadas por grupos cada vez más restringidos”
[Marson 2001, 190-191]. Además, la participación a menudo no es sólo limita-
da, sino también desigual, con un control de la agenda por parte de los más edu-
cados y ricos [Young 2000].

Si bien es cierto que una de las funciones que pueden cumplir estas nuevas
arenas es hacer más transparente el proceso decisional, sin embargo, es necesa-
rio evitar que se conviertan en una forma de encubrir decisiones que en realidad
son tomadas en otra parte. Para evitar manipulaciones por parte de los grupos
más fuertes, se ha enfatizado la necesidad de favorecer especialmente la partici-
pación de los grupos que tienen mayores dificultades para organizarse colecti-
vamente. También en este caso los diferentes tipos de experimentos existentes
presentan una capacidad diferente para garantizar el empowermentde los ciuda-
danos menos dotados de recursos materiales y de poder político. 
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Diversos estudios empíricos han subrayado la capacidad de los ciudadanos
para aportar al proceso decisional una notable masa de informaciones [Fung
2003, 112], así como un alto sentido del bien común, sobre todo cuando inter-
vienen facilitadores para estimular el debate [Smith 2009 55].

¿Cuánto y cuál empowerment? ¿Las decisiones tomadas en las arenas partici-
pativas son adoptadas, o al menos discutidas, por los decision-makers? Tal como
se mencionó, estos experimentos institucionales son pensados como una mane-
ra de dar poder a los ciudadanos, desarrollando un “gobierno con el pueblo”. Sin
embargo, también se han discutido los problemas de accountability de este tipo
de instituciones con respecto a las instituciones electivas. Como ha sintetizado
Graham Smith [ibidem, 17]:

[...] la evidencia empírica sugiere que el profundo escepticismo expresado por los
ciudadanos acerca de su capacidad para influenciar el proceso decisional a menudo
se encuentra justificado [...] Laprevalente división de poder entre las autoridades pú-
blicas y los ciudadanos está lejos de ser desafiada.

El grado de empowerment está relacionado con el lugar específico que ocupa
la arena deliberativa en el policy-making. Concentrando la atención sobre diferen-
tes casos empíricos, la investigación ha destacado un nivel generalmente bajo de
concesión de poderes a las diversas experiencias de democracia deliberativa y par-
ticipativa. Sin embargo, varían tanto “el modo en que los ámbitos deliberativos se
relacionan con [...] las instituciones formales que organizan la representación a lo
largo de las líneas territoriales”, como“el modo en que los mismos procedimien-
tos deliberativos podrían operar dentro tanto de las asociaciones secundarias co-
mo de las instituciones políticas más formales” [Johnson 1998, 175–176]11.

Sobre todo, el poder de los “minipúblicos“, creadospor sorteo para discutir
temas relevantes se limita a una moral suasion. Como observa uno de sus promo-
tores:

El sondeo deliberativono pretende describir o predecir la opinión pública. Más bien,
es prescriptivo. Tiene la fuerza de una recomendación: estas son las conclusiones que
las personas alcanzarían si estuvieran mejor informadas sobre un cierto tema y tuvie-
ran la oportunidad y motivación para examinar esas cuestiones con seriedad [Fishkin
1997, 162].
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dad”, ya que “si [el presupuesto participativo] no proporcionara la perspectiva
de un retorno de recursos para hacer frente a sus necesidades e intereses especí-
ficos, la mayoría de las personas no iría a las asambleas” [ibidem].

Sin embargo, la participación de los grupos de ciudadanos más pobres y mar-
ginados transforma, pues, las motivaciones individuales, así como las dinámicas
institucionales: “es a través del mismo proceso participativo que las personas em-
piezan a percibir las necesidades de los demás, a desarrollar algún tipo de solida-
ridad y a conceptualizar sus propios intereses de manera más amplia“ [ibidem].

Las diferencias entre los distintos modelos de democracia deliberativa de-
penden también de las características de los emprendedores de policyy de su apo-
yo político a los experimentos. Funcionarios, ciudadanos, representantes de gru-
pos de intereses y expertos, todos estos actores pueden querer la participación,
pero por razones muy diferentes. Por tanto ellos pueden tener diferentes ideas
acerca de la forma en que el proceso debería ser llevado a cabo y sobreel modo en
que se deben evaluar, en consecuencia, los resultados de los experimentos espe-
cíficos. En particular, los experimentos de democracia deliberativa y participativa
pueden seguir lógicas de incumbent democracy, siendo“principalmente motivados
para preservar y mejorar las instituciones existentes maximizando y gestionando
una participación ordenada”, o más bien pueden fundarse en una lógica de “de-
mocracia crítica” que “trata de resistir a este control y de dar poder a las voces ex-
cluidas, desafiando directamente a las instituciones existentes“ [Blaug 2002, 107].

Las preguntas relevantes en este sentido son las que están relacionadas en pri-
mer lugar con el origen de la arena: ¿quién tomó la iniciativa de constituirlas?
¿Quién tiene el poder de ponerles fin? En particular, parece importante distin-
guir los casos en que el acceso al proceso de policy se origina a partir de una ini-
ciativa desde abajo (bottom up) y aquellos otros en que provienen desde el vértice
(top down) [Fung y Wright 2001].

Algunos experimentos han sido promovidos por las organizaciones de movi-
mientos sociales. El modelo para muchas de ellas es el ya mencionado presu-
puesto participativo implementado desde 1988 por el Municipio de Porto Ale-
gre [Alfonsín y Allegretti, 2003]. Instituido por partidos de izquierda enraizados
en las asociaciones de la sociedad civil, el experimento fue diseñado para movi-
lizar y activar a los pobres y desposeídos. En ese caso:

[...] los órganos de participación relevantes son tanto el efecto como la causa de una
movilización más amplia que permitió la participación de grupos que no habían par-
ticipado antes y, aún más importante, esos órganos tienen poderes mucho más am-
plios que aquellos que están mayormente ligados a policiesespecíficas, considerados
en los casos estadounidenses [Cohen y Rogers 2003, 251].
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Los determinantes de la calidad de los experimentos de participación y deliberación. Si,
por lo tanto, los niveles de participación, calidad de la comunicación y empowerment
son muy variables, ¿cómo explicar las diferentes características de los experimentos
participativos y deliberativos? Las cualidades democráticas de los nuevos modelos
de procesos decisionales parecen estar ligadas con algunas características internas
al experimento mismo, así como también al ambiente en que éste se desarrolla.

La calidad de los experimentos de deliberación con respecto a diversas dimen-
siones está claramente relacionada con su diseño institucional.Esto varía, en primer
lugar, de acuerdo con el tipo y la gama de temas tratados en el proceso deliberativo.
Cohen y Rogers distinguen los proyectos dirigidos a mejorar la eficiencia de los ser-
vicios públicos (por ejemplo, la policía, la educación o el medio ambiente), a través
del involucramiento de sus usuarios, de aquellos otros que enfrentan problemas de
policymás amplios y, por tanto, involucran potencialmente a todos los ciudadanos
(presupuestos municipales). Según estos autores, los del primer tipo “están dirigi-
dos a resolver desafíos depolicies delimitadas” y los del segundo tipo “buscan trans-
formar los equilibrios fundamentales del poder social” [Cohen y Rogers 2003,
260]. Los primeros “están formados en relación con un contexto en el que los des-
equilibrios de poder no son de obvia relevancia para el decision-making“, y en el que
el objetivo principal es el de lograr la coordinación para el beneficio mutuo [ibidem,
250]. En los segundos, los esquemas de problem-solvingdeliberativos son “parte de
proyectos políticos más amplios, dirigidos a un cambio más sustancial del equili-
brio de poder entre amplias fuerzas de la sociedad” [ibidem,251].

Las investigaciones existentes indican también una posible mutación en el
funcionamiento de las arenas, que prescinde de sus características instituciona-
les y está conectado, en cambio, al tipo de participantes involucrados. Abers, por
ejemplo, explica la participación de personas “normales” en los experimentos de
presupuesto participativo a partir del hecho de que los programas se centraron
inicialmente en las cuestiones locales consideradas importantes por los residen-
tes de los barrios: “no había necesidad de convencer a los habitantes pobres de
Porto Alegre que las medidas higiénicas básicas, el control de las inundaciones,
la pavimentación de las calles, los transportes públicos, las escuelas, y la salud
eran importantes para sus vidas” [Abers 2003, 204]. Las personas “no estaban in-
volucradas en el proceso porque querían deliberar, sino porque querían conse-
guir infraestructura para sus barrios, mejorar sus vidas” [ibidem,206]. Los ciu-
dadanos son inducidos a movilizar a sus vecinos, “ya que mientras más personas
vayan a las asambleas, más probablemente serán capaces las mismas de definir
las escalas de prioridad entre distintos objetivos” [ibidem]. El “componente ex-
tremadamente competitivo” del presupuesto participativo “le confiere su vitali-
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pública [Blatrix 2003]. En España, los experimentos de participación institucio-
nal se han desarrollado al interior de uncambio radical desde un Estado unitario
centralizado hacia el semifederalismo de las Comunidades Autónomas, enca-
minándose hacia prácticas participativas. En Italia, algunas experiencias recien-
tes se basan en la planificación urbana, así como en la Agenda 21. En Suiza, las
nuevas formas de participación están inspiradas en una larga tradición de parti-
cipación de los ciudadanos guiadapor las instituciones en los procesos decisio-
nales, a través de los referendum y las iniciativas populares. En Alemania, las así
llamadas mesas redondas, provenientes del período que le siguió a la caída del ré-
gimen comunista en Alemania del Este, continúan existiendo en muchas ciuda-
des, focalizadas, por ejemplo, en abordar problemas como el desempleo, la inte-
gración de los migrantes y las reformas de las políticas sociales.

Una deliberación pública de calidad requiere, sin embargo, la existencia de
algunas normas compartidas: un proceso deliberativo se ve facilitado por la pre-
sencia de objetivos comunes y por la focalización del debate en la mejor manera
de alcanzarlos. Por ello, los procesos de cooperación tienen éxito a menudo en
los pactos territoriales que reúnen a actores unidos por el objetivo del desarrollo
económico. Ellos tienden a ser excluidos, sin embargo, y se les oponen, los acto-
res (como grupos de residentes, consumidores, usuarios de servicios públicos)
que tienen una concepción diferente del desarrollo. Por lo tanto, la definición de
las normas comunes es un momento indispensable, que no puede ser fácilmen-
te abandonado a la negociación entre los actores. Es por ello que la apelación a las
mesas de negociación resuena a veces como una concepción en la que el espacio
para la política, en cuanto decisión autoritativa, debe limitarse el máximo posi-
ble, introduciendo elementos de distorsión en una suerte de mercado de intere-
ses, capaz, en su lugar, de autorregularse. El riesgo que hay que evitar correr es
que este mercado se autorregule en detrimento absoluto de los intereses más dé-
biles, así como del poder político, capturado por intereses particularistas. La par-
ticipación en las arenas deliberativas no debe, por lo tanto, dar lugar a una des-
responsabilización de las instituciones públicas.

En conclusión, las concepciones participativas y deliberativas han sido expe-
rimentadas en varios contextos y, sobre todo, muy discutidas como posibles are-
nas que tienden un puente entre las instituciones y los ciudadanos. El grado de
capacidad de inclusión, la calidad del discurso y los poderes decisionales resti-
tuidos a estas instituciones emergentes varíanconsiderablemente, sin embargo,
según las diferentes formas que toman (jurados, asambleas, presupuestos parti-
cipativos). Cada fórmula diferente parece presentar ventajas y desventajas a lo
largo de estas tres dimensiones, mientras que parece difícil maximizar todos los
elementos al mismo tiempo.
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En Europa, este enfoque hacia el presupuesto local ha sido propuesto sobre
todo por las organizaciones del movimiento por la justicia global (por ejemplo,
Démocratiser radicalment la démocratie; Carta del nuovo municipio), discutido en
los foros sociales europeos y apoyado por los foros sociales locales. Las institu-
ciones locales europeas, especialmente las que están gobernadas por partidos de
izquierda, han comenzado en los años dos mil a realizar experimentos de presu-
puesto participativo, si bien en una escala más limitada y controlada respecto a
Brasil. Además, han sido las asociaciones ambientalistas, sobre todo, quienes han
promovido la Agenda 21, estimulando procesos participativos a nivel local rela-
cionados con el desarrollo sostenible social y ambiental, aprobada por la Confe-
rencia Global de Río de Janeiro en 1990 y caracterizada por haber sido un amplio
espacio de participación para los ciudadanos y sus asociaciones.12

La mayoría de los experimentos deliberativos fueron promovidos, en cambio,
desde arriba (top down). Es el caso, por ejemplo, de las juntas barriales (institu-
ciones microlocales que se basan en la participación ciudadana) creadas en va-
rias ciudades europeas en conexión con los planes urbanísticos. Del mismo mo-
do, los jurados ciudadanos han sido promovidos en los años setenta en los
Estados Unidos por el Jefferson Centerde Ned Crosby y luego importados a Gran
Bretaña por otras asociaciones, y el Research Institute for Citizens Participation en
Alemania ha promovido, a menudo con el apoyo de las autoridades públicas, las
células de programación sobre planificación urbana, políticas de energía y trans-
porte y difusión de las nuevas tecnologías. En Dinamarca, las Konsensuskonferen-
cerpromovidas por los gobiernos han discutido desarrollos científicos y tecno-
lógicos. Procesos top down también se han observado en la versión española de las
células de planificación, en las comisiones formadas para tratar con las oposicio-
nes locales a las grandes infraestructuras en la planificación urbana.

Las culturas institucionales y administrativasen las que los experimentos de de-
mocracia deliberativa se sitúan, juegan un papel importante en la determinación
de sus normas y estructuras [Sintomer, Herzberg y Röcke 2007]. Los experi-
mentos de democracia deliberativa fueron incluidos en algunas transformacio-
nes de las últimas dos décadas, de la governance local a la supranacional. En Fran-
cia, donde los experimentos de democracia deliberativa fueron principalmente
definidos en el marco de las “políticas de proximidad”, la ley de 1992ha reforza-
do la descentralización. La creación, en 1995,de laCommission Nationale du Dé-
bat Public (CNDP) confirma el reconocimiento de la importancia de la discusión
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En 1999, las manifestaciones contra el Millennium Roundde la OMC en Seat-
tle han puesto en marcha una nueva olade “política en la calle”. Habitualmente,
de hecho, son organizadas manifestaciones de masasdurante las contracumbres,
definidas esta últimas como arenas de:

[...] iniciativas de nivel internacional organizadas durante las cumbres oficiales y so-
bre los mismos temas, aunque desde un punto de vista crítico, generando conscien-
cia a través de la protesta y la información, con o sin contactos con la versión oficial
[Pianta2002, 35].

Las protestas transnacionales se han multiplicado en los años siguientes y cul-
minaroncon los millones de personas que participaron del Día Internacional de
protesta contra la guerra en Irak, el 15 de febrero de 2003 [della Porta y Diani
2004; Rucht y Walgrave 2010].

La protesta también estuvo relacionada con la construcción y el intercambio
de conocimientos. En su estrategia, el movimiento ha asignado un valor notable
a las habilidades y a los conocimientos alternativos, con el objetivo de construir
una esfera pública global. La relevancia de la comunicación fue luego confirma-
da por la importancia que tuvo para el movimiento no sólo Internet, sino también
temas que le son próximos, de los derechos de autor a la censura. La atención a
competencias profesionales y a contraexpertos es típica de muchas asociaciones
más formalizadas, pero también de los think-tank y de los medios alternativos del
movimiento. En todos lados, una organización líder del movimiento por la jus-
ticia global como Attac se presenta como un movimiento para la educación de la
gente, y el importante rol de los comités científicos es un indicio de la atención
brindada al conocimiento alternativo.

Las campañas contra las minas antipersonales, el NAFTA o el AMI, las confe-
rencias mundiales patrocinadas por la ONU y Jubileo 2000 han surgido como
importantes oportunidades de agregación entre las organizaciones más institu-
cionalizadas: ONG sobre desarrollo y derechos humanos, organizaciones sin fi-
nes de lucro religiosas y no religiosas, sindicatos de trabajadores y asociaciones
ambientalistas más amplias. Las marchas europeas contra el desempleo y la ex-
clusión social, las acciones de solidaridad con los zapatistas y los encuentros in-
tergalácticos (en1996en Chiapas y en 1997en España), así como, más adelante,
las manifestaciones en Praga, Niza y Göteborg contra la UE, constituyeron, en
cambio, momentos de interacción entre los grupos más radicales y los sindicatos
más críticos.

El ciclo de protestas sobre cuestiones de justicia global, desarrollado durante
los años dos mil, ha movilizado en cada país una pluralidad de redes activas so-
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Movimientos sociales globales, esferas públicas y democra-
cia deliberativa

En los movimientos sociales se ha discutido, en particular, la idea de un mo-
delo deliberativo basado en la participación, como una alternativa a la imposi-
ción de decisiones desde arriba, percibido el primero como progresivamente
deslegitimado a nivel de los input e ineficaz respecto de los output. La difusión de
experimentos de “otra” democracia se corresponde con la búsqueda, tradicio-
nalmente central para los movimientos sociales, de modelos dedemocracia al-
ternativos a la democracia representativa entendida en los términos de la con-
cepción convencional de las instituciones de la democracia occidental. Se ha
señalado en repetidas ocasiones que los movimientos sociales afirman no sólo la
legitimidad, sino también la primacía de una democracia que:

[...] invoca antiguos elementos de la teoría democrática que apelan a una organiza-
ción del proceso decisional colectivo definido diferentemente como democracia clá-
sica, populista, comunitaria, fuerte, desde abajo, dirigida contra una práctica demo-
crática dominante en las democracias contemporáneas, y definida esta última como
realista, liberal, de élite, republicana o representativa [Kitschelt 1993, 15].

Se ha dicho que la idea de democracia desarrollada por los movimientos so-
ciales a partir de los años sesenta está basada en criterios de democracia directa,
que rechaza el principio de delegación, visto como instrumento del poder oli-
gárquico. Si en la democracia representativa la igualdad es formal (una cabeza,
un voto), la democracia de los movimientos premia, en cambio, la intensidad de
las preferencias, subrayando el papel de la participación. Si estos elementos se
encuentran aún presentes en los movimientos contemporáneos –aunque tem-
plados por la reflexión autocrítica sobre la “tiranía de la ausencia de estructuras“
[Freeman 1970], ligada a la dificultad para implementar aquellos principios, ex-
perimentos recientes, como los foros sociales, añaden a la tradicional concepción
participativa de la democracia algunos elementos innovadores, explícita o im-
plícitamente, relacionados con las concepciones de democracia deliberativa, co-
municativa o discursiva, surgidos recientemente en la teoría normativa.

Los movimientos sociales contemporáneos se presentan mucho más reticu-
lares con respecto a los del pasado, con identidades tolerantes y repertorios de ac-
ción múltiples. En el ciclo de protesta más reciente, que se ha hecho visible con las
movilizaciones contra la OMC en Seattle en 1999, estas características se entrela-
zan con una dimensión transnacional, que ha llevado a hablar, efectivamente, de
un movimiento por la justicia global [della Porta 2007].
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una red de individuos y asociaciones –como ha observado un activista, “Una pa-
labra que para mí es clave para una forma diferente de hacer política es el con-
cepto de relación [...] es más importante la capacidad de forjar y amplificar las re-
laciones que el hacerlas descender desde el vértice“ [ibidem, 252].

La investigación empírica muestra también, en los movimientos recientes,
procesos de conexión (o conexión entre frames) a nivel transnacional y “transte-
mático“. En los años ochenta y noventa los movimientos pasaron por un proce-
so de especialización en sus reclamos individuales. No sólo los nuevos movi-
mientos sociales parecían haberse desarrollado en forma alejada de los sindicatos
de trabajadores, sino que también dentro de los primeros, las organizaciones pa-
recían haberse especializado en sub-temas sobre las que habían desarrollado co-
nocimientos y competencias específicas.

Las cuestiones planteadas por el movimiento por la justicia global son múlti-
ples. Las preocupaciones por el medio ambiente, los derechos de las mujeres, la
paz, la desigualdad social siguen siendo características de los sub-grupos o de las
redes en la movilización sobre la globalización. La definición de “movimiento de
movimientos” enfatiza la supervivencia de preocupaciones específicas, y la no-
subordinación de un conflicto frente a otros. La multiplicidad de las bases de re-
ferencia en términos de clase, género, generación, raza y religión parece haber da-
do lugar a un sentido de identidad, si no débil, ciertamente heterógeneo.

Las diferentes reivindicaciones de los diversos movimientos se pusieron en
mutua relación, sin embargo, en un largoproceso de movilizaciones transnacio-
nales. El movimiento por la justicia global se ha desarrollado a partir de las cam-
pañas de protesta sobre temas-puente (broker issues) que han conectado deman-
das e identidades de diversos movimientos y organizaciones. En Suiza la
campaña contra la OMC ha visto converger squatters [okupas, N. del T.], activistas
de derechos humanos y sindicatos de trabajadores. En Francia, la lucha contra
los alimentos genéticamente modificados ha unido a campesinos y ecologistas;
los movimientos de los “sin” [“senza”, N. del T.]han hecho interactuar a los sindi-
catos de base con las organizaciones de desocupados,de sans-papiers [sin pape-
les, N. del T.] y de personas sin morada fija. El Jubileo 2000 ha unido ONG que
trabajan sobre el tema del desarrollo con grupos religiosos de base. En el movi-
miento contra Maastricht en España (y más tarde en la campaña “50 años bas-
tan“), los ecologistas y pacifistas se reunieron con los sindicatos. En Gran Breta-
ña, la oposición al Criminal Justice and Public Order Actha involucrado a travellers
[nómadas], squatters, raversy ambientalistas, y en la campaña contra los despi-
dos a los trabajadores portuarios éstos encontraron de su lado a la red de acción
directa Reclaim the Street.
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bre diversos temas. La red, estructura inclusiva ya típica de otros movimientos
(especialmente de movimientos de mujeres y pacifistas), se ha desarrollado aquí
en una versión aún más reticular. Las nuevas tecnologías de la comunicación –In-
ternet en primer lugar–no sólo han reducido decisivamente los costos de movili-
zación, permitiendo estructuras ágiles y flexibles, sino que también han facilitado
interacciones transversales entre diferentes áreas y movimientos. La dimensión
transtemática, así como transnacional, constituye unanovedad en un panorama
que parecía caracterizado por la especialización de los movimientos sociales so-
bre cuestiones particulares (de las mujeres a los ecologistas, de la paz al SIDA). Du-
rante los años noventa, organizaciones provenientes de diferentes movimientos
confluyeron en una serie de campañas de protesta, que muy a menudo no se limi-
tabana un solo país. Netzwerke, reti, redes, coordinadora, bund, tavoli, forum, son
todos términos difundidos para designar a las nuevas organizaciones que no só-
lo han permitido la superposición de pertenencias a los activistas individuales,
sino también la convergencia en estas organizaciones de diversos actores colec-
tivos. Los foros sociales, en todas sus variantes, representan, de hecho, el intento
de crear espacios abiertos para el encuentro de individuos y grupos diferentes.

Los activistas de las movilizaciones sobre la globalización son vistos, de hecho,
como enraizadosen una red muy densa de asociaciones, que van desde aquellas
de corte católico a las ecologistas, del voluntariado social a los sindicatos, de la de-
fensa de los derechos humanos a la emancipación de la mujer, frecuentemente con
filiaciones múltiples en asociaciones de diverso tipo.El 97,6% de los manifestan-
tes entrevistados en la movilización contra el G8 en Génova en2001declaró ser o
haber sido un miembro de al menos una asociación, el 80,9% de al menos dos, el
61% de al menos tres, el 38.1% de al menos cuatro, el 22,8%de al menos cinco y
el 12,6% de seis o más de seis [Andretta et al.2002, 184]. También la investigación
sobre los activistas del Foro Social Europeo, celebrado en Florencia en 2002 [de-
lla Porta et al.2006], así como aquella sobre el cuarto Foro Social Europeo, cele-
brado en Atenas en 2006 [della Porta 2009b; también della Porta y Caiani 2009],
confirman una alta densidad de filiaciones asociativas, múltiples y plurales.

Las entrevistas a grupos de activistas han revelado una percepción positiva de
la “pluralidad del movimiento”, donde la capacidad de inclusión de grupos e in-
dividuos diferentes es considerada como unaparte fundamental de la identidad
del movimiento. La fuerza del movimiento es identificada, de tal modo, con su
capacidad para “crear una red” de asociaciones e “individuos“. La red es definida
como algo más que una sumatoria de grupos: es en la red que el activista “cono-
cerá personas, estrechará sus relaciones, devendrá comunidad“ [en Del Giorgio
2002, 92]. El objetivo se vuelve sobre todo facilitar las relaciones, construyendo
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coincide con una demanda de participación con respecto a partidos acusados de
haberse convertido en burocracias sin participación. Estigmatizados como por-
tadores de una idea de política profesional, los partidos son vistos, cuando mu-
cho, como interesados en aprovechar electoralmente el movimiento, negando,
sin embargo, su politicidad. Es sobre todo criticada la referencia, por parte de los
dirigentes de los partidos, a: 

[...] un movimiento prepolíticoque exige ser escuchado y luego traducido en un pro-
yecto y programa político por los que hacen política en el sentido institucional de la
palabra, desde las instituciones locales a aquellas parlamentarias, y esto es muy peli-
groso [...] el mismo hecho de que se insista tanto en decir que es un movimiento de jó-
venes [...] recuerdo una entrevista con el alcalde de Florencia después del Social Fo-
rum, en la que dijo: “no se puede pedir a estos jóvenes expresar proyectos políticos,
somos nosotros los que debemos interpretarlos” [cit. en della Porta 2007].

Poniendo suatención sobre el movimiento para una justicia global, la inves-
tigación Demos –“Democracia en Europa y movilización de la sociedad”13–ha
demostrado que la cuestión de la democracia recupera centralidad, consideran-
do algunos desafíos tanto externos como internos. En primer lugar, el movi-
miento por una justicia global reacciona a transformaciones profundas en los sis-
temas representativos que incluyen transferencias de poder del nivel nacional al
nivel transnacional, así como del Estado al mercado [ibidem; cfr. también cap. 1].
La democracia interna es también particularmente relevante para un movimien-
to heterogéneo (que significativamente se define como un “movimiento de movi-
mientos”) que incorpora varios grupos sociales y generacionales, así como orga-
nizaciones de movimientos de diferentes países, activos en diferentes temáticas. 

El análisis de los documentos de 244 organizaciones de movimientos ha de-
mostrado que, entre los principales de estos documentos, en la mayoría se men-
cionan valores democráticos [della Porta 2009b]. La participación aparece como
uno de los puntos de referencia principales en las perspectivas de la democracia
dentro de las organizaciones de movimientos –no sólo de aquellas más “puras“,
sino también de los sindicatos y partidos políticos de izquierda–, definida como
un valor específico por una tercera parte de los grupos analizados. Sin embargo,
aparecen algunos otros principios, especificando (y diferenciando) la concep-

Democracia deliberativa...

105

En todas estas campañas, fragmentos de diversas culturas –seculares y reli-
giosas, radicales y reformistas, generaciones jóvenes y mayores– se han entrela-
zado en un discurso más amplio que ha asumido el tema de la injusticia social (y
global) como aglutinante, dejando, al mismo tiempo, un amplio margen para
profundizaciones independientes. A nivel transnacional, las preocupaciones lo-
cales y globales estuvieron conectadas con valores como la igualdad, la justicia,
los derechos humanos, la protección del medio ambiente.

Plataformas, foros, coaliciones y redes han permitido un entendimiento mu-
tuo y, a menudo, una recíproca comprensión. A pesar de que frecuentemente se
han enfatizado el pluralismo y la diversidad, en el discurso del movimiento se ha
desarrollado un master frame común en torno a la reivindicación de la justicia
global y de una otra democracia. En paralelo, el enemigo ha sido identificado co-
mo la globalización neoliberal, que caracteriza no sólo las políticas de las organi-
zaciones financieras internacionales (Banco Mundial, FMI y OMC), sino tam-
bién las decisiones políticas de las derechas nacionales y, asiduamente, de los
gobiernos de izquierda. Todos ellos son considerados los responsables de la cre-
ciente injusticia social y de sus efectos negativos sobre las mujeres, el medio am-
biente, el sur del planeta, etc.

Igualmente común es el metadiscurso de la búsqueda de nuevas formas de
democracia. Las mencionadas campañas de protesta han consolidado una fuer-
te demanda de participación política a la que los partidos ya no parecen capaces
de responder. La protesta no sólo se ha desarrollado predominantemente por
fuera de los partidos, sino que también ha expresado una fuerte crítica a las for-
mas de democracia representativa. A pesar de un claro posicionamiento a la iz-
quierda, de lasoverlapping memberships [superposición de membresías, N. del T.]
entre partidos, movimientos y apoyo logístico a la protesta por parte de organiza-
ciones de partido, la investigaciónconfirma, sin embargo, fuertes tensiones entre
los partidos y las organizaciones de los movimientos sociales. Si entre los activis-
tas existe una granconfianza (y más o menos –desde un punto de vista espacial–
homogénea) en los movimientos sociales y en las asociaciones voluntarias, en
cuanto actores de una política “otra“, en cambio, está presenteuna desconfianza
en las instituciones de la democracia representativa y en los partidos, que refleja la
percepción por parte de los activistas de que la “política desde abajo” se constitu-
ya como alternativa a la concepción de lapolítica representada por los partidos.

La crítica a los partidos –sobre todo a aquellos potencialmente más cercanos–
tiene que ver, incluso antes que con decisiones políticas concretas, con su con-
cepción de la política como actividad para profesionales. Tal como surge de los
focus group realizados con activistas de los foros sociales, la demanda de política
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13Abarcando a Francia, Alemania, Gran Bretaña, Italia, España, Suiza y la dimensión transnacional, la
investigación incluye el análisis de documentos y sitios web de cerca de 250 organizaciones del movi-
miento por una justicia global, entrevistas semiestructuradas con exponentes de estas organizaciones,
una encuesta realizada aproximadamente a 1.200 participantes en el IV Foro Social Europeo (FSE) en
Atenas en 2006 y la observación participada de algunas organizaciones de movimiento a nivel local [de-
lla Porta 2009a; 2009b; della Porta y Rucht en prensa].
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vada adelante porun comité ejecutivo; las decisiones se toman además a través
del voto de la mayoría. Cuando, según los documentos seleccionados, los dele-
gados toman decisiones sobre la base del consenso, hablamos de representación
deliberativa. Pero cuando, en cambio, las decisiones son tomadas por mayoría en
una asamblea que incluye a todos los miembros –y no existe algún comité ejecu-
tivo– tenemos un modelo asambleario. Por último, tenemos un modelo de parti-
cipación deliberativa, si el consenso y los procesos comunicativos basados en la ra-
cionalidad argumentativa son presentados como valores centrales junto con la
participación de todos los miembros de la organización.

Como se puede observar en la Tabla 3.1, la mitad de las organizaciones que
componen nuestra muestra sostiene una concepción asociativa de los procesos
decisionales internos. Esto significa que –al menos formalmente– el modelo ba-
sado en la delegación y en el principio de mayoría está bastante difundido, tal co-
mo era predecible considerada la presencia en el movimiento por la justicia glo-
bal de partidos, sindicatos y ONG. Esto es, sin embargo, sólo una parte de una
imagen más compleja: el 14,6% de las organizaciones se presenta como asam-
blearias, habiendo enfatizado en los documentos analizados el rol central de la
asamblea en un proceso decisional que permanece conectado a métodos agrega-
tivos como el voto y la negociación. En un cuarto de las organizaciones (26,4%),
el elemento deliberativo se hace preponderante, con un 15,6% de ellas que apli-
can el consenso dentro de un modelo asociativo (representación deliberativa) y el
10,8% que lo combina con el modelo asambleario (participación deliberativa).

TTaabb..  33..11..Tipología de concepciones de democracia

Participación Baja Alta

Modelo asociativo (%) Modelo asambleario (%)

Bajo Visiones 59.0 Visiones 14.6

Prácticas 35.6 Prácticas 2.5

Normas 19.1 Normas 35.9

Consenso Representación Participación 

deliberativa deliberativa

Alto Visiones 15.6 Visiones 10.8

Prácticas 32.7 Prácticas 29.2

Normas 8.2 Normas 36.7

Nota: Visiones 212 casos; prácticas 184; normas 1055.
Fuente: della Porta [2009a; 2009b].
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ción tradicional de la democracia participativa. Democracia deliberativa, prin-
cipio de rotación, mandato vinculante y otros límites a la delegación de poder se
mencionan como valores organizacionales internos, incluso si no están muy di-
fundidos (entre 6 y 11%). Las referencias al proceso decisional consensual y no
jerárquico son más frecuentes (17 y 16%, respectivamente), así como también
los reclamos a la inclusión y a la autonomía de las estructuras organizativas des-
centralizadas y de las organizaciones que adhieren a varias redes de movimien-
tos (entre el 21 y el 29%). Si se presta atención a los valores democráticos en ge-
neral, es notorio que la mitad de los documentos de la muestra se refieren a la
pluralidad, la diversidad y la heterogeneidad como valores democráticos impor-
tantes, en un nivel muy cercano al de la participación tradicional. La igualdad se
menciona en alrededor de un tercio de la muestra de documentos analizados y va-
lores tales como la transparencia, la inclusión y la libertad individual ocupan al-
rededor de un cuarto de la muestra. Los valores de la democracia representativa
son mencionados, en cambio, sólo por el 6% de las organizaciones consideradas. 

La investigación muestra, sin embargo, la presencia conjunta, en el movimien-
to, de diferentes modelos de democracia. Los debates sobre qué democracia pro-
mover dentro y fuera del movimiento tienden a involucrar dos dimensiones prin-
cipales. Antes que nada, las concepciones participativasque subrayan la inclusión
de iguales, dando particular relevancia a la asamblea como órgano decisional abier-
to, contrastan con aquellas que se basan,en cambio,en la delegación de poderes a
los representantes. Una segunda dimensión hace referencia al consenso/delibera-
ción, distinguiendo las organizaciones que mencionan métodos decisionales que
asignan un rol particular a la discusión pública, al bien común, a las argumentacio-
nes racionales y a la trasformación de las preferencias. Estos aspectos están parti-
cularmente arraigados y valorizados por el método del consenso que pone el acen-
to en el proceso decisional en sí, más que en los resultados de este proceso.

En varias secciones de la investigación Demos, se ha desarrollado, efectiva-
mente, una tipología de formas democráticas dedecision-making interno que cru-
za las dos dimensiones de participación (con respecto al grado de delegación de
poder, inclusión e igualdad) y deliberación (con respecto al modelo de proceso
decisional y a la calidad de la comunicación).

Analizando los principales documentos de las organizaciones de movimien-
tos con el objetivo de identificar las visiones de democracia dentro y fuera del mo-
vimiento, hemos construido cuatro concepciones (o modelos) de democracia in-
terna. En el modelo asociativo, la asamblea se compone de delegados –aun en
aquellos casos en los que la asamblea está constituida por todos los miembros y
que es definida como el órgano decisional principal– y la política cotidiana es lle-
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Si en el curso de la investigación se ha explicado la presencia de diversos mode-
los democráticos sobre la base de tradiciones, generaciones e ideologías de di-
ferentes grupos e individuos, hemos notado, sin embargo, que algunos nuevos
valores –como el consenso y el respeto a la diversidad– se están difundiendo trans-
versalmente a través de las diferentes culturas organizativas presentes en el movi-
miento. Dado que los valores organizativos no son solamente herramientas, sino
también fines en sí mismos [Polletta 2002], la cuestión de quévalores están conec-
tados con determinadas visiones de la democracia adquiere relevancia. En efecto,
ciertas investigaciones sobre organizaciones de movimientos sociales han puesto
en evidencia que los valores de los activistas están vinculados a las fórmulas orga-
nizativas que eligen (por ejemplo, della Porta [2005a] sobre las identidades tole-
rantes) y lo mismo puede decirse de la coherencia entre valores organizativos rela-
tivos a la democracia y otros valores. Las organizaciones no single-issue tienden a
invertirmás en la participación de los miembros y las referencias a la justicia social
tienden a ser acompañadas por visiones de democracia inclusivas e igualitarias.

Una innovación que presentan muchas de las organizaciones y de los activis-
tas que participan en este movimiento, tiene que ver con una definición positiva
–y a menudo estructurada institucionalmente– sobre la construcción de con-
senso en el proceso decisional. En particular, muchos grupos conectados al movi-
miento para una justicia global mencionan el consenso entre sus valores centrales.
Documentos y entrevistas enfatizan las cualidades deliberativas del movimiento
en cuanto creación de espacios abiertos [della Porta 2009a; 2009b]. La atención
dada, por un lado, a la construcción del consenso y, por otro, al debate como do-
tado por sí mismo de un valor positivo, está en la raíz de la autodefinición de mu-
chos grupos como arenas abiertas, espacios permanentes de encuentro, o “luga-
res que hacen posible un proceso de aprendizaje y experiencia, donde las distintas
corrientes políticas progresistas discuten entre sí y encuentran una capacidad co-
mún para la acción“ (“Attac Germany” 2001).

Algunos grupos llegan a elaborar normas específicas para un consenso basa-
do en una comunicación horizontal y sobre la gestión de conflictos a través de he-
rramientas que incluyen “una buena facilitación, distintas señales hechas con las
manos, cambios de opinión y alternanciapara la subdivisión en pequeños gru-
pos y su reunificación en grupos más grandes” (“Dissent! – A Network of Resis-
tance against the G8”). El papel de los facilitadores o moderadores es el de incluir
en la discusión todos los puntos de vista, además de implementar las reglas para
una buena discusión, partiendo del respeto de los tiempos de exposición para ca-
da intervención hasta el mantenimiento de un clima constructivo. El método del
consenso supone, de hecho, que:
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La búsqueda de un consenso interno se hace todavía más importante si nos
movemos, como ya se hizo en otra parte de la investigación mencionada, desde
los documentos a las narraciones de las prácticas de movimientos por parte de los
representantes de las organizaciones estudiadas [ibidem]. Reconociendo, de he-
cho, que las constituciones y los documentos no siempre se cumplen en la activi-
dad cotidiana, y que las prácticas son a menudo diferentes de las reglas, las infor-
maciones obtenidas sobre la ideología de las organizaciones han sido enriquecidas
con entrevistas sobre el funcionamiento de las mismas, tal como es percibido y
reportado por sus portavoces. En esta sección la dimensión de la participación/de-
legaciónha sido operacionalizada distinguiendo grupos caracterizados por el pa-
pel central de la asamblea en los procesos decisionales con respecto a todos los
otros tipos de organizaciones (centradas en el ejecutivo, en los líderes, modelos
mixtos, y así). En los casos que hemos podido clasificar (en el 4% de ellos no fue
posible reunir información suficiente sobre el órgano decisional principal o so-
bre el método decisional), casi un tercio pertenece a la categoría representativa
deliberativa, donde el principio de consenso se entrelaza con el de delegación.
Otro 36% adopta un modelo asociativo, basado en el voto por mayoría y en la de-
legación, mientras que cerca del 30% de los grupos combina un métododecisio-
nal consensual con el principio de participación (rechazo de delegación a una co-
misión ejecutiva). Sólo el 2,5% de las organizaciones seleccionadas combina el
principio de delegación con el principio mayoritario (modelo asambleario). El
hecho de que los encuestados tienden a destacar el consenso más de lo que lo ha-
cen los mismos documentos de las organizaciones a las que pertenecen se puede
explicar de varias maneras: los referentes podrían estarmás actualizados y ser
más precisos para describir el efectivo proceso decisional en sus grupos, o podrí-
an querer dar una mejor imagen de sus organizaciones. Cualquiera sea la expli-
cación, los valores de consenso son ampliamente propugnados por las organiza-
ciones de movimiento.

Resultados similares surgen de un análisis de los modelos normativos de de-
mocracia propuestos a los activistas entrevistados en el cuarto Foro Social Euro-
peo, celebrado en Atenas en 2006 (cfr. tabla 3.1). En una muestra de activistas, el
porcentaje de apoyo a los modelos asociativos de democracia desciende aún más,
a un quinto de la población considerada (N=1.055), y para los modelos de re-
presentación deliberativa alcanza sólo el 8,2%. Desde un punto de vista norma-
tivo, los participantes del FSE se ven atraídos, en cambio, tanto por el modelo
asambleario como por el modelo deliberativo-participativo (alrededor de un ter-
cio cada uno). Participación y deliberación se consideran, de este modo, valores
fundacionales de “una otra democracia”.
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une, respetando, sin embargo, las diferencias. Desde este punto de vista, la nece-
sidad del consenso está conectada a una apreciación positiva de la diferencia, en
combinación con una visión inclusiva.

Diferente es la concepción comunitaria del consenso como forma de hacer
emerger una suerte de esencia del grupo. A menudo el consenso aquí está conec-
tado con los métodos de decisión asamblearia con particular atención a la acción
directa, la autoorganización y la autonomía. La visión de democracia aquí referi-
da es anti-jerárquica y horizontal, inserta en prácticas de democracia directa, y
orientada a evitar la creación de relaciones de poder. Las prácticas de consenso
son apreciadas por su capacidad para lograr el cambio social, no sólo a través de
decisiones políticas, sino también por medio de una profunda transformación de
la vida cotidiana [della Porta 2009a]. La preferencia por la discusión con respecto
al voto está vinculada a una concepción de la política prefigurativa: mientras:

[...] las prácticas de consenso están orientadas al fortalecimiento de los lazos, de la
confianza, comunicación, comprensión, por otro lado, el proceso decisional basado
en el voto crea bloques de poder, juegos de poder, y estrategias hegemónicas, exclui-
dos e incluidos, jerarquías, reproduciendo aquellos valores a los que nos oponemos
[...] Tenemos la posibilidad de redefinir lo que es la democracia para nosotros mismos
y de hacer de ella un ejemplo viviente para los demás (London Social Forum 2003).

En conclusión, tanto en las instituciones como en los movimientos sociales
han sido experimentadas concepciones de democracia deliberativa. Las cuali-
dades deliberativas de la democracia suelen estar íntimamente vinculadas con
aquellas de participación, desafiando las concepciones minimalistas de la de-
mocracia liberal.
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[...] durante el debate se debe evaluar el grado de apoyo de diversos miembros del
grupo sobre un determinado asunto [...]. El debate continúa, con el objetivo de en-
contrar un punto de equilibrio entre las distintas opiniones a través de un método in-
cremental orientado a encontrar una solución que satisfaga al mayor número posible
de personas. El método del consenso invita a cada uno a comunicar las razones de
cualquier desacuerdo, dejando en claro si está preparado para aceptar la decisión to-
mada sin abandonar el grupo. El método del consenso construye así ‘acuerdo en el
desacuerdo”, desde el momento en que se coloca dentro de un acuerdo más general,
basado en el respeto y la confianza recíprocas [de Porta et al. 2006, 53-54].

Así, por ejemplo, en Rete Lilliput, si una propuesta no obtiene el consenso de
todos, la discusión continúa con el objetivo de encontrar una solución de com-
promiso. En la raíz de este proceso hay “confianza, respeto, reconocimiento de
que cada cual tiene derecho a ser escuchado y de contribuir igualmente al proce-
so decisional, una unidad de intentos y un compromiso con el principio de la co-
operación” (“Dissent! – A Network of Resistance against the G8 2008”). Un mé-
todo de decisión consensual se considera, de hecho, coherente con los principios
de la no-violencia y del respeto a las minorías [ibidem].

Estas prácticas y valores son promovidas de modo activo, por medio de una
intensa difusión que logre atravesar varios países. La experiencia zapatista de
consulta permanente es frecuentemente mencionada como una fuente de inspi-
ración, como también lo es el Foro Mundial Social, cuya declaración fundamen-
tal tiende a reproducirse en los foros sociales macrorregionales y locales. La parti-
cipación en campañas conjuntas colabora con un proceso de mutuo aprendizaje,
mientras que los documentos sobre las reglas del método del consenso, escritos
por las organizaciones más comprometidas con el tema, son traducidos a varios
idiomas y son organizados stages. 

La referencia al consenso está particularmente presente en las organizaciones
más pequeñas en cantidad de afiliados y recursos materiales, con estructuras
asamblearias y una posición fuertemente crítica hacia la delegación de poder,
además de tener una estructura reticular laxa. El método del consenso también
está más presente en las organizaciones creadas más recientemente, así como en
los grupos transnacionales.

Si bien existe un difundido aprecio del método del consenso, sin embargo,
hay dos concepciones diferentes sobre el mismo. Una concepciónpluralde con-
senso a través del diálogo que habitualmente caracteriza a las organizaciones más
reticulares (redes de grupos e individuos) donde el consenso se considera funcio-
nal a la preservación de la naturaleza plural del movimiento. En campañas de pro-
testa que involucran muchos y variados grupos, esto permite trabajar sobre lo que
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CONCLUSIONES

Democracia virtual, democracia global

Diferentes concepciones de democracia son, por lo tanto, discutidas en la te-
oría y experimentadas en la práctica. Los desafíos a la concepción liberal, consi-
derada durante mucho tiempo como hegemónica, ponen (o vuelven a poner) la
atención sobre los modelos participativos y/o deliberativos de democracia. Las
instituciones se desarrollan, encontrando diferentes equilibrios entre diferentes
cualidades democráticas. 

En estas conclusiones, veremos cómo estas diversas concepciones se han en-
trelazado en dos debates recientes: el de la contribución potencial de las nuevas
tecnologías al desarrollo democrático, y el de las perspectivas de una democracia
global.

Nuevas tecnologías y democracia

Al igual que otras tecnologías relacionadas con la comunicación, Internet in-
fluencia el comportamiento de los individuos y de las organizaciones, intervi-
niendo sobre todo en las modalidades de interacción individuales y colectivas. In-
cluso más que respecto a otros medios de comunicación –prensa gráfica, correo,
telégrafo, radio, televisión, fax, etc.–parece que de Internet se esperan transfor-
maciones tan relevantes como para requerir nuevos conceptos. Sólo en el campo
de las interacciones entre los ciudadanos y el Estado se introdujeron ya términos
como e-participation (es decir, la posibilidad de expresar opiniones políticas on-
line), e-governance (o sea, la puesta on-linede una serie de posibilidades de acce-
so a informaciones y servicios públicos), el e-votingy el e-referendum (esto es, la
posibilidad de participar en las elecciones y referendumon-line). Estas serían to-
das especificaciones de una transformación más general que la electrónica lleva-
ría adelante sobre la concepción de la democracia: hasta llegar a promover una e-
democracy, definida como el incremento de las oportunidades de participación
política de los ciudadanos por efecto de Internet [Rose 2005].
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del crecimiento selectivo de las opotunidades de participar por parte de los más
pudientes o educados. Sobre todo, se ha señalado que las nuevas tecnologías si-
guen siendo utilizadas de manera unidireccional, considerando al usuario como
un sujeto pasivo. Además, tanto los parlamentarios como los funcionarios pú-
blicos tenderían a adoptar Internet, pero sin modificar el modelo de comunica-
ción top downutilizado tradicionalmente por ellos. Si Internet crea oportunida-
des para una comunicación política interactiva, la capacidad de los políticos para
utilizarla es limitada,no sólo por la disponibilidad de recursos económicos, sino
sobre todo por los hábitos culturales predominantes [ibidem,3].

En cuanto a la democracia participativa, a diferencia de lo que sucede con la te-
levisión y otros medios de comunicación de alto costo, Internet ha sido presen-
tado como una tecnología capaz de garantizar una expansión no sólo de los usua-
rios, sino también –y sobre todo– de los productores de información. Al ser
horizontal, bidireccional e interactiva, la comunicación por Internet debería re-
ducir las jerarquías ampliando la participación desde abajo [Bentivegna 1999;
Warkentin 2001]. Las capacidades de expresarse se incrementarían en gran me-
dida como efecto de un acceso directo a la distribución y producción de infor-
mación. Internet sería un medio capaz de reducir las desigualdadespolíticas adi-
ferentes niveles: incrementando los canales de información disponibles para los
ciudadanos y, especialmente, facilitando la participación de aquellos que nor-
malmente no tienen voz [Ayers 1999; Myers 2001].

Este efecto de reducción de las desigualdades, sin embargo, ha sido cuestio-
nado por quienes creen que, al igual que otras tecnologías, también Internet fa-
vorece a quienes tienen una mayor riqueza de recursos individuales y colectivos
[Margolis y Resnick 2000].

En este marco, la investigación sobre la brecha digital (el digital divide) ha su-
brayadocómo la desigualdad en el acceso a Internet interactúa con otras formas
de desigualdad. Por lo que concierne al análisis cross-nacional, las tasas de acce-
so a Internet están, de hecho, relacionadas con los indicadores de recursos co-
mo la riqueza material (por ejemplo, Producto Interno Bruto) y las tecnologías
de comunicación (difusión de teléfonos y computadoras personales) así como
con algunas características de la administración pública [Rose 2005]. A nivel in-
dividual, las desigualdades sociales en el acceso a las nuevas tecnologías se han
relacionado con características sociodemográficas específicas: el usuario de In-
ternet tiende a ser hombre, joven, con una posición económica acomodada y con
altos niveles de instrucción [Norris 2001]. Además, normalmente es más capaz
de utilizar Internet quien ya está interesado en la política y es políticamente acti-
vo [ibidem].
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Efectivamente, la atención a la relación entre Internet y democracia ha cre-
cido junto con la rápida difusión de las tecnologías que se encuentran relacio-
nadas: de cuarenta computadoras de los centros de investigación estadouni-
denses conectados entre sí en 1972 a los cerca de noventa y tres millones de hosts
del 2000, a los que se pueden conectar cuatrocientos siete millones de personas
[Zittel 2003, 2] y casi la mitad de los ciudadanos europeos clasificados como
usuarios de Internet en 2005 (según la Internet World Stats). Si bien el campo
de la investigación en Internet ha sido definido como en plena expansión en la
actualidad, sin embargo, “el debate sobre la e-democracy es percibido como do-
minio de tecno-maníacos y soñadores utópicos” [ibidem].

Al igual que con otras tecnologías, las opiniones sobre las ventajas y desven-
tajas de las innovaciones recientes han estado por largo tiempo polarizadas entre
visiones apocalípticas e integradas, o por lo menos entre posiciones escépticas y
entusiastas. El potencial de Internet para mejorar la calidad de la democracia fue
discutido junto con sus implementaciones concretas. Desde este punto de vista,
el debate sobre Internet se entrelazó con el de las diferentes cualidades de la de-
mocracia (liberal, participativa, deliberativa) hasta aquí discutidas. 

En lo que hace a la democracia liberal, se ha sostenido que el uso de las nuevas
tecnologías digitales puede mejorar la comunicación entre ciudadanos y funcio-
narios electos. Los sitios de funcionarios y políticos contribuirían a informar mejor
a los votantes, y al mismo tiempo a proporcionar un mayor feed-backa los candida-
tos electos. Mediante la descentralización de la comunicación, Internet debería ha-
cer que las autoridades seanmás accesibles para los ciudadanos. Aun así, desde
el punto de vista del inputen el sistema político, el e-votingpodría aumentar la par-
ticipación electoral. En lo que respecta a las políticas públicas, Internet debería au-
mentar la transparencia de las instituciones democráticas, facilitando además la
colaboración entre las diversas agencias públicas.Aumentando la capacidad de
los ciudadanos para elegir entre diferentes proveedores de servicios, la e-gover-
nance reduciría la discrecionalidad de los funcionarios públicos, garantizando
así una mayor transparencia. Al mismo tiempo, la eficacia de la administración
pública podría verse mejorada a través de una mayor flexibilidad en el acceso
(tendencialmente, las 24 horas) y por la oportunidad de escuchar a los ciudada-
nos-usuarios.

Los estudios sobre la e-governance, sin embargo, pusieron de relieve también
los límites para la implementación de la comunicación institucional a través de
Internet. En cuanto al voto electrónico, a las incertidumbres respecto de su ca-
rácter secreto se suman las dudas sobre los efectos de la “desritualización” del vo-
to en lugares privados (se habla ya de la votación en el supermercado), así como
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ciones que fomenten la e-democracy, es decir, que ayuden a direccionar la tecnolo-
gía hacia el logro de fines democráticos [della Porta y Mosca 2005]. Si bien Internet
necesita una reglamentación democrática, ha sido observado que, en contraste, su
expansión ha coincidido con una fase dedesregulación y comercialización de la co-
municación, con la transformación de los ciudadanos en usuarios.

El desafío de la governanceglobal

Las nuevas tecnologías han sido consideradas particularmente importantes
para el desarrollo de una comunicación que vaya más allá de las fronteras nacio-
nales. El debate acerca de las transformaciones de la democracia aparece como
particularmente relevante en la reflexión sobre la globalización (cfr. también cap.
1). Un desarrollo democrático supranacional se considera algo cada vez más ur-
gente frente a la evolución del sistema de las relaciones internacionales de un
conjunto de Estados soberanos a un sistema compuesto por un entrelazamiento
de autoridades multinivel, frecuentemente dotados de una legitimidad demo-
crática dudosa.

Mientras “el descubrimiento de la interdependencia reduce la soberanía” [Ba-
die 1999, 297], la globalización plantea una transnacionalización de las relaciones
políticas. En la medida en que el contexto nacional sea todavía un filtro importan-
te del impacto de los fenómenos supranacionales, la creciente interdependencia
económica va acompañada de “una significativa internacionalización de la auto-
ridad pública asociada a una correspondiente globalización de la actividad polí-
tica” [Held y McGrew 2010, 27]. La globalización, efectivamente, ha aumenta-
do el nivel deconsciencia en cuanto al hecho de que se vive en global commonsque
no pueden ser defendidos sólo a nivel nacional, lo que contribuye a desafiar un
modelo jerárquico basado en el control territorial [Badie 1999, 301].

Los efectos de estas evoluciones sobre la democracia son, cuando menos, am-
biguos. Las organizaciones internacionales han contribuido a la difusión de nor-
mas supranacionales, que llevan a superar el principio de la soberanía de los Es-
tados. Tal como ha sido notado en varias ocasiones, si todos losEstados fueran
formalmente soberanos, en realidad:

[...] la soberanía sólo implica el principio de independencia de una autoridad exter-
na; no garantiza la igualdad de las capacidades o la independencia de las influencias
externas de otros. En el sistema mundial contemporáneo ninguna autoridad oficial
controla a los Estados, pero muchos de ellos sufren los condicionamientos de fuerzas
poderosas, presiones e influenciasno oficiales que se filtran a través de la presunta cás-
cara del Estado [Russet y Starr 1997, 115].
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Una tercera dimensión de democracia que es discutida a menudo en relación
con Internet es la de la democracia deliberativa, para la que tiene especial impor-
tancia la calidad de la comunicación. Desde este punto de vista, Internet no sólo
ha aumentado la cantidad de informaciones disponibles, sino también el plura-
lismo de las fuentes y de los contenidos. La facilidad para que entren en contacto
individuos y grupos diversos también ha sido considerada como una condición
previa para la comprensión y reconocimiento mutuos. Algunas investigaciones
han confirmado que los usuarios de Internet tienen relaciones sociales más ricas
asumiendo la hipótesis de que esto promueva el desarrollo de identidades abier-
tas y tolerantes [ver della Porta y Mosca en 2005 para una reseña del tema]. Dise-
minando informaciones alternativas y creando nuevos espacios abiertos para el
debate, Internet ha sido visto como una herramienta para la construcción de una
nueva esfera pública, abriendo oportunidades para el acceso a una instancia de
estas características a activistas de los medios orientados a criticar, crear, redefi-
nir formas y contenidos mediáticos. 

Incluso en este caso, sin embargo, han surgido puntos de vista más escépticos
sobre la calidad (y fiabilidad) de las informaciones disponibles en la web, así co-
mo sobre la capacidad de Internet para facilitar una comunicación que supere las
barreras sociales e ideológicas [Sunstein 2003]. Si bien ha crecido definitiva-
mente la cantidad de informaciones disponibles, la capacidad para buscarlas se
distribuye de manera desigual. En cuanto a la calidad de la comunicación, las for-
mas de deliberación ony off-lineno parecen diferir mucho launa de la otra. Ha si-
do observada también una especie de “balcanización” de la comunicación vir-
tual, con una tendencia de los usuarios de Internet a ponerse en contacto sólo
dentro de grupos ideológicamente homogéneos [ibidem]: la sociedad de la infor-
mación se vería caracterizada por “esferas públicas parciales”, culturalmente ho-
mogéneas y limitadas a una élite de alfabetizados. 

El debate sobre los efectos de Internet en términos de democracia también está
vinculado a la reflexión sobre las explicaciones del desarrollo y de los efectos de
la e-democracy. A partir de este punto de vista, al determinismo tecnológico a me-
nudo subyacente al entusiasmo de nuevas tecnologías le han seguido análisis que
han subrayado los filtros sociales, culturales y políticos que intervienen en la de-
terminación del uso de la tecnología. Internet ofrece, de hecho, varias posibili-
dades tecnológicas, dejando abiertas opciones diversas. El uso de las tecnologías
está filtrado por la concepción de la política de los diferentes actores [Zittel 2003]:
la tecnología potencialmente disponible tiene poco que ver con la que se pone en
práctica [Fountain 2001]. Con este objetivo es que ha sido enfatizado el papel de la
política en la estimulación de la alfabetización telemática y en el diseño de institu-
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–tales como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo de 1992, la Conferencia sobre los Derechos Humanos de 1993, o las
cuatro conferencias sobre mujeres en 1975, 1980, 1985 y 1995– han constitui-
do importantes arenas para la intervención de organizaciones transnacionales de
movimientos sociales. Mientras se cuentan 1.500 ONG acreditadas ante las Na-
ciones Unidas, en 1993, 22.000 representantes de 9.000 ONG participaron en
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
en Río de Janeiro. En los países en vía de desarrollo, gracias a sus conocimientos
técnicos y sus contactos “sobre el terreno”, las organizaciones no gubernamen-
tales locales se han convertido en actores importantes en la distribución de los fi-
nanciamientos provenientesde los países más desarrollados. A fines de los años
ochenta, entre el 10% y el 15% de los fondos para la asistencia al desarrollo de los
países de la OCDE fueron canalizados a través de ONG con oficinas en los países
más desarrollados [ibidem, 34].

En todo caso, la formación de una sociedad civil global no es suficientepara la
democratización de la política internacional. Según Habermas [2001, 109-110],
en una constelación posnacional la democracia debe asumir una forma federal:

[...] a diferencia de un Estado, ella [la democracia] tiene que encontrar una base de le-
gitimación menos exigente en las formasde organización de un sistema internacio-
nal de negociación [...] En general, los procedimientos y acuerdos requieren una
suerte de compromiso entre actores independientes que tienen la capacidad de im-
poner sancionespara hacer que sus respectivos intereses queden afirmados.

Varias teorías normativas se han propuesto sugerir instituciones políticas que
puedan hacer frente a esta tarea dado que, como se ha observado recientemente,
“La democracia o es global, o no es tal“ [Marchetti 2008, 1]. Sobre todo, se ha re-
conocido que las concepciones democráticas que operan a nivel nacional son di-
fíciles de adaptar al nivel supranacional. Los dos principales desafíos están vin-
culados con la construcción de identidades e instituciones globales.

Si un enfoque comunitario sobre la democracia parece de difícil aplicación a
poblaciones culturalmente cada vez más heterogéneas [Archibugi 1998, 206],
es justamente el debilitamiento de la referencia a una “comunidad de destino pre-
política“ loque hace fundamental la participación ciudadana. 

La propuesta de normativas elaboradas en torno al concepto de democracia
cosmopolita postula, de hecho, una participación directa de los ciudadanos en
instituciones de democracia global. La democracia requiere:
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Si bien todos los Estados son jurídicamente iguales, algunos son “más iguales
que otros” [ibidem]. 

En paralelo a las OGI ha crecido una sociedad civil que algunos han definido
como “global”. En particular, las organizaciones no gubernamentales (ONG) in-
ternacionales han crecido en número, recursos y reconocimientos. Desde prin-
cipios de siglo hasta finales de los ochenta, el número de ONG internacionales ha
pasado de 176 en 1909 a 5.500 para mediados de los años noventa [Princen
1994,1; cfr. también Held y McGrew 2010, 35]. Las ONG son consideradas ex-
presión de una sociedad civil que “cada vez más se representa globalmente, cru-
zando fronteras nacionales a través de la formación de instituciones globales”
[Shaw, 1994, 650]. Siguiendo,más o menos explícitamente, los enfoques de re-
laciones internacionales que enfatizan la crisis de la nación y la multiplicación de
los centros de decisión, muchos estudiosos de los movimientos de derechos hu-
manos o de movimientos ambientales han comenzado a interesarse por su cre-
ciente influencia. Los estudiosos de las relaciones internacionales también han
hablado de una “política cívica mundial“ para referirse a “aquel componente de
la vida asociativa que existe por encima del individuo y por debajo del Estado, así
como también más allá de las fronteras nacionales” [Wapner 1995, 313]. Juntos
a los Estados, diversos tipos de organizaciones no gubernamentales también son
consideradas como actores importantes de una multi-track diplomacy, mientras
que los enfoques bottom up han subrayado el papel de la participación local y de
los movimientos de base en la política internacional [Princen 1994, 33]. Sobre
todo, a partir de los años ochenta, se han multiplicado las organizaciones trans-
nacionales de movimientos sociales –como Greenpeace, Amnesty International,
Friends of the Earth o las Peace Brigades International. Parte del grupo mucho
más amplio de las así llamadas organizaciones no gubernamentales, las organi-
zaciones transnacionales de los movimientos sociales también han crecido en
términos de número de unidades organizacionales, número de miembros y can-
tidad de recursos materiales disponibles para ellas.

Las arenas supranacionales, en relación a diversos problemas, constituyen un
lugar de encuentro para varios tipos de organizaciones, que muchas veces se alí-
an para apoyar objetivos compartidos por movimientos sociales específicos. Las
ONG –y un nuevo público de referencia a ellas conectado: el público europeo, o
el público global– representan también, cada vez con más frecuencia, espacios
para la articulación de las reivindicaciones colectivas. En torno a temas tales co-
mo los derechos humanos o la igualdad entre los sexos, a menudo se forman
alianzas entre organizaciones de movimientos sociales e instituciones guberna-
mentales internacionales. Conferencias patrocinadas por las Naciones Unidas
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Si estas propuestas pueden parecer demasiado moderadas, o viceversa de-
masiado extremas y utópicas, de todas formas, señalan la necesidad percibida de
dar respuesta a los desafíos de la globalización con una democratización de las
instituciones internacionales. De manera más general, ponen de relieve que los
procesos de globalización económica, social y cultural producen conflictos que
politizan las instituciones internacionales, con efectos sobre su legitimidad y efi-
ciencia (percibida).

A lo largo de este libro, he examinado los desafíos y oportunidades que im-
plican las diferentes concepciones de la democracia. 

La evolución de los regímenes democráticos ha visto hibridarse a los princi-
pios liberales con otras concepciones de democracia. Esta última ha sido soste-
nida, por un lado, a través de reivindicaciones de los movimientos sociales y, por
otro, por el intento por parte de las instituciones de encontrar soluciones en tér-
minos de legitimación y eficacia a los desafíos percibidos. Así, concepciones y
prácticas participativas y deliberativas se han desarrollado, incluso a nivel insti-
tucional. Al interior de una concepción de “gobierno con el pueblo” [Schmidt
2006, 6], los experimentos de democracia participativa y deliberativa en los pro-
cesos decisionales públicos se han desarrollado como medios para incrementar
la participación ciudadana, crear arenas comunicativas de alta calidad y dar po-
der a los ciudadanos. También tienen como objetivo superar las soluciones par-
ciales recientemente desarrolladas para hacer frente a las debilidades de la de-
mocracia representativa. Los modelos tecnocráticos de democracia, que asumen
la existencia de objetivos consensuales (tales como el desarrollo económico) a ser
alcanzados por medio de expertos o de la burocracia, son acusados   de quitar po-
deres a los ciudadanos (y alienarlos) [Sanderson 1999]. La democracia mediáti-
ca, con una legitimación filtrada a través de los medios de comunicación masiva,
ha facilitado las apelaciones populistas, mientras que la comercialización del sis-
tema de medios redujo su capacidad para promover informaciones y debate crí-
tico. El desarrollo de cualidades democráticas de participación y deliberación pa-
rece, en cambio,necesario, aunque no suficiente, para hacer frente a los desafíos
de la democracia liberal.
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[...] el desarrollo de capacidades administrativas y de recursos políticos independien-
tes a nivel (macro)regional y global como complemento necesario de los correspon-
dientes a la política local y nacional [...] Una democracia cosmopolita no apela a una
reducción de los poderes y de la capacidad del Estado. Por el contrario, ella pretende
afianzar y desarrollar instituciones democráticas a nivel regional y global como com-
plemento necesario de aquellaspresentes a nivel del Estado nación [Held 1998, 24].

Como proyecto orientado al desarrollo de la democracia dentro de los estados
y entre ellos, así como también a nivel global, la democracia cosmopolita implica
la existencia de instituciones globales donde los ciudadanos son vistos como in-
dividuos “habitantes del mundo”, más que como parte de un Estado-nación. El
supuesto básico es que:

[...] si algunas cuestiones globales deben abordarse según criterios democráticos, tie-
ne que haber una representación política para los ciudadanos en los asuntos globa-
les, que sea independiente y autónoma con respecto a su representación política en
los asuntos locales [Archibugi1998, 211-212].

Las instituciones globales deben, por lo tanto, actuar de modo tal que la voz
de los individuos sea escuchada a nivel global, independientemente de su reso-
nancia a nivel nacional.

En esta visión, la democracia cosmopolita requiere no sólo estados democráti-
cos, sino también instituciones democráticas supranacionales. Algunas pro-
puestas concretas han sido presentadas con el fin de democratizar la principal de
entre las organizaciones internacionales, es decir, las Naciones Unidas, por me-
dio de la creación de una segunda cámara electiva, mayores reconocimientos a
las organizaciones de la sociedad civil y referendum transnacionales y la repre-
sentación en la asamblea general no sólo de los gobiernos sino también de la opo-
sición [Archibugi 1998, 221]. Junto a estas propuestas, también se sugirió una
reelaboración del equilibrio de poder de los estados y una subordinación de las
instituciones financieras internacionales a la asamblea general [Held 1998, 25].

La concepción de una democracia global subraya incluso aún más la impor-
tancia de maximizar la participación de los ciudadanos en todos los diferentes ni-
veles del proceso decisional como única manera de superar “la crucial patología
de la exclusión política”, refiriéndoseespecialmente a la exclusión transnacional
[Marchetti 2008, 2]. En sistemas que atenúan los lazos entre quien toma las de-
cisiones y quien paga los costos de las mismas, la participación de los ciudadanos
en las instituciones democráticas globales refleja no sólo la noción fundamental
de inclusión democrática de quienes pagan los costos de las decisiones bajo con-
trol de quienes las toman, sino también nociones de justicia [ibidem, 21 ss.].
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